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CAPITULO PRIMEUO. 

LA EJECUCION PENAL\' TEOHIAS JURIDICAS. 

1.-Tésis de In Adminisfrncicin. 

2.-Tésis de la Juris<licción. 

3.-Teoría.-. .Mixtas. 

4.-Tesis de la Autonomía. 

La relacic'm jurídico penal que tiene su origen en la comisión 
de] delito tiene su definici6n en la sentencia que más que un neto 
de conocimiento es ele autoridad; definidas las relaciones substan­
tivas entre el' Estado y delincuente, y delincuente y ofendido, y 
terminada la relación adjetiva que constituye el proceso, se llega 
a la etapa de la ejecuciún de la sentencia dictada; su extensión es 
muy nniplia pues comprende lo mismo la efectiva realización de 
la polítiCil criminal :-npresi \'a, como la r cintegración, en sentido 
jurídico al estatuto antcr io1· a la sentencia cuando aquélla es ab­
solutoria. 

Es indudable que la ejecución penal, se encuentra menos ela­
borada que en el proceso de ejecución civil. 

Mientras los códigos de Procedimientos Civiles por imperfec­
tos que sean, regulan el tema de la ejecuci6n, con frecuencia mi­
nuciosamente, por el contrario los Códigos de enjuiciamiento cri­
minal lo tratan de una manera superficial y se desentienden de 
zonas inmensas. 

Al respecto creemos conveniente plantear aquí tres pregun­
tas que el :Maestro Niceto Alcalá Zamorn ( 1) se plantea y que 
textualmente dice: "Se nos ocurre hacernos esta intl!rrogación 
l. a qué se elche tal contraste'! Señalaremos tres entre sus princi­
pales causas. La primera obedece a la distinta índole de una y otra 
ejecucitln; la civil recae esencialmente sobre hienes; mientras q11e 
Ja penal afecta primordialmente a la persona, sin perjuicio de 
c¡ue aquélla pueda, repercutir sobre la persona, en ocasiones, ni 
que ést'l se extienda a veces a los bienes; además por"lento que 
F.ea el procedimiento ejecutivo civil no puede. como regla com­
p3r:u·se en duraciéln con In ~jecución de ciertas penas e incluso 
(1) '•Derecho Procesal Penal'' Temo tercero, capltulo XXII. P6.ginas 420 y -121. 
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mcclidas de seguridad, por otra ¡uu·te requieren establecimientos 
<.'speciales para su cumplimiento y la cooperación ele organi~mos 
ndministrativos ya que no es posible o por lo menos convcm1ente 
que el per:-ional judicial quede adscrito durante años y aiios a una 
pasi\·a lahor de vigilancia, y ele ohserrnci<'m en algún caso reali­
znHe por la :ulministradcín t'll condici<ín de mayor eficacia. Este 
111 inwr factor hace qul' ho~· p01· hoy en el pr<X'eso penal la fase 
.1uriscliceional apan,zca con mayor relievl' y mejor perfilada que 
la etapa ejecuth·a. La segunda causa del apuntado contraste es 
de car:kter doctrinal r se clchl' a que la ejecucicín procesal penal 
SI' ent uentrn científicnmente menos adrlantacla que la procesal ci­
vil, ~· por lo tanto, Ja naturaleza de \'arias instituciones no se ha 
1·untuali7.adn a\m como t amroro se ha admitido con precisión su 
f Prritorio. Finalmente. la t1!rcera causa se b:1sa en el hecho <le que 
el procesalista pennl sea. en Jos países r¡11e marchan o marchaban 
a Ja cabeza de nuestros estudios , el propio penafü1ta quien a fuer­
í'a de contemplar el clen'cho procesal criminal como complemento 
del dererho nrocesal sul:sf anti\'o, ~· acaso también con uri prop6-
silo ele simplificacicín, ha llevnclo a Jo:; textos, Je¡.rislativos y drctri­
nales c!Pl i-;egundo, normas y cxplirneiones que habrían tenido su 
Jugar adecuado en el primero. 

De cualquier modo la e.iecud<ín en materia penal registra des­
rk~ el punto ele \'ista doctrinal la concunencia del penalista y del 
1wocesnlis~i y clesde el ¡,unto de viHta ele la org-anización del Es­
bdo, la intervención de funcionarios judiciales y administraH-· 
vos, e incluso a \'eces el desarrollo <le la ejecuci<Ín resulta afecta­
cln por actos del Poder Legislativo, y ele criminólogos. 

Esa indudable complejidad de Ja ejecución penal hace que Sli 

naturaleza ~- sus lírnites, sean extremos muy debatidos en el te­
rreno de la doctrina". 

A mi juicio se imnone la necesitlnd de hacer un estudio para 
dnterminar en lo posible Hi Ja ejecución penal es un acto de admi­
nisf mdcín o si por el eontrario constituye una tésis jurisdiccional 
o hien participa ele :1mhas inte~rando una teoría mixta o por lo 
t anf n la ejecucic'm pen!ll tiene características pronias y por lo mis­
:M0 debe crearse una disciplina aut<ínoma; para dilucidar este uro­
hlernn nos ocupnrcmcs primcrodccxaminar la tesis de la admi· 
nistración. 

1.-TESIS DI~ LA AD.MINIS'fHACION. 

Extraordinario i:ltcrés tiene pr.ra nosotros e;,;te apartado, yme'.:> 
recias autoridade:.i' en la materia no han logrado darnos explica­
ci•)n satisfactoria, S() detienen HI tmtar de definir la esencia dé 
h AdminiHtración en notas "ecunclarias, siendo así, menos convin­
ce:-ite la tésis que sustentan. 
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Entre otras puede citarse ol pensamiento del tlatndistn ale­
mán Guttcmher~ (2) quien afirma que la naturaleza de los actos 
~e encuentran determinados st'gtm sea el órgano o funcionario que 
mten·ensm en la ejecuch'>n penal, i-;i son jueces o au1:iliareR del Po­
der Judicial, el acto es procesal, sí por el contra1io el órgano per~ 
tenece a la esftTa Administrativa seríi por lo mismo típicamente 
neto de administracijn. Bien pronto se advierte la falsedad de es­
te concepto así como también su escasa utilirlad, pues podemos de­
cir que lns Poclere::; se inlt•rfieren dúndose lo que se llama el siste­
ma de colahoraei(ín poi· lo que el criterio orgúnico o funcional no 
nos ::;atisfacc, ademús clel1emos hacer notar que en este sentido 
ha)· resoluciones de la Corte. 

A conlinuaeic"111 nos ocupamos de examinar el pensamiento de 
Barthelem~· (:1) quien full<la su clt•finiei<in en los conceptos "acti­
vidad del Poder Ejt>cutirn encaminada a la Ejecución de la Ley'', 

Dehe dese>eharse por ier rriterio formalista. 
Hauriou (.1) pretende de>finir la funciún Administrativa to­

mando en com;idcraciún los siguientes elementos: el fín de la fun­
ri<ín. los medios con que se real iza v los límites que la constriñen. 
F:'icilmente se conrluye nm• esto.-; elementos no son exclusivos del 
acto ndministrati\'o por In oue no e>s 1le aceptarse. 

Otto 1\layer ( 5) <lic·e oue "la A<lministraci<in es la actividad 
clel F.$tado para la realizal'i1'1n ele ims fines y bajo un orden jurí­
clico". 

Es de aceptarse el criterio de que en esta clefiniciérn no s;c 
encuentra el género ¡m'iximo ni la diferencia específica. ele­
mentos que elche tener toda definición conforme a los clicta­
dos de la lógicn, puesto ciuc al hablar de la activicla<l del Es­
tado para realizar sus fines cla lugar a que se interprete 
como significando Ja totalidad ele las funciones estatales, siguien­
do el criterio finalista. conforme a la definición cit.'lda, conver­
tilfamm; tocia acti\'idad estatal en acti\'idad adminiHtrativa. Sin 
duda que toda funei<'m administratint tiende, corno un medio que 
cs. a que el Ei;tado llene sus fi1ws pero no es exacto afirmar como 
criterio que 1,orla actividad del Estado para la realización de sus 
fines sea administrativa. 

GaHno Fraga (6) afirma qtw la jurisdicción y administración 
se diferencían en que Ja primera recurre a Ja idea del motivo Y 
el fin y que Ja función administrativa no supone una situaci6n 
pre-existente ele conflicto ni intervier1e con el fin de resolv"r una 

'2) • ·n. Proces:tl Penal" Alr.al..'\ Zamora. P:\~. 422 y 423 . 
. I:') Gnbino Fraga 'Derecho AdminiStrativo' '. P:\glna 70. 

(-1 )' G1htno Fraga "Derecho Administrativo". Páginas 81, 82 y 83, 
lfi) Gablno Frnga "Derecho Arlmin!strativo". Pf\gina 83. 
(C:) "Derecho Allminlstrattvo". Oabino Fraga, Pigina 03. 
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contro\'crsia 1mrn dar estahili<lad al orden jurídico. Ln funci<ín 
administrativa cs una funciún ininterrumpida qtH~ pucdl' pre\'('Hil' 
conflictos por nwdidas dl' polida; ¡wro cuando l 1l conflicto ha sur­
gido, se entra al dnminio 11<• la funci<'m jurisrlkcinnal. Si la fttn­
cir'1n administrati\'a lleg-a rn nlg-ún ra!'o a dt>finir una situaci<'1n de 
clerccho, lo hace no romo finalidad sino como medio para porler 
realizar otros netos ndmi11istrativos. 

Pero nos 1wnnitimos iwflalar :ullmií.~1. r¡uc el ejercicio el,, 1:t 
.iurisdicci1ín presupotw siempre el que t'.•sta Sl'll solicitada y la acl­
ministraci<ín obra cn forma espontúnca en la may01ía rlr los ca­
sos, Ri espontánc>a p11Pdr llaninr;,c> la :i1·ti\·idacl d!' l:i nh0dirnch .'1. 

los mandatos constitucinnal<'s. Por otra parte, el ejercicio de Ja 
.iurisdic.dr>n en ocasinn1's no Jll'l'Sllpone la existencia de un con­
flicto. 

Hechas estas arlaracionc>s ya porlPmos, siguiendo a Gabino 
fraga dnr unn noción dc funcirín rulrninistrativa diciendo que "eH 
una acti\'idad del Estnrln qu~ S(' !'('nlizn ha jo un rll'lien jurídico y 
que consiste en la cfocucifm de netos materiales o <le netos que de­
terminan situacion<'s juridk:rn nnni c.-isos inclivicluales". 

Al resfX'clo me narí'ce tamhil•n importante dar la c\1'finicir'1•1 
df' ndministraci6n clel Lic.. Osca1· l.\forineau que en texto dice: "la 
administración es In: determinad1'1n <le la existencia o inexistencia 
de unn relación juridicn. en la cual In autoridad que hace esta cons­
tatación siempre es parte y cst:í facultncb pam exigir por Ja fuct·-
7.n si es necesario, el cumplimiento del deber correspondiente a tal 
relnción". 

Decíamos que In funcifm nclministrnliva es una activirhrl 
ininterrumpida propia del Bstado que Re realiza bajo un ort!C>n j11-
rídico y que consiste C>n Ja cjec11ci<°m dl' actos materiales o ele ne­
tos que determinan situnciones jurídicas para casos inclivitlu:llcs. 
No parece sino Oll<' ele plano rleheriamos admitir ritw la <'icr,.,,;,·,11 
de In pC'na de ririsi(m que es la sanci<ín por antonomasia en <'1 nc­
rc>cho Mexienno es un problema. rle administración. Sin emharrro 
debemos tener en cuenta que Ja ciec•tricín de 1:\ pcnn de prisión 
comnrencle el rumnlimif'nto del man11nto iuriscliccional en torln f;\I 

ílmplitud: l:t finalidad d<' la sPntcncia es la r<'integraei6n ronclivn. 
rlcl derccho vinlnclo en h mP<li1l:t qtH' r>str• puede ~er 1·einteg-r;:rlo 
'!>. Ja reintegraci<jn tambiéa coacti\'a d~l 1lclincuente a bs fine,; ele! 
grupo (7). 

Consider<~mos ahora que el Art. 18 c~c la Constituci<'in en el 
tíltimo n:'ín·•fo prescribe que los f!Ohiernos de la Federación y los 
ele Jo3 Estados orfl'anizarfrn en s11." nronio" territorios el sistema pe! 
nal nue comprende colonias, ¡ienitenc.i:1rias. presidios, funcli\ndnse 
Pn el t rnba.io como merlio ele rcg-ene1·N·ic111. es ch~cir, convertir al rle 
lincuente en hombre útil a la cor.:unillacl social que lo reclnma. De 

(7) "La Adm!nlu~r:u:l~n." Jcsú~ Alv:i. Ortlz. rtir;l::a ~~. 
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clonde rC'imlta que la forma de ejccuci<'i11 búsicn por mandato cons­
titucional se refü,1·e a la aclividacl del reo, y nos atreveríamos a 
clec.ir q_ue nadie que tcng-a buen .;entido puede sostC'ncr que el trn­
haJo ejecutado por el recluso es un acto de administraciün v si tal 
audacia tuviera le recordaríamos que la nclmini.;tración es

1 

tma ac­
t h·ida<I esencialnienttt del ~>tado no del particular: le ha1·íamos 
\'t'r ~~<lcmús, como, si lii<'n es cierto q ti<' la ad 111 in is tración pcrm i te 
'JUC' org-ano:; que no fonnan parte de élla lleven a cabo funciones 
administrativas, también b e:; qui• tales situaciones conocidas co­
rno adm!nistrnri<'m por d<'scenlralización que pue-'le ser por re­
gión, por sen·icio y por ct~oper:1 ci 1 '111, i-;0 rcfiC1en a ejecución de ac­
tos que afectan directa e inmediatamente a la colcclividnd, v sP­
ría absurdo 1mstener que el reo se convierte en 1'1rg-ano de la ~dmi­
nislra.ci<Ín al ejecutar un t1 ahajo por mafülato ele ley, ya que la 
ejecución de- ese trabajo, si bien es ciC'rto que interesa ni conglo­
merado, tal cosa. i-:ucerli.• t•n forma indirecta y mediata ya que por 
virtud del postulnrlo ppnal el trabajo es el medio de 1·e11:encrachín, 
<;lle indudnhlenwnte interes1~ a la eomunillacl, pero s61o en fonnn 
mediata (8). 

Es posible q11c nl:ru;en llegara a considernr que en el caso ele 
que un recluso que cumple im pena. <le prisi6n en la ejecución ele 
obras públicas propias de la ndministración, diría que la e.iccuci6n 
penal (l~ un problema de administra.cirín, sería cnn,·eniente "l'e­
guntarle a ouien sostuviera. si, en vez de ocuparse el reo en obra.e:¡ 
p(1blicas trabajara en algunas que no tienen ese cm·:lrtrr. ¡cómo 
catalogarla esa forma ele ciecucicín? Podría ciarse también el caso 
ele q11e el reo se negara a traliajar y que las n11toriclades del l'Sla­
hlccimiento penitencinl'io. nor rnNlios compulsivo'l, lo ohli¡rnmn a 
éllo; esto no podría. significm· que la ejecucicín fuera un acf o ele 
administración n11cs 1 o (¡ue se1ínn clos casos diversos el trabajo del 
reo, que sería imn forma de eiPcucii1n. y las 1rcflirlns clisripliNl· 
l'ias que se pnPdan tomar por infracciones a ln" rcirlnmentos o p0r 
In. neiratirn del reo a ct:mplir con •rna l)Ulig-aci(ín, pues el acto 1ic 
autoridad, buscando la ejecución del trabajo, no es In ejecuci.:n 
del trabajo. 

Por virtud de la pena de prisión se dan una serie de suspen­
siones de derechos. Tales supensiones, resultan de la sentencia, 
seg1ín lo establece el Art. 46 del Ccídigo Penal y no creemos que 
villidamenle se pueda neg-ar que tales suspensiones se clan en cum­
plimiento de la sentencia condenatoria a pl'isii'.m. Nadie podr:1 
:ifirmar que tales supensiones son actos de administración. 

La teol'Ía <le las s11pensione~> resultantes de la pena de prisión 
<"orresponde, a no dudado. a la teoría de la eie,.,ución el" é'.:lta, v 
para entender el por qué de éllo, debe representarse lo que es el 

(8) "La Adm!n!str:i.ciOn". Lle. Jchús Alva Ortlz. P[1gina ~3. 



fC'nlimeno jurídico, que lo mismo se rewla en situaciones materia­
les, sensorialmente apn•l'iahks, qut• en afectaciones a la. esfera 
jurídica de los den•ehos del particular. 

Poorá irnr}!ir t•I ¡wohh~ma de la \'a\idez de un acto que ini¡lli­
cn el ejcrl'icio de un cl11 n 1cho sus¡wn<liclo por virtud de Ja pena 1lc 
11risi1ín, y entonces hnhr:í <¡lit~ recurrir a la teoría ele las nulidades. 
Suponiendo Pl cnso de <111<' un reo contlenaclo a ¡wnn 'de prisi 611, 
materialmente rksarrollarú la activi<lac\ encaminarla al ejercicio de 
alguno de los derl'chos i;uspencli1los, di¡ramos q1w el neto material 
mediante l'I cual Sl' Je impide Ja :icliYi<lacl de referencia, no puede 
ser catalogwln como un al'to <le cjpc·u«ión de la su¡.;pensic"in de de­
rechos, por una razt'in elrmental: d clrn'cho no está en Ja activi­
.dad material, sino en la atrihucicín, ~· lo que• se sus1wmliú fué e\ 
supuesto mismo 1111c 1lú re\{'\'aneia al 1>,Í!'reici<J <le esa atrihucilin. 

Estn sit unci1'1n, la sus\)('l\Si<'in 1le 1lf'rel'\1os que scgün decía­
mos se d;í ¡)or Yirlt11l dc> la ejecueiún d<' ];1 ppna de prisión y no 
puecle decirsc> qll<' es un f<'nr;mcno administrati\·o. 

Pai·a aclnra1· m:'ts t•slt> 1w11samiento clig-am11s flllC la cjccuri<'m 
de la JK>THl 1lC' prisi<ín conrJll'l'THIP :wtos matl'rialcs 1lc vigilancia (·11 
el mantl'nimi1.•11to d<' la ¡:ri\·adón d" la \il.w1 ta<\ y comprende tam­
hifü1 una serit• <k situnriom•s que no encajan dentro ele la teoría 
del ado administ rn1 iw1. ¡·nmo c>s el en so ele l:rn decisiones relativas 
al aumPnto o disminuci<'>n en la cantidarl de la pena: si JHH·s, la 
<.>jec11ción de la prna no es un acto administrativo, como hemos 
podido \'erlo veremos si lo es jurisdiccional. 

2.-TESl8 DE LA JUIUSDIC(ION. 

Al ocuparnos <le i11tcmtar ¡\(':,c>nt raiiar si la cjecucil'.in pennl 
tiene naturaleza .iurisclieeional. 1ws parece acloptar una actitud 
por demfts ntreddn ya que hasta hoy los más grandes doctrinarios 
no nos dej:m sntisfechos. 

Nosotros procuraremos hacer un l'sfuerzo. primero para pro­
curar centrar con precisión el concepto esencial de \o que debe en­
tenderse por es1 e obicto <le conol'imien to; parn rlrs¡;ués salwr si 
dentro de esta disciplina cabe la ejecución penal. Con este motivo 
encausaremos nuestro ¡1ensamiento con una dirección que nos per­
mitn descomponer los elementos integrantes de la jurisdicción, 
que hasta hoy han sido vertidos eliminando <lesnnés las not.as qu 0 

no constituyrm elementos privatirns de este objeto, por lo cual 
pensarno~ qtw 111. jurisdi<"ci6n es probablemente la mús fuerte ma­
nifestación de\ Estado, de la Soberanía, 1 al '-'ez su entraiia misma. 
J-Iist6ric.amc>1lle la primera funci(ín de los onc detentan e' pnd"r. 
ha sido la facultad de juzgar; tal \'cz podriamos concebi 1· algún 
est:i<lo ¡irivado de determinadas funciones talei::; como la adminis­
trativa, inclusive imaginúrnos, lo desprovisl o ele fon1\tades legis­
lativas, })ero jmnás privado de la funciém jurisdiccional. 
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Tomr.ndo en considcrncitín las razones expuestas es convenien­
te discriminar algunos uitcrios l'nlrc los que encontramos los for­
mnli::•tns y organidstng de la ju1is<licdón siendo estos los má:.; 
antiguos y ante la imposiliilidacl de explicarnos tal concepto por me 
dio de ra•:ones intrínsecas se rc('llrriú a la noción del agcntl1 que 
lo emite sin reflexionar que :\lontcsquicu con la creaci<ín <le HU 

Teoría de la Di\'isión de Poderes y que es característica del Esta­
do moderno es húsieamentc formal no material, y que tal vez por 
razones de oportunidad polítka, impuestas por d ideal de eficacia 
o por una racional di\'isiún del trabajo, los actos no ejercitados ex­
clusi\'amente por el poder o rama del Estado que por naturaleza, 
dehiera efectuarlos ni dicha rama o po<ler únicamente realiza ac­
tos de esa s<Jla naturaleza; y en muchas ocasiones el Poder Le­
gisla ti ni ejercita funciones, típicmnentc jurisdiccionales al cons­
tiluírne en ~mm jurado confo1111c a los Arts. 74 Fr. V. 76 Fr. VII; 
109 y 111 ele nuestra Constitución o al calificar las elecciones de 
sus miembros Art. GO de la Constitución realizando también por 
otra parte actos materialmente administrati\'os al ratificar por 
e.iemplo los nombramientos hechos por el presidente de la Repú­
blica ele ciertos funcionarios, Art. 76 Fr. II y VII de igual manera 
el Poder Ejccut Í\'o <>n~ano fornrnlmcntc administrativo realiza 
funcio1ws ,materialmente lcgislat i rns. al hacer mo.1 de la facultad 
reg1;111wntaria eonlPnicl:i en el Art. 89 Fr. I de la Constitución~ 
al sanl'ionar los contratns rolN~tiY<'S de trabaio C'l)Jltratos ley Art. 
61 y G:l L{'y Federal del Trabajo. Así el Poder .Judicial que fun­
damentalmente ejerce funcione~; jmisdiccionale::i no lo hace exclu­
sirnmente yn quf' cumple tareas ndministrativas al hacer los nom 
hmmientos en faYor de los funcionarios clf'I Poder .Tudicial Art. 
97 de In. Constitución, de igual manera el Poder Judicial cfN·ttín 
actos materialmente legislativos al expedir los reglamentos inte­
rio1·ps ilP tr~\baio. ,. en nuP.stro clere!'ho al calificar la constitucio­
nalidad de las leyes ex¡><•clirlas r01· el Legislativo. 

Con estas razones cae poi' tierra la tesis de Carré de :Malberg 
(!)) quien cnracteriza la función jurisdiccional por el agente que 

lo ejereita. 
Elcriterio or¡!anicista sir\'c para calificar el acto judicial pe· 

ro nunca el jurisdiccional, el rírgano no puede calificar la fun­
ción. 

Veremos ahora el c1·iterio de Sustitución expuesto por el dis­
tinguido jurista .fosé Chiownda (10) quien define la Jurisdicción 

(9 "Contribución a. la. TMoric généralc de 1' Eta.t". Vol. I, l':1gs. 768 y 78Z cl-1 
tado por el Lic. l'co. Javier Vllla'ón (gMtúa. en el "Ccncc¡;t-0 de la Ju~ 
rL~dicc';1n". P:1g. 17. 

(10) "I11st1tucioncs del Derecho Procesal Civil". Tomo U. Ptlg, 10 y siguientes 
citado por Feo. J1Lvicr Vllla¡6n I~artúa en ''El Concepto de l.'\ Jurl:ldic; 

clón ". P:1gs. 45 y 46. 
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diciendo que es "la funciót~ clel Estado que tiene ¡1or ffn In actua­
ción concreta de la le,\· mediante la Sustitución por la actividad 
<le los órganos públicos, de la acth·idacl ele los particulan•i;, o dr. 
otros órganos públicos, 8C'a al afirmar la existencia ele Ja \'olunbul 
ele la ley, sea al hacerla prúcticamente dcctin1", 

A nuestro juil'io como dice A leal:\ Zamora (11) Chiovenda no 
<le~cubre un elato privati\'o dt• la jul'Ís<licdrín, pues puede no apa-
1'•.'cer en élla y ele la misma manera durse en otras actividades que 
el Estado desarrnlln ~· sin emliargo no son jurisdiccionales: por 
otra ¡1m·te, el ilustre Profc>sor Italiano al enunciar su tesh1 soln·e 
In jurisdiccicín, m;is r¡ue desC'ntrailar ~Hl contenido clescubr~ u11a cl1· 
sus características, con lo que nrni rlar:í un criterio ¡mrn descubrir 
cuando no hay j urisdicci1'111 pt>ro no para dPsculirir cuando existP 
y quP es élla. 

No:-1 viene a la nwmori:i ni r<'<>necto la opinión muy valiosa 
del Maestro hrnaei,l i\fe<lina .Jr. r¡uien sostiene que no ha.r sul)gli­
turi6n cuando "el .Juez re\'ocrí su propia detenninacicín, digamns 
por ej<'mplo a \'irtud dP 1111 recur!"o d<' re\'oc:1ción". Sirn1e <liriC'n­
do el referido maestro que, "en torhs los cnso;.; el(> simulacir'1n Pro­
cesal In teoría de la sustituric'm fracasa de el mismo modo Qllf' en 
l.ai> esnecies sugeridas antes". 

David Ll\scano en su obra (12) nie~n la suhst:turic'1n "ll h 
nctiYidnd jurisdiccional diciendo que Ja acti\·idiul oue el Estado 
rlesarrolla no es la misma que la que las partes clebiei·nn desarro­
llar, In del Estado es pública. Ja rle las p:irtes "~ m iva<h. 

El insunerahle Cnrnelutti o:n 11or.: dice: "Fl frg-nno ejerutirn 
no cumple Ja oblignric'.>11 en \'ez dPI obligado, si no oue aplica ~[\¡ 
sanción coillra el ohlig-ado. La nocifin el<' C'nntrn posiciün me pa­
rece nn1· Piio tnÍlS adecuada que la de suhstitucic)n para exnresnr 
h antítesis enfr(• orden m·ocesal v pnrlf's filie se dú en la función 
111·ccP"al y no en la función administrativa''. 

!\os pei·mitiremos exnoner al respecto rl )1<'n~11niento riel Sr. 
Lic. Osrar l\forinenu <14) que textualmente dke: "que el dato 
distintivo de la juristliccii'·n rn<lirn en nuc. en 611:i cxistP invai·in­
b1emente una doble relacirín jurídica La norma de donde se dP­
riva el derecho ele acción y contradicciün, correlativa del deber del 

(U) "Derecho Proce,al Penal" en coopera~i:in con Lcvóne, Torno I, Pá~. rno 
citado por Feo. Javier Villalón Igartúa en el •'Concepto do la Jurindlc­
c16n' • Pá1o:s. 48 y 4!1. 

(12) "Jurl3diccl6n y Competencia". Ptlgs. 2'9 y slgulr.nten clt:i.do por Feo. Ja­
vier Villalón Igartúa "El Concepto tle la Jurisdlccit:n". P:\g. 50, 

(13) "81-:.'ierna 'de Derecho Proces'll Civil", Pá.g. 201 c:t~:!o pn Feo. J. V. Ignr· 
'h1a ob~a c:ta:la, Págs. 50 y 51. 

(H) ''El Estu.dh del Derecho" en notn del capitulo n. Págff, 103 citado por 
l'co. Javier Vllla'f•n Igartúa en ''El Concepto de J;i Jurlr.<llcción'' Pág~. 

ó3, 54 y 55. 
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juez Y <le prestnr su activ1tlacl, es fundante <le una relachín jurí­
dica existente entn' el actor y el clemnnda<lo frente al juez y In 
norma que C'Ontirrw el del)('r violado o el dr!'echo incierto o por 
<'onstituínie es funrlanll• el<' la segunda i·<'laci<in jurídica; ahora 
hien el ju<>z, jam:ii; es parte ele esta Sl'gunda rrlaci<'rn jurídica: 
11ero ti<'ne el cfr1her cll' constatar su <'Xistcncia o inexistencia en el 
cuso concreto y harrr que se cumpla por la furrza. cuando corres­
ponda. Hny jmisdiccir'1n Riempn1 que una autoridad tiene el de­
he1· de hacrr constar la existencin o inrxistC'nc·ia de una relaci6n 
jurídica litigiosa f'll la cual 110 C'S p.irte ,\'de hacer que se cumpla 
por la fuerza, si es n0ceimrio. fla\· litiirios en f'·l'ntidn iuriscliccional 
cuando una de las partf's g-PnPralmentl' el actor. rlP<htr·e una prP· 
tensii'in que afirma una di\'el'JTPllcin frent0 a 1:1 11tJ"1 parte. En la 
:iclivi<lad jurisdiccion:il. i;0 d:in dos relncionr:; j1·1·írlk:1s. un~ re­
lación adjetirn f]Ue ol1li1rn al illPZ h:1cin el arto1: ~· 1'! demamlnclo, 
:i pmn1>nriar a cerca r1f' uw1 prt•lendicla relación iurírlicn. lili:riorn 
<'n cstP c:iso. r<'ner:1ht1C'nte :;11st:i11th·n. ron';1:il:indo s11 ('Xistcn­
cia o inPxistencin. La pril'iet·n n 1lacit'1n i111 ídicn 1~0 es exrlusi\"a, 
romo \'eremos, de la .illlisdicri6n, rs similm· a la rprn aparace en el 
eforcicio del derecho dP petici1ín <Jm' se d:í en otrns :irtivirlad"~ iu­
<lídiras; Ja scS?11ncla !'elación si rs exclusi\·a d<' In :\f't ivirlacl juri.~crc­
cional. Ahora bien. en <~l cm-o cl11 ciuc SP compruebP In rxis~<'ncin ele 

Psta seg-u1Hln !'elación jnríclicn ~·In nnturnl<'z:t y el itH't1m¡11imicntn 
del deber contenido en In misma lo hag-nn necesario. la nntori<bd 
proveed, si es preciso por la fuerLa, a que se cumpla. PttE>s l)ien. '"' 
esta ser-unda relnción jurídica, In nutoriclacl f]Ue cfect(m la deter­
minación de la misma. jnm:ís es parte; en estos datos rndica la 
esencia ele la función jurisdiccional. 

O dicho en otra forma, la determinación de la segunda rela­
ción iurídica de que hablamos se inicia con el ejercicio del dere­
cho de acción y de contradic<'iún en su ca!'lo. El derrí'.ho ele nc­
ci1)11 es In fac;1ltad de! exi~!ir al t'irgnno correspondiente. que 
preste su nctividad jurisdicciC1nal. estn es, qup d11lcrr1inc la 
<'Xistencia o inexistencia de una pretl1nclicla relación jurí<lic'l <'11 
la cual no es parte y, en su caRo exija por la fuerza el cumpli111ien­
to del deber correspondiente. De aquí se ve c¡tw la juri!idicción es 
una actividad fu11clada en una norma. se trata. por tanto, ele 11nn 
manifestación del derecho, con mayor pr<'cisión, del cumplimien­
to del deher que el derecho le impone a la autoridad encargarla 
1le hacer la determinación indicada y de exigir el cumplimiento 
del deber resultante. "Examinaremos con detenimiento ahora cn­
ws de aplicación de Ja teoría n los netos materialmente .iuriscliccio­
n:iles; tenemos por eiemplo: !cm netos matNialmente jurisdiccio­
nales ejercidos por rírganos formalmente JP.gislativos y veremos 
si realmente se clÍln !ns notas de In doble relación jurídica. 

En el cnsn prc\'isto por nuestra Constitucifm Federal en sus 
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Arts. 74 Fr. V, en el 7G Fr. Vll, 10!) y 111, en este raso el úrg-a­
no legislati\·o sí es parte, y en la scJ.,'lllHla rclaciún jurídica cuya 
existencia o incxis!t'll<'ia t'S!ú obligado a cletPrminar, en la cual 
no es parte tal cír¡.;ano, y si lo i-;on, en el caso previsto por el A rt. 
10!), el juc7, que demanda la prin1eiún del fuero constitucional a 
dC'tenninado alto funcionario, en \'irtud de la comisiún de un de­
lito dl'l onkn común, y dieho alto funcionario y l'll el cago supues­
to por c•l art. 111 Constitucional, la Cúnrnra de Diputados como 
ncuimdora y' el alto funl'ionado acusado de la comisi<'>n de delitos 
oficiales. ' ; 

1 ~.Jam;ís fon par!t•s 011 e:-;ta Hl'g-tmda relación la Cúmarn de 
Diputarios Pll ('l ¡;rinll'r caso y la de ~1·nadorcH en PI segundo. Por 
tanto, lo:o; datos que la teoría conientacla atribuye a la jurisdic­
CÍ(Ín, se eneucntnm aquí prescnks. 

En d raso prcdsto por el AJ"t. GO de mwstm Carta :'.Iagna, 
conforme al cual eada dmarn juzga ch~ la l<'galidad ele la clecciún 
de sus miembros, ~;e d:"1 tmnhién la dualidad Pn las relaciones ju­
rídicas en la primera la Cúmara si es parte. l'n la i~egu:ida ~- no :;olo 
tiell<'ll tal ealidad el im¡>11¡;nador de• la legalidad de la eleccitín de 
detenninado eandidato v l'.•ste último. 

IndudalJlenwnte c·n ·todos lus c;uos que hemos analizado se 
encuentra pr<'Sl'lll<' l'l el<'nwnto litigioso, eoncclJido en la forma 
<'xpresada c·n ni oportunidad. 

IIai;ta aq111, solo 1.,•111os prniido olitcne1 C'l concepto esencial de 
la funcit"111 ju;·isdi<'cion:d, en la ctw.l a nue;~tra manera de entender 
la Ejecución l'enal, nn forma parte de la aetividad juriscliceional, 
¡;or que ésta a 11ue~;tr:1 rn:rnera de entendt•1· termina con la sentcn­
cb, pero e; eom·Pnil'f1l<• l'onocer la:; opiniones de alg-unos proeesa­
list.a~; que afi1 n:an qll'-' b relac:icín jurídico-penal no termina con 
Ja l'cnte1~da. :)o!'t ienc:1 los p1·oe( 1sali·;t '~~; nue el fin g-t>nernl del pro­
ee~o penal e~; d(>clarar la respcms:d;ilirlad del acusado v determi­
nar su~; wnsecuc•nei:ts, nero quiC'ren il' mús allü y cHt:íri de nc11er­
do con la ((•~;is de que la relacit"in pnJl'esal eontin(ia en el período 
tie ejecueic'111. "Floriún {15) afirma que uno de los fines est)(lt'Í­
ficoc; del proc·0so es tomar las meclidas necesarias para la ejecu­
ción de la 1icna, y no par<'ce sino Pile el maestro italiano decirlida­
mente se coloca dentro ele la tesis, que llammíamos procesalista 
de In eiecuci6n: sin emhan~o su propia definici<'m del proceso pe-
1~af no~c permite demostrar la carencia de \'alidez de semejante 
punto de vista. 

El procew penal es un (lü) conjunto coordinad') ele adivi­
dnd<'f:; v formas mediante las cuales los órganos previamente esta­
blecid~s provf'en juz¡;;1ndo a la aplicación de la ley penal en cada. 
caso concreto". 
(15) Citado por Jesús Alva Ortiz en In • • Atlmlnlstra~ión". Pág. 20. 

(16) Jesús Alva Ortiz obra cHada. P:'íg. 20. 
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(17) St•r:í pue:;; ohjct"' del proceso penal una rlctemlinada re· 
lacicín que surge de un hc·cho que se considera como delito; y f'Sil 

relacit'ii1 se desarrolla entre el Estado y el individuo sobre quien 
recae la inculpaei!in. El ProC'eso torna forma mP<lianh> la inculpa­
ción, y 110 existiría aquél si no se diera ésta. !'ara que <~1 [ll'()('l'SO 

se cié no es necesario quv la inc11lpacit'm tenga una fose real, es 
lmstant<1 <¡UP tl'nga exist1.•rwia <orno mera hipótesis. (18). 

Existe una rlif erencia fundamental entre la fase procesal y 
la fase de eje<:uriún de la sentencia penal. Para que exista la eje­
cuciún se requiere que la relación procesal esté ya definida; es 
indispensable que la rPlaci<ín tenga una base no meramente hi­
¡:otética como es la inculpaci<'>n que <líL forma al proceso, sino un 
fundamento inconmovihh•; la cosa juzs,ra<la. Por parte, en la fase 
de ejecuci1)n sería imposible hablar de principios ele contradiccitin, 
principio de i~ualdad de los sujetos procesalc>s, etc., que son ca­
rncteristicas del proceso penal. 

Floriún (1!J) afinfül qu<:> la sentencia abre ~na nueva fase en 
la relacicín 1n·occ>sa1. Con perd1'1n del maestro italiano puede afir­
m.an;e que la rt>l:tción proeesal va no existe y que la nueva fase 
en la relación procesal a que i~I liaec referencia, teniendo su ante­
cedente en el proceso, es l'Ualitativ:unentc diversa. Debemos con­
cluir qut• la s(•ntPJll'ia .\'a dPfinió la relaei<ín procesal; que la incul­
pad<ín dc>j1í ya de St>l'lo, ppro que no poi· eso Est.<1do y reo per­
manecerún ext raflos ya que sur¡~(' una nueva relacicín. Antes de la 
sPnteneia sP cneontraban procesado y Estado unidos por la in­
culpaci<ín; después, por virtud de la eosa juzgada". 

Por Jo que hemos de concluir que la ejecuci<Jn penal c>s <le •na 
naturaleza distinta y por lo tanto no cabe dentro de la fase de la 
instruccitin procesal. y sí por el t·ontrario, se impone segui1· im·es­
tigar1<~0 cual Ps la esencia de su ser para colocal'!a en el sitio que 
le eorresponde. 

:J.-TEOIH:\8 :\llXTA8. 

No han faltado estudiosos que hayan querido encontrar en 
Ja ejecución penal lo quP éllos llaman teorías mixtas. t.io acepta­
mos esta postura pues resulta rior demús contradictoria ya he­
mos visto ,. aceptado qtw tanto la función jurisdiccional, <'omo la 
administn\tiva tiE:nen su naturaleza propia, es decir, su esencia 
propia. Seríamos incongruentes con nuestra postura si reconocié­
ramos como verdaderas las teoríns mixtas y no las reconocemos 

(17) Conferencia por el Lic. Javier Alba Mnlioz. 

(18) Jesús Al va Ortiz "Adm1nlstrac~ón ". Pág, 21. 

(;D Jesús Alv:i ort::: obra citada. Pág. 21. 



porque sería t:rnto ro1110 1·erotHlC'C'I' qu<' toda::; Jai; ,JL-.-riplinas :-:1111 
ntlxtas si por mixto i:;,• C'nti11 ndp fil auxilio qllt> (•IJa" ,,;p Jll'Psl:111 
l'ntl·e sí, para p\ nwjo1· l'01HwimiP11tn dPI olijl'to qllP prPtl'n<l1•11 <'-~­

t11diar. 
Ya l'll otros apartados rl1•jamn;-; aq•ntndo q111• <>l fin )ll'l'Sl'$.tlli­

d11 por l:i EscuPla :\lodl'rn:1 tiPrw 1111 propúsilo único inrnnfundi­
hle, q1t;' es PI !h• lngTal' a 1 r:n·1;,_ dP los act.us ¡\p Pj!'Cll<'i6n. la l'I'· 

:rc•n.•r:1cic'in, la n•Pdt1caci1ín ~· PI cnl1\"1•1wimi<'11tn di'! rklitH'llC'nl1• de 
~-11 falta: pn1· nt1a parl>' Pstin111l::rln para qllP ::t• con\·iPrla l'll sPi' 

1ítil. rn alma cn1:1<lnra _._¡ 1·N·1111n:·pmos qu(' t'll la <'.il''.'Uci1'1n li:i,~· ac­
tos materiales como PI t1·aliajo, juri<liros cnrnn la s11spensiú11tll'1lc-­
l'Pchns, ~· tnl \'1"!. alg-1111ns p11dic>ra:i P<'l'l<'nrt'f'l' a la <1 Sff'ra .iurisrh·­
donal otrns ah :1dmi11istrati\·a ppro qt;!' pstos nn ckjan "oln e'<' 
co1rntit11fr rlPmPnt ns diYrrsos mús va (()dos ordPn:H1ns. sistema­
tizados ~<' fllndP11 011 u11a discipli:rn para ronstit11i1 u1 todn :mnt'!­
nico. Ptw:m1i11ado a un solo fin debiendo {!"I<' s<'I' la rli¡rnifiea<'i1'm 
dC' In p(ln;ona humana, que corno ~·a ha sidn aecpf wln. 1'.!·;~ a n• • e'·. 
se l'Stft haciendo así l'l dPhll<'llc>nt<' q1111 ha transgrPcticlo l:t n•l!'ma 
jurídica y quf' 01 Estado tient' la olili¡r:H'iún rk diri:dr la forniaciím 
dC' i-;us homhrC's para IH'nPficio d1' l:t eom11nidad soda!, logr:·aHlo­
lo a ntl('strn juie:o dando toda la importancia q1w nwrcee la •d<'­
cucic'in penal. 

.J.--TESlS DE LA AFl'0~0'1JA. 

Una CÍ<'lH'ia tiew• ~;iempre un oL.iPto <1llP Sf.' prn¡.,111r pst11cliar, 
ronsN·urntenwntr tiem' una met:1 cP1ll1 al, Ps dedr, dar 1111 cono­
cimiPntn eX!'atl.'\lh o d¡_• cli('ho olijetn dP co1Hwimi(•ntr1, pero si frt·n· 
te a la re:ilidarl no ha podido e011occrlo eu tocias sus parte:; rlefon­
do una cll' éllas en la ¡Pnumhm, tien<' 111.>eesnrianH'llle que sur¡dr 
una dbeiplina qur Hng-a n iluminar aq11Plla regii'tn oliseurn r¡ll<' 
\'<'!ldl'ú a constituir su prnpio objeto dl' es~udio. En Pslt• rnso la 
e.iccuci6n penal no ha siclo explicada satisfactori:i.men te ni por l:i 
funci<'m jul'isdiccional ni por la admi11i::;t1 at iva ni rnuehn meno;; 
i•or el DerPr:ho Pt•trnl. en <'sh \'il't11c1 pensamos dt>hc estructur:11'::<' 
lll'\1l( disciplina qlll' satisfaga tal lag-una en el campo de !ns <lif.­
dplinas .iuddii.:as v p:tra L'Slo meditaremos un poco sobre cuúl 
sería PI ~~itio que debemos darle atendiendo a ,.;u natu1 aleí:a, así 
como prnt:urar aceptar una definitit'.n <le tal disciplinn. 

Aún cuando nos <1:111108 cuenta que por razoneR de ol'clen rr­
<lngógico \'emos In impnRihilidad de dai· una definic':ón al prinei­
pio de tal p;.;ludio; sal1id'l es <¡ll<' la definiei1>11 entraíia el conteni­
do propio de la rli1;tiplna, nues Ps nec·r~;arn cnnccer su cotltPnido 
para halilar. i;iquiera en frirma apro xi macla de cuál es el objeto 
.'' Rigni fieaclo de una cosa, 1:0!' eso nos 11a1·ec:e p1;'1s to!'l'ecto pr!­
mt•ro ln1srnrlP el sitio donde.• C'oloenrla dentro del rnadro ele frs 
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dii;riplinns Jurídicas pam \'Pr si dPspn!•s ptH'llP arPptarse 1111a r1P­
finiciún. Con Pstt• !llf)ti\'o podríanws Jll'PJ~llntar1111s a11nqt11' eo11 im­
propic~lad si 1•st;1 disriplina la 1.'IH'olltr:tnws d1•11Lro dPI llr-n•1·ho· 
P1íhlirn o dPnt ro dl'l 1 lpn•cli11 l'ri,·ado, sin 1•ml1arg-o hPrnns ,!f: 11•­

t'OllOl'l'I' que• a pocos 1•s' 11dim·os ha :;:1li:·d\•d10 'if'tllt'jante cli,·isic'm, 
qlH' ro1ro todas lao: lwrl1a.-; para fin11s did:.l<'ticos pt1l'de afirmars" 
qtw f'S llll'l'anwntc• '11'1 ificial: ¡.01· otra part1>, no"" alcanza 11 <oni 
1n·1.•dPr qui:• l'S 1'1 IJ¡•r,.1·h·1 l'úlilil'o ~- qt11" 1•1 l'ri,·aclo. La 1111ciún qtl.' 
atrilm.\'1'11 los l'o:-:t-g-l11sadorPs a los r11m:1110-; Pllllllf.'iacla Pll PI afo­
n~1110 "quu ad lt1·111 l'uLlintnl :-p1•c·lat. 1•t quq( ad si11g-11los ciws". 
111111ca ha sido c•11t11ndida c·e.'n t1Hla claridad, JHldPmos dc•l'ir que nor 
mús csflll'l'Zos que :11:1Pstros Pr11r!it\1.; hal'l'll por c•xplil'arlo .\·a t¡U<~ 
1•s clifkil compr<>ruler la utilidad de tal di,·isión. 

Jlahlnr d1' I 1l'!"!'<'hn Púl liro .\' P1·i,·:trlo como <l!c <' P( m:1rst ro 
.Ta\'ier Alba (20) \'::11' t::ntn ,· 1mio halilar de derPd10 que inf:ercs:i 
al inrli\'irbo como i11<1:\'idttn ~· e>I <¡111' le intcn•sa como pa1 ti~ drl 
1·011g-lomeracln, Jo que 110 l's dt•c·ir co:-.a a)g·una p111•s, al i11cl:\'i<l110 
<orno Pntid;!d .iuridic;i, ¡,. 111t"r<':..::1 (l's !'tt:-:1·Pptil1le dt• aplit«t"sp)p) 
todo <'I dNC'!'ho ~· ::i 110 <¡U<' : I' clt'• PI sttptll'slo fúcl!l'O <le la norm:t 
\' !W<'<"'ªrianwnh' :;1• l1:ll·/1 la 1·01H'l'C'<'i•'•11, tan h• intC'resa al E:,ladn 
i1ara sn ¡.ropia i11ll'¡rr;w'ón q 1.1t• X 11 Z c·umpl;m 1111a 1lisn;1:;iC'i1'111 de 
la LP~· Ci\'il o !ns tt•1·mi110:·. de 1 ('ontrato qll<' Pilo." 111i::-.1111;s formuk•n 
como lP in!Prcsa t:unl1i!·11 "u:tlitati,·a111PJ1t<' hablando qtll' H' eurn­
pla un t1 atado l 11tt•rnacio11a, p11es l'I dl'red10 es 1•11 Sil te;talid::"Cl 
nmlitati\'amentt> i¡:;11al <'ll Sil \'alimil•ntn, y ::;pa <¡lle! 11na non11a !'e· 
::ctualin' rn un gnlwrnado 1.1 l'll la totali11:Ld <11' q11iP11e.; forman C'l 
r·ong-1nnwrado, si¡:;ue si<•rnlo rk•n•cho y c>l dt•rec·ho l'S irna nocicín 
de un t'•1ns.domerado y por sn propia naturaleza sp aplica, lle11all:t 
Ja hipr'1t(':-is a la totalicbd de! los con:ponenll's. DPntro ele r:st:: . .; 
ideas a las cnales darnos llll•'strn aeept:IC'iún por pareeen1n.; J'f•:1-

Jes, l't'Ílt'rarnos nuestra 1·011fesi1'1n dP no (•ntender et,ericialnJC'llte 
c1u{• es derPc:ho púlili1·0 ~· que" ¡;rivad«, y afirmamos que tal divi­
siún li0C"!ia f'S inútil ~-perjudicial; p1•1' !'So al referirnos al Dcn~-
1•hn Pc•nitencia1 io Jo coloc·<11:10s no Pntre <'I derc•cho núl,lie<1 .\· e: 
clerel'ho pri\'aclo sino 1lentr(J rkl cuadro general de' las cienei:;~; 
.lu1·ídi1·o.J'enales y ¡•m·o11tr:unos <¡ll" al asig-nark• un lu¡;ar en la 
cli\·isióu lúv.ic:i d<' talt•s dt•ncias, 111.•mPs estal:lecirlo t>l génerü pr(1-
ximo ,. la diferp1H·ia ('SJH.'l'Ífi1·a 11UP d1•l1t• J'l'llllir toda divisi<.Jll eon­
form~ Jo asientan los c•stt:dins ,l•,• la iúgie:1: el l!L'ne:·o próxir1w lo 
encontramos en el cuadro !f< 111~ral d1• las disl'iplínas que se 1efi1!-
1 en al poder punitivo cll•l E~.tado; la di_t'en~neia p::;pe~:ífira ('11 l'f'.C' 

"ºni u 11 to 1lc real i <!acles oh:,er\· :ida~: <' n l'I. dPI t (•rlo d l\·nrsn s a ]11:-; 
ff>ncímc:ws de la llam~tda Pa1 lt' Cr·11Pral. Partí' Es¡weial \' I:'.Ol:n~:~:; 
ProC'rsaJp:; d{'] lle1·c¡·hn Pc·n; 1: ¡01· c~:o nw cnn\'c•ner l:t del ·ll!C!l;ll 

(20) "En~ayo de fonnnlación de •urn Dcctrin:i". Pág. 10. 
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dndn por el Sr. Lic .• Ja\'ier Alba (21) que dice: "Que el clerccho l'e­
nitenciario es Ja rama auti'111oma cid Derecho Penal que t:e ocupa 
del cnnjunto y desarrollo de las situaciones .Jurí<licas que emanan 
de la 1-il'lll(')ll'Ía". SiP1Hlo la Sl'lltencia una resoluci1in que pone fin 
a la l11stanl'ia, l'omo ha sido estudiada ya e11 sus cli\'ersur; aspec­
tos te11dr1•mo~ <¡lll' l'Onsi<lPrarla coml> ori¡¡e1. también dí' la cosa 
juzgada. como una rc:-oluci<'m h'1¡rica o bien como un acto oe vo\un­
tncl c!C'I Estado: pero apenas ha habido quien se ocupe de ~lla co­
mo fuente autúnoma de situacione::; jurídicas. 

Para los cfeetos ele nuestro est11dio \'amos a ocuparnos de la 
i-entcncia tanto eh·iJ corno penal. Las clm; son fenómeno:-1 procesa­
les, en amhas Pncontramos Jurisdicci<in, radocinio lógirn y un 
acto ele \'oluniacl del ERtall<>, pero queremos hacer n•saltar atenta 
nuestra fin:didad, los di\'ersos efectos que producen cualitali\'a­
mentc hahlando. n<'firií·ndonos a la materia civil, digamos que Jos 
re:-rn\tados a que ha lll•gado la térnica ¡n·oct·sa\ permite sosten1)t' 
que la sentencia Ps fuente auti'inonia de oh\igaeiones csencialtncn­
tc di\'crsas ele la ohligaei<'>n l'Xigida por medio de la acchín ci\·il 
c¡uo se dedu~·c ante el úrgano jurisdiecional. la Hr.tor<'i11.- dv:•\ 
no declara y re(·onoee simplemente una obligaci<'m anterior ¡1ara 
condp1iar al pago d<.• la misma, sino que relacionando la existencia 
o inexistencia de la obligaeiún de la rnsa juzgada pueden llegar a 
estableeers11 situaciones conformes u opuestas a las hist<iricamen­
ll' exist<•ntes o a modifi('aciones de aqut'•llas. La vieja doctrina 
sostenía <JUP la aeti<'>n no es :'.i110 el derecho suhjcli\'o puesto en 
movimiento; que no e,L: aut,ínoma sinu ouP unieamente es la fo1·­
ma de haecr \'aler un derecho ante los Tribunales. 

De ahí neeesariaml'nte habría ele concluirse que en la sc>nlen­
cia se rel'011ocía el clere<.'110 pre-exi¡.¡tente. 

Esta Tesis, ddinitirnmcnte superacla, parte ele un e1 ror; ·:>0:1-
funde el der<.•eho sul)jet1\'u pri\'ado con l'l derecho ¡¡ÜIJ\ico de ac­
ción. Se advierte la :~utonmnía de la sentencia en el derecho ci\'il 
si SI' reflc><:ciona que opera una \·ercladera novación de l:i relacilin 
primitiva que se extingue para ser substituida por una nueva. 

G1>neralmente ;~e confunde la obligación cr<.>ar\a por la sen­
tencia <:on la que se reelamó en d juicio, y se afirma que aquf>lla 
simplemente reconoee y d:'1 valid{~z a lo q11e se reclamó en e<it ... ; 
pero esto es falso. Tal cosa nos llevaría a negar la autoridad de 
J n eosa juzgada en los casos en que se demostrara la existencia· 
rk un error. 

(221 Porlría sucecler q11e la misma cosa fuera sometida a c\is­
tintos TrihunalPs; la a11tnriclacl ele la ('Osa juz~ada sería ''XCt•peirí!1 
supervinie1;te en el siguiente, Juicio. El Juez podría fallnr de nue-

121) "Ensayo de tornmlacióu de una Doctrina. Pág11. 10 y 11. 

(22) '• Ln. Atlmlni.~tratlóu" Je~ú!l Al va Ortiz Pág. l 1. 
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~·o lo que resulta inadmisilile i;i se consiclem la validez de la cosa. 
Juzg-;ub, l't1~·a :111toridad y autonomía está en íntima relaci<ín con 
la .scnlt·nl'ia. Si la scnte11cia pudil'r,1 ·"<.1lo reronoct'l' el derecho pre­

ex1sten1li, rnda \'l'Z que :-;p 1 ,•1·orodera el error se podría someter 
el asuntn a un 1111e\·o trilJunal con grare perjuicio ele la certicium­
Lrc <'n 1.na~cria jurídiea. Exist~· nornciún cuando una obligación 
<'s sub:-.t1tlllda por ntra distinh; si la obligación era natural se con 
\·icrü• en ciril111Pntc l'Xigihl<~ ,\' de fuerza ejecutiva inmediata. 

En l'~. DNcth11 l'cnal nos c11eo11lramos con que, apoyúnclose 
In rcsolue1011 <ll·l jut•z en las ad u:.rioncs del proceso, encuentra eu 
~llas la premisa menor dP su si:uidl'mo, y pudiendo éstas refle­
jar o no la n•rdad hisV1riea, \·icnc l'1 fallo que se convierte en co­
sa juzg-ada al \'oh·crse inataeahlt>. 

La idea fr1·<·t;Pntenw11tt~ <'Xpn•sacla de que en materia penal 
no h:1;.· !.'.osa juzg-ada en atP11l'i1'111 a que l'Xiste siempre la posibi­
lidad del Jlanwdo indulto IH'Ct·sario, que ni es indulto ni es necesa­
rio, pan.'l'P a prinwra \'ista qlll' :l:'t al traste con nuestra elabora­
ció11 ('n el i:;e11tido de que la cosa .1u:.g-ada l'S autúnoma, ;.·que por 
lo tan! o 110 pndrernos basar <:n t'•lla ningún acerto a propósito de 
<.'.i eew·i<'111 dP :-:t•n lL'll('Ías lf·n i1•1Hlo t amhit'•n con ten ido au t<Jnorno. En 
i:unt rn dt' t'.•llo hat'L'lllos 11otar CJll•: el indulto no ataca la cosa juz-
1!:r1la pt11•sto que l•sta pc1111:1n1•t'P inaltemlJle. Y para que .rio se 
diga qut• l:'.I afirmal'iftn e.~ falsa, di¡~amos que si bien es cierto que 
lm~ artículos !Hi .\· !J~ dc•I ('(1di¡~11 !'enal sefi:dan que anula los efec­
tc~; d<' la ~-Pn!Pncia .\" <¡Ul' H! d!•lien reintegTar al favorecido las mul­
tas cobradas. t'!c; .\·si liil'n e.,; l'.iP1·tn que el artíeulo 2:~ ele! Código 
Penal <:'StalilP<'t' que 1w ,\a lui,.r:1r a declaraeiún ele reincidencia. Hi 
con po:;;tt>1'ioridad el irnLJltado l'S enl'ontrado culpable de otro de­
lito. tamliit'·n lo <'s que t'l ano de conc:esiún del indulto no e~ un 
neto jurfr<liccional y en c·on,:ecu<·neia no puede de:;truirsc la co~a. 
juzv.adn. Por o! ra narte L'!t ¡n11 id ad V•rnka. el indulto opera. el in­
dulto 1wcesario pri\'ando de efectos a In sentencia. Se nos po1h·{i. 
arg-ume!1lar qu·~ si la ¡;riYa totalmente de efectos. destruye el fc­
lHÍmcno ¡;rocl'sal t'll toda :.;u int•"~Tid:Hl, pel'll el ~ofisma ~;e c1r~rnun­
ha si se piensa !JU'.~ una cosa es el n>lH~r inonenwte el mandamien­
to y otra el qul' el ma11clall1i(•nto no PXista. JndwlalJlcmente que el 
nbmbrc di! indulto necesario no es el propio, pues si se reconoce 
que 110 !Julio responsabilidad, 1111 tie!1e nada m•e perdonarse. Pero 
no disC"utamos la terminolog-ía, siempre que el concepto que con 
un término Re signifique lo C'aptemos con clari<lad. 

l!m· qui{>n haya ¡m•tendido estahleec>r la 1·eyisir'>11 l1Xtraorcli­
lllll'ia u:atando <I<' que r.t'I' e·;e 1112dio se subsane el error judicial. 
Bien ei;t<í t'l prop6sito, P•~lO ;t\i:1 ;1;.:í. y <~n t"tsn de C'~·~.ablcc•ers1~ co­
mo se lin estalJJúcido en al~~uno~; Estadm1, la naturaleza de la re­
Yisí<'m ext1acmlin:1ria no invalida. no puede ill\"aliclal' la rosa juz­
gwla 1· oí' una 1·:tz('m bien :-;irn pk~: El artículo 2~ Constitucional es-



tipula que "ninglin juici1l criminal deberú tem~r mús de tres ins­
tancias. Narlie ¡mede ser juiga.do dos \'Pees por el mismo delito, 
~·a sea que en el juil·io Sl' le absuelva, o se le conc!ene, queda pro­
hibida la prítl'tica de absolver de la instancia". 

Acle.mús si se con\'iPrte In revisión extraorl~inaria en una re­
¡1osirión del procedimil•nlo se echada por tierra toda la estructu­
ra ¡11wesal, ya que existiría en to<lo tiempo la posibilidad de se­
guir intentando l'l'\"isionc:; indefinidamente, puesto que en todo 
:imn¡u r.e podría al<'g-ar l'l dl's•:uhrimiento de nueVl\8 p1·uehas. 
Concluimos por lo tanto que la rosa juzgada si existe en materia 
pl'nal porque el meranismo del indulto necesario o ele la revi!;icín 
<.'Xtrnordirmria, euancln mucho vuel\'e inoperante la sentencia, pe-
1 o ¡·odr:í abrir una lllll'\·a insLl'lcin y que si se prctentle solucio­
nn.:r el prol-lema :1 trav(>s de 1111 lºí~forma rnni:;titur•ional. estable.­
dcndo la i'l'Vii-ión 1•xt n111rdinaria cun el can\cter dí! una tercera 
instancia, el prnhlema Sí'guiría si<.1 ndo el mismo, y si no, piénsese 
l'n el1 individuo qu<• ha.va intl'ntaclo sin éxito para él la tnce1·ai 
instarxia y con po~lL1 ri1°ridacl se encuentre en una situación que 
demuestre su inocencia. ¡,Se pochia pensar en otra r<'visi{m? 

Establecido firmeml'nte lo anterior, hagamos una ohservaci1ín 
m:ls sobre la sentencia penal: y digamos que es una norma ju­
rídica individualir.ada y coal'tiva y j)Ol' lo tanto pa1tici1ln de Jos 
caracteres de hctc1·onomía, bilatcralidad y coactividad. La colo­
<~aríamos en el Jl)ano último ele• la pirámide que ideara Kelsen: es 
heterónomia clcs<le dos puntos 1\e visb, en primer lugar porque 
deriva su validez dl' la norma .i11rídica general, y en segunrlo por­
que el juez, al dedarnr ll'la voluntml que se impone, no es auti'ino­
ma .sin:1 que es titular de un 1írgano del Estado que obra dentro 
<le lo:• lineamif•ntos de la lev .\' est:í. condicionada su a<·tu:>C'i<Ín a l:is 
nonnas legales. Además, la heteromía de Ja sentencia se constn­
b al oliservm que es im¡iuesta independientemente de la \'olun­
tad de las partes. La sentencia e,-; norma coactiva y no mcranwn­
tc coc•rf'itiva po1·que existe re:llmcnte la ejecución, v si se negara 
ese caráf·tcr se atentada <"ontra la validez dclderecho, que se trn­
<lu<'e e:1 factil'icla1l. Por lo tanto afirmemos que la coacción nace 
de la le\·. p•ro fóln en fn:·1na mediata, la fuente inmediata de la 
Pr'lla e~: la sent<•rwi:i .. v al <·re:u· la sentencia la cosa juzgada y ser 
ésta autónoma. serú también la doctrina de la e,iecución de la pena. 
Aquí podemos para mayor abundamiento repetir lo dicho al prin­
cipio ele este capítulo; los actos de la ejecuci<'>n de la sentencia tie­
nen categoría propia. gsto lo \'eremos con mayo1· claridad en In 
pena ele prisión, y si no estudiamos. por mPnorizadamente cada 
una de las sanciones. es debido a la brevedad de nuestro trabajo, 
si quisiérnmos hacerlo respecto a la pena ele prisión por ser en la 
que se piensa cuando Re habla ele eiecur.ión. Prmsemos que si bien 
es cierto que los acto:; materiales ele vigil:mci:i ¡;o:· ejem¡llo ¡me-
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den caber dentro de la 11oci<in el<' t•jffcicio de una funci1ín nclmi11is­
trnti\'a, mñs no olvidemos qUl' la l'jecul'iún es deber ser, un tocio 
:1rml>nico y coordinado y si consid<•r:unos ai:iladanwnle una de sus 
partes, iríamos por l'I peor de los caminos. T;unpoco podemos dcc:11· 
que la ejet·ución de la pena rlc prisiiin contiene actos de mera ad­
ministración y actos juiis<liccion:<lt~s que fo1 man el todo annúni­
co n que nos hemos referido pues entonces incurrimos en el t~tTur 
t¡ut• \'enimos criticando ya que tendríamo:,1 que hnlJlar cmno, lo 
!tacen ahnmos, dt> una funciún jurisrlict'ional tdecutiva penal, lo 
que es un contrasl~lltido att>nta la 1wcic"111 que sobre jurisriin:ic:n 
ht•mo:; dado .\' sm.tcrudo. La mayo ria dP los cst rcpi losr1:-; frac a~os 
dt~ los estudioso:.; ;¡j prPtenrlc•r estudiai' un fpnc',nwno ju1·írli1·0 se 
debe a su af:ín dt• qupn•r colo<'arlo dentro de un ('~ladro rígido, ¡H'e­
<!stah!Peido. Así \'Cmos qut• alguien Ps<:rilie púg-i11:1s ·dm· ,;i un de­
recho es n•al o ¡wrsonal, o sohre si 1111 delito e•<; ronlr;~ la 1·conomfa. 
del Estado o contra PI patrimonio del )larticular y algunu n•111w• 
a dc>cir quP la h'.\' adopta Ja l<'sis de tal o cual amor dP tal o cual 
t·scticla, :.- todo<':> 1111 ir~· \'<'nir por senderos ('!( 1.IÍ\'orados alp11ws 
habrú que se pongan a discutir si la P.iPct1ci1':n p~; un d1.~:·eciio pú­
blico, o r' un dpn•cho l'l'i\'arl.o cuando 11i siqllÍ<'l'a s0 ha lograrlo c~:­
l'larer<'I' dichos conc·¡•pt.ns. ~ •• nos JH <'l'Ía 1:11 \'f'Z acW'a;· clr> que: 
prctenciemns ino\'al'. sin P111har¡:ro, )lllL'dP afirmarse qll(' las situa­
cionrs en la cjccuci1'lll r!P la Fr11te11ci:i pennl 110 e aben dent 1 o de 
los ¡iatrorws rígidos fl¡• adrninisl ración y juris<lieción, po:· lo que 
se les puPdc atriliuír una catpg1iría propia. Porque hablar de ac­
tos rle e.iccuci<'111 de Ja s1•11tPJH'.!a pC'nal cor:lcnatoria vale tanto co­
mo hal;lar ch• la coaccit'in ya que la sandún penal, 110 es t'!l ltlti1110 
1f~rn,;no sino una forma de la cop1·ribilidacl actuante <le Ja:, normw·. 
jurídil'a~. La l'.kturi1'1n del mandamiento d1>J juPz cornpl'endc t:rn-
1o In reintci~raei1'>11 dPI del'echo \'iolarlo, en la merlida c¡ue es .iul'ídi­
ca v materialnwntc· pn~ilil" cnmo los fine3 de la política criminal 
en ·rc>laciún ron qt1Í<'11 ha sid1> Pr.cont1·aclo culpable. Las sanciones 
civiles tierwn fundamc11talment~· una di1eeeió11 que es el restable­
dmiu1to o el re!'nnocimiento en su .."asn ele un derecho que se p1~c­
Ü'Il<lía \'iolado. PP"O l;1~ ~anciones pPtt:1lP" t iPnPn 1111a clnhle dil'ec­
<'ión ya que atie11cl!'n al dPlito pero t:\r11ii<'.·n :;e dirii:'(m al dcnn-
euente. 

Cuando ha sido viol:tdü el precepto que predica un c\ci;cr ser 
cuya inYiolahilidad se cncuentrn prot P'!'ida penalment<' el derecho 
pi< cun como dijera Carrara, el restal.>1.ceimien.to del 01:<!en exter­
..,0 (le 1:1 sociedad. nNo 111 ocura tmnli1c'"1 la re111tegra1:1011 del de­
lincuente n Jo que se ro•1sidera la nnn>mlidad sociol1íg·i1'.:1: <!l acto 
de ei ecuciiín rle ln s:uH'iún penal clel~e llf'nar pn'cisamen te poi: se1· 
tal, )ns fines del dl•recho ~' nwdiante 111ia SC'l'IP de ;ido:> matenales 
P1lf' rlelic <lC'tPrmi11:1r la ley alc:1111.a Pl nrnpt'·:,ito rlc!I p0r;tulaclo so­
do'.ó.:;:co, qtw cnine:rl,, 11eee'.'.:ll'i:l1~1e:ite ec•n <!I jurídico. 



En algunos casoR sin necesidad de actos materiales de ejecu­
dón la Sl'lltencia produce ef cctos comn es el caso de la suspensión 
de den~cl10s que trae cunsi~·o la ¡wna ele prisión; a esto lo pode­
mos considerar como parte ele una dinúmica de la pena, como tnm · 
hién podl'mos considerar l'll la misma forma los casos en que ha­
biendo sido l'Olldl•11ad11 t>I indi\·iduo por dcti~rminacla clase de deli­
tmi dl~ los que po1wn l'lltre dkho la ho11est id:1<l y el buen numbrn 
dl'I condenado, lo inhabilitan de 1111)(10 permanente para el ejerci­
cio llL• detcrn1inaclos eargos. 

L<.s actos rnatNiall's d1.• ejccuci<'m son de muy diferentes cla­
fie~ y rnn de:-d1! d 111a11k11imicnto d1 1 la pri,·aciún de la libertad 
material ha:-;ta b amone:;tación, que l'" ,1c una gran simpliddad 
como se :-;:1 ]¡p hay 11 un H·rosns ca:.;ns c•11 que los c»rganos encargados 
de cjC'clltar las s:\ll\'ÍOI1t•s imponen al reo una linea de conducta 
detc•rminada lrnsc:rndo alcanzar los fin<'!i de la sanl'ir'>n en cuanto 
c¡ut.• l.u;oca ést:l b 1·Pilll Pg-l':tl'i<.llJ del df'lincut•nll• al tipo medio clt•I 
j~!'ll!J'.l a que rt1 l'tl1 lH''.'\'. 

La paul:l d1! la polítit'a criminal 11J\'Xir:111a es el Art. 18 Cons­
litudonal donde st· ordl'lla que para 11'-'> 1 cu;; pri\·arlm; ele libcrla<l 
la re;;e1H.1 r;wi1'•n p":· im··lio del trnl,ajo. Como en nue~tro medio In 
s:mci1»n pul' an t<,11oniac ia es la pri raU ':a de lilierUHI, es por ello 
qllt! liemo.; dH10 que la pauta dt' la po1Hirn criminal mexicana se 
<'J1Cll(•nlr:i en PI prcc·cpto Con;;tillif'Ín:wl citado. No nos referimos 
a l;rn c·o1dicionp;; cl1• l•l'('ho qtw ¡iriran r·n el medio penitenciario 
me~:i,ano puc.~to <!ch' nos pcrck1 íarno;; en un mar de clivap,w.:iorics 
que :t 1;:tt!a c·rJlldun•n quc•n•mos hacer notar (mieamentc que las 
eondi :i um•·; materiales de cjecuci1.1?1 .¡,~ la pena de prisión son cle­
plorahlcs. 

Es indi:.:t'tltil;J1~ qllP );'. doble fi11;\iidacl que tiene la sanción ]le­
na! impliea la !l('l'e:-:idad d<• una liu1•na rPglarnentación o In. crea­
ci<'in d<~ un <'•rr~ano !'011 fa<'11lt:ide~; jurídil'a'.> y m:!teriales para en­
earg-:tn'.<' ckliidarncnte de ello y llrnar su cometido. 

El A rt. clt• la k·· ll:1cP lllla :o:erie rl<: 11«cbraciones teóricas, JlO­
cc dr.'!'e~d.1!e". lli('IJ es dc:>rto que un cuerpo lciwl debe marcar la. 
o!"ientaciún a s<•gu ir en la materia ele que se ocupa pero tamHén 
lo es CJlY' p:.;o ~·-e JHlC1th• h:~c!'l' ¡.l;i~m:mclo esa clirecei<Ín en preceptos 
<JUe la llP\'i.'ll implícita. La ej('cuci•'m pues, independientemnte, de 
In~ clo:·; direcciones que apuntúlmrnos tiene dos formas: In. ele ac-
1 w~ me1·a11H:.nte materialc>s y la ele los que son esencialmente jud­
dicos; 1·cn1!ta que cuando f;e consta1_a la suficiencia ele la sanción 
lm cuanto::! cl<'lincuente por la m:'1::; demPntal sincléresis. debe ce­
snr h;L1, y entonf'f.'8 los i'1rp;ano~ enrnrgEclos de Ja e,iecuci<ín de las 
S'.Ul<'i(11w:·; rklií:'!1 hací:'1' qllL' é~;tas l'P~en nw1liante un acto esencinl­
rnent<> j 11ríclieo que naturalmente ¡m1c!ueirú efectos jurídicos pero 
tnmhi<~n rnalc>ri:dN;, tal es el c;1l".o por ejemplo, de la libertad prc-
1mratoria ~· 1andiií•n Jo r~. !;~ rd<~n<·;én q11;~ e;· la antítesis ele la ins-
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litución a qu<> nos acnbmnos de referir y que tiene como supues­
tos la insuficiencia ele la ¡wna en cuanto a la cantidad de Ja mis­
ma. Libertad pn•parat11ria y rett>nciún son actos de ejecudón rle 
la pena en relaciún con el delim·tw1itc, los ¡.;upuestos de estas dos 
instituciones las exprC'~:t la Jpy l'Oll claridad y lo único que 11my 
<}UP. l:m1C'ntar al l'l'SJWdo PS la falta ele un buen articulado legal 
inspirado en la ¡wligrosidad ron¡o critNio de concesión o de im¡10-
i;id611 de una r otra. ' 

En la lihertacl prC'paratnria inter\'iencn tanto el Depart:unen­
to ele l'rC'\'enei<'>n ~ocial l'Omo (•J juez instrndor, como el <lfrector 
dd cstahlPdmiento penal donde el reo se encuentra y el l\Iiniste-
rio Pühlico. · , 

La decisi1",11 Pmana dPl llC'pnr1 amento de Prc\·enri•Ín Social, 
pero e11 el procedimiP11to inte1Tiencn los demús 1'>rganos a que he­
mos hi>cho l'l'ÍPr<•111·ia. Aquí PS donde podemos encontrar un claro 
f'Jemplo dt>I frnúmeno de P.ÍP{'llt'i611 de la sanci<'in penal; en presen­
da del mi-;mo SP constata b 1·ompl<'jidacl que rc\'istcn las cuestio-
1ws ejC'rntirns pC'nales. Nos,. puPdc dPcir que ;;ca un acto propio 
del pro~·edimil'nto pPnal 11t1Psto que no hav Ja jurisdicción como. 
tam¡Hl<'ll se pt•t>ch1 ckcir q11P sl'a un acto puramente aclministrati­
"º o que tC'ng-a analogfa con eualquier otra instituci<'>n de las ya 
estudiadas por el derecho: a.-;í por ejemplo, la fianza que elche 
ntorirnr n11iP11 ol1tit-11e In lilip1·ta-J pre¡;aratoria no puede catalogar­
se enmo un contrato :1n·p::.orio ni tampoco como un contrato cele· 
IJ1·;~do entre el J)pp:1rtanwnto de Pre\'cncic'in Social y el reo libe­
rndo preparntoriamL'nh'. Es incluclahle que el fiador asume, cier-
1as obli¡~::t'io1ws, pero tamhi<'·n lo es que la fianza se constituye 
con postcr:oridad a las decisiones del Departamento, y por lo tan­
to. eo.; n1cranwnte una conclkit'in de cfrcti\'idacl de la libertad Pre­
paratoria. 

Cada una de las situacio1ws que se dan en la ejecución ele la 
sentt•neia ¡.enal condenatoria tiene su:,. carecterísticas propias 

y se constata Jo que venimos diciendo cuando se pretende exami­
nar con el criterio usual cm las clcmús disciplinas del derecho cual­
quiera de los aspedos que ella re\'iste. Por eso debemos repetir 
que las situaciones a que nos referimos tienC'n categoría proni:i 
dentro del campo ele las diseiplinas jurídicas. Una \'CZ oídas estas 
razones que nos parecen tienen fuerza de verdad y considerando 
que la ejceuci6n de la ¡1ena por su importancia nos debe merecer 
m:ís a tendón y mús clcdicach'm y a que de acuerdo con la Escuela 
Positiva al individuo cnw cklinnue 11<1 se '" cl1>hr• :rnJir·ar un:1 ¡w1'fl. 
srilo torque clc•linquicí sino que ia pena se le elche aplicar con un 
Rcntido ele polHica cdueatirn para reintegrarlo re~cmerndo y útil 
n la i-;;icieclad y como esto si'>lo Re puede lograr con loi\ actos que él 
\'a a realizar, es decir, en la ejecución propiamente hablando que 

19 



es en lo que consiste llcvnr n In renlidnci la pena y romo del huen 
encausamiento y de Ulll\ buena dirección en la e.iccud<ln dPtlende· 
rá que el individuo logre regenerarse; es por esto que afirmamos 
que este conjunto rle actos tiene su pro¡)ia nnturnlezn es necesa­
rio organizarlos, encauzarlos y clarlel-i una dirección que nos per­
mita obtener un buen resultndo. 
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CAPITUJ.O 11. 

Sl8TEMM., PENITENCIAJUOS ·rnADICIONALES. 

1.-La pena de prisi<ín <'ll el Derecho Can6nic·1'. 

2.-Antecedentes legislativos en España. 

3.-Antecedentes en .México. 

4.-La Penitenciaría del D. F'. 

fi.-··· Sh;temas de Ejecuci,in de la Pena de Prisicín. 

1.-La pena de prisión c·n el Derecho Canónico. 

En tesis genernl puede afirmarse que la pl'ivación de la li­
hertad como pena no t ué uhjet•J de la atención ele los pueblos grc­
ro-latinos, sin duda por lo costoso de su sostenimieñto; puede de­
cirse que la privación de la libertad es sumamente moderna; ln 
prisiún como pena propiament1~ dicha no fué conocida en la anti­
gtiedad. 

Se hace remo11tar hasta la época de los reyes Aneo l\lorc·o 
y Servio Tullio el establecimiento de la primera cárcel en Roma. 
Se le llamlÍ Mamertma y estaba destinada parn poner en capilla 
los que debían de ser ejecutados mús tarde. 

En !forna aparece la pl'Ímeicin de la libertad como medida ele 
Eeguridad que garanLz. bn m com1larccencia en juicio ante los nw· 
gistrndos y jueces que dictarían el castigo o pena a que se habían 
hecho acr<'edorcs. Ent por otra parte un medio coercitivo que se 
imponía a los desobedientes; se sabe también que existía la pri­
sión por deudas, pero la cárcel-cúrcer-estaba destinada a albergar 
n los delincuentes que estaban destinados al suplicio. También si! 
conoció el Ergastulum, (como pena propiamente hablando que era 
la ieclusión) para los 11sclavos en una habitación o cárcel que exiH­
tía en la casa de su dueiio. El derecho de la iglesia: clicí gran im­
pol'lancin. organizi\ndola como pena. (2:~) 

(23) E. C. Calón (Pcnolor,!11) Péit 104. 
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El r(.gimen de In reclusiún canónica ¡wimitiva, según se <le­
cinr<' <l<' los t <'X los era la siguirnlc: 

1.--Cnas \"l'<'C'S se sPguía el rl'.•g-inwn celular-cella, crgústulum, 
cúre<'r--- ~· otras por n!'cl'siclnd dl1 car:íetel' pl':íctico o por hncc1• 
nl<'llOs d111":! la d(•\Plll'illll, la prisicín en común; así los herejes eran 
condc'nadns al mtir11i-; arct u:-; o an·tisi-;imus, aislamiento, o al mu­
rus largus, prisiún Pn común, según la gTa\·,.dac\ del delito. 

1 l.-La Jll isi•ín ca111ínica no llP\·ab:t consigo la ohligach'm de 
trnhajai', los frxtos nunca la nwnl'innan. El trabajo dice Kahn. 
según lo consigna C11Pllo Calún, (2·1) PS contl'aria a la esencia de 
la pcnih>n<'ia canónica: trabajar es participar de la \'ida del siglo, 
a la que <'l cul!mhlc elche ¡.;ustraerse para pensaJ" s61o en su falta. 

lll.-EI n'•¡.rimPn ele la prisión podía ser c\etcrminac\o por el 
ju1.1z <111 la sentencia. 

I\'. Los gnstos ocasinnac\os por los presos, alimentaci<in, 
cte.; corrían a su cargo, mús si ernn pobres dcsp1 ovistos lle recur­
sos, eran alimentados a eXpí'nsas ¡J,~¡ obispo. Esta exposici<'m del 
rég"inien carcp]ario de la Iglesia, n•pn'scnta la prisión car11)nica. 
como mús humana y SU:\\·e que los suplicios y mutilaciones del de­
recho laico. 

En la Edad ~!celia ~· liPmnos 1-ostc,riP1·cs el de1 echo laico no 
empleú la prisión como ¡wna, sino qlll' a semejanza del derecho ro­
mano, lo emple<'1 como un nwclio de aseguramiento rle los dPlin­
cucutes hasta la imp~i:-;ieiún de la pcn:i a que fueran condenados. 

Correspondc al mio de lGfiO la l'cd1a en que se erige, al decir 
de los inwstigaclorcs la primem de las construcciones dedicadas 
exclusirnnwnte a pfr;i('111 en bglaterra. Cuarenta y cinco años 
mús ta1 clr;, en .AmslPrdam, :-;p eonstruy<'> una prisión para hom­
bres, y en el mismo lugar en 15!18 se :'.onslru~·c un establecimiento 
:múlogo para 111u,ie1·ps, Su fama die~ Cuello Cahín (25) pronto se~ 
difund i6 en toda Europa. y pronto comenzaron, especialmente en 
Alemania a erigirse instituciones anúlog-as, carnctcrizadas por €1 
tr11l1a io for:~oi'o. l'<~ro e.sla:; institudofles no eran prisiones, sino 
principalmente asilos par:t vagos, mendigos, prostitutas y niñ11s 
aha11don:Hlns y hasta se les utilizú para albergue de pobres y de­
mentes ,tenían, como dice Kriegsmmm; un cmiictcr "honrado", y 
por esta razr'111 se negaron en u11 ¡,rincipio a admitir dclincucnteg 
C1Jl1denndos a penas infamantes. 

Howarcl, señala que el límite que divide dos civilizaciones es­
t;'i renresentado por Ja fecha 17°'1 <!n que el Papa. Clemente XI 
f!Jrnl<i en Homa el Hospicio ele San ?lliguel, ''mezcla de casa de co­
rrecciún de delinc:uentes jóvenes v do asilo para hué1 fanos, de 
ancianos in•::ílido·~. Los primeros estaban :--ometirlos a un trata-

(2·1) Obra citada. Pág. 105. 

(25) O. Ca!ón "Pcnolo1,.~·a,", Pág. 107. 
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miento propianwnte penitenciario aíslamiento noctumo, trabajo 
en comú11 diurno y bajo el rt'.•g·Í111c11 dt•I silencio cnc;~minado a oh­
t<'ner su reforma moral. :::iu l-xito cleliic'1 ser gramle, pues sirviú de 
tipo a u11 creddo número de pri:;1o;ws fundadas especialmente en 
Italia durante <'I mismo siglo''. 

Tanto en el Fuero .Juzgo, e<1r,10 en los Fueros l\lunicipal1~s e 
iiualmentc en las Partidas apan'l'c la pena de prisión ejerciendo 
la fu11l'i1"111 puramcnlt• pn:,·enti\·a. En las leyes de Estilo, se hallan 
algunos Jll"l'l'eptos relativos a la prisi<in, la impune corno subsi­
diaria en el caso de in:-;oh cncia t•n pago de costas, y contiene al­
iruno mús del que 110 se deducl' que :-;e apliearú como verdadcrn 
J'l'lla. Pero en el siglo X\"l yu existió como tal, impuesta sol.m~ to­
do por el Derecho Ca111·111ico JHH'!'i la lnquii·dción espafiola, empleó 
la cárcel no sólo como lugar <le <"LIStodia sino como pena. También 
se creó en esta t')lo<·a 1 fi:HJ la ¡wr;a clt• las galeras, que eran a ma-
11c1·a dl• r:írcl'les flotanl1!s; ¡wi·o no es sino hasta fines del siglo 
XVIII, cuando se rnrnd<kra que la prisiún es la base del sistema 
penal espai101. 

Los ti¡~os dt• ejccucic·.n dt• !ns penas de privati1ín de Ja liher-
1.n<l en t•sos tiempos, Pn l :spafia eran: 

n).-Trnhajos dt• lm1!1has ~- ••tros penosos en los presidios ar~ 
scnalcs. 

11) .--Trabajos Pn los presidios africanos. 
e) .-Ht>clusic"111 en lo:. 11l•p:jsi 1 os ele rem·llados y en las cítr­

celes. 
d) .- Reclusi6n en las casas de correcci<ín. 
Ademús de los Jugares <h~ r1•dusi<ín antel'iormente seilalador-. 

existían en Ei;paiia hacia 178:~ nrisioncs en Madrid y en otras ciu­
chde8 imnorta:itcs cspaíiolas. El rt>formador inglés Howard se re­
fiere a ellos en términos genPrales en las cúrceles españolas te­
nían e:1candt>nado:-; a los presos ~· sujetos a penas y castigos cor­
J~ornles. Soure todo las cúrcele:;; de Ja Inquisición de las que se ex­
presara con impresi1ín de (•spanto. En cambio expresa su admi!·a­
cl6n y elogio por la casa ele corrección de San Fernando. 

El conocimiento ele la organización de estos institutos inspi­
rará la necesida<l ele organiiarlos a su tiempo en las colonias 
Americanas sobre las que Espalia ejercía su imperio. En efecto, 
"la recopilación de las leyes dP lo'i Reynos de las Indias" de 1680 
rnm:ignan en el JilJt'o séptimo <los títulos, el 6'1• y el 7'>., un conjun­
to de e:uarenta y una le~·es que :-:e refieren al tema que nos oct~­
]ln, i!ltitulaclos: título VI "clP l:1s c·úrreles"; y título VII "de las vi­
sitas de efü·c1•l". Tales le~·es fueron dictadas ba.io el reinado de 
~arlo!; I rle Esp:iiia, de FPlip• II, de Carlos I1, ele Carlos IH y Car-
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bs IV: ('ot-respondt'll por tnnto n épocns distintns; pero estún cn­
C'nminndas tocias al mismo fín y RU hetereogeniedad temporal no 
les quita que, pn•Hentad:u; en conjunto en la cit.:1da recopifackin 
aparezcan como un conjunto rle reglas que 1;;011 un atisbo de cien­
cias pcnitenl'inrias. 

Lo antl'rior justifica congruentemente los siguientes púrra­
fns tomados <le la obra monumC'nlnl ":\léxico, su En,lucicín Sod;1l 
(26) "al funclarse Ja Colonia de la Ntll'\'a fü;patia la Legü;lacicin 
Espni'íola hahín rt>conocicio ya PI principio dl' que "Non pertenece 
n ntro ome nin~utw, nin ha porll•r .lemandal' facer cúrcel, nin me­
te1· omes a ¡nisi<ín en ella, sin11011 tan solamente el Rey, o aquellos 
a quién él otorga que Jos puedan facer''. Part. VII, Tit. 29, ley 15. 

Pero al mismo lÍl'l11JlO se establecía que Ja prisi<'m no era una 
pena; "Ca In cúrcel deuc ser para guardar los presos e no para 
fnzerles enemiga ni otro nrnl nin <!arles pe~a en ella .... Ca assaz 
abonda de ser ¡iresos, e enl'arcelndos, e recibir, quando sean jub­
gados la pena que merecieren" ih; ley 11, y en relación con :\léxico 
r-e orden11 "l\tandamm; que en todas las ciudades, villas y Jugare;~ 
<le las Indias se haga:l c(1rceles para custodia, y guarda de los de­
lincuente:;, y otros que clclian estar presos sin costo de nuei:1tra 
Real Hacienda; y donclc no huhicr<.• efectos, húganse de condena­
ciones aplicadas a gastos ele justicia: y si no hubiere, de penas ele 
ciímara, con que de gastos de justicia sean reintegmdas la:; pe­
nas de cií.marn". 

8.-Anteccdentes en México. 

Como fué mandado por la ley transcrita, se establec1eron en 
la Nueva Espaim cúrceles y presidios. De estos últimos dil'en lus 
lomentadores en la obra "México Su evoluciún Social" (27) qnt~ 
tuvieron el triple carúcter de puntos o fortalezas militares ·tb:•n­
zadas para ensanchar la conquista, de medios ele población de las 
provincias remotas y <le establecimientos penales tales estabie­
cimientos duraron hasta después de la Independencia, y, en el Sl· 

glo XVIII se usaron estas instituciones para servicio del tl'ihunal 
de la Acordada. 

En la ciudad de .:\léxico se usaron unos galerones en Cha.ptu­
tepec para servicio de cárcel. 

A partir de la Independencia las drceles de la R~pt'iblica fue­
ron p:.iestas baio la vil!'ilancia <le los Ayuntamientos reglament:~­
rtas en 1814. 1820 y 1826. Se estableció el trahajo oblignt<.rio y se 
<Jil"puso qur los prcsris pobres fueran alimentarlos con cnrgo al 
fondo de cárceles, 

(26) "Mhico su Evolución Social'' .... Pág. 691. 

(27) "México su Evo:uc!6n Sor.:inl ".-P:\~. 61!2. 
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Se expidieron \'arias disposiciones tc1Hlientes a mejorar el es­
tado de las cilrccles y la condicicín d1_• salud física v moral de los 
c·o1Hlen11dns. Tales fueron los rcglanwntos de 18:~:i, 18·IO 1841 \' 
1848. . . 

Pa1·~t rumplinwntar esta disposiei1ín se designó la Cilrcel de 
la ciudad para los detenidos, la di' la Acordada para los declarados 
formalmente presos, y la de Santiago Tlaltclolco para los conde­
nados a presidio o al trabajo de las ohras púhlicas. 

En l'I campo dc> laH hucnas inll'JH'iones quede"> histúricamentc 
s1•mbrado t•I proyecto hecho en 1841 por Don l\lanuel Eduardo de 
(;orostiza de establecer una casa de <·orreceit'm de menores que lle­
gó a funcoinar a partir del 27 de fol•rero de 1842, pero que tuvo 
una existenda efímem. Igualmente estéril en resultados p1·ácticon 
puede considerars(~ el reglamento dictado por el ~linisterio de Jus­
ticia de 184:~. en el que se establecía la explotacicín de los talleres 
de la cárcel principal por medio de contratistas. Pronto desapare­
cieron s1scema ele organización r talleres. 

Mientras tanto, los hechos rnn ejerciendo su imperio en el 
:'.imhito de las realizal'iones institucional<?s. Y es así como mient­
ras ad\'ertimos que los prnyectos legislativos y reglamentm·ios de 
pretensiones sistemútirns, doetrinm·ias y teóricas se aplazan in­
definidas por discordanl'ia de criterio o incapacidades de hecho, 
tt>cnicos o materiales, los imperativos de la realidad se muestran 
en cambio intransigentes e inaplazables. De tal índole es el cúmu­
lo de hechos determinantes del cambio de la cúrccl de la Ex-Acor­
dada al edificio clt'I Extinto Colei:do c\P Belrm en el niio de 1862, 
fecha dl•sde la cual Belem fue la prisilín principal de la Ciudad. 

Es fúcil concluir que la cúrcel de Belem, fue acondicionada, 
pero ·no hecha exprofeso para hacer posible la aplicación de un ré­
gimen penitenciario. Antes de llevar a la época en que se estable­
ció en la Capital <le la Heplihlica l\lexicana la Penitenciaría, hubo 
otras disposiciones legh;lativ:1s encaminadas a su establecimiento, 
" también intentos administrativos tendientes a la ereccicín .Je lo­
~ales aproniados tanto en el Distrito Federal como en los Esta­
dos de la Fcderac '.611. A ello encamina. la disposición del Congre­
so de 1868 acordando "que el Ministro de Gobernación informarÍl 
vn el té11nino de un mes acerca del plazo y de los elementos que 
necesitara, el Gobierno para establecer ese régimen en el Distri­
t 0 y en la Raja California, v que se diriJriera circulnr a los Esta­
clos para que di.iernn, oyendo a los lc:;isladorcs el tfompo en que 
éllos podrían estapleccrlo". 

4.-La Penitenciaría del Distrito Federal. 

Antes de concluir en este bosquejo histcírico. reseñaremos el 
origen y establecimiento de la Penitenciaría de :\léxico. En el año 
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de 1881 C'I Gohl•mndor del Distrito Fe«lcral, Dn. Ham<'m Femfu1-
dez, nomhrú una comiRi•ín <'~pecial para proponer reformas al Có­
ditrn dP 71. La l'omiRiún propuso c>I PslahlccimiP11to dPI sistema ele 
Crnfftón. DPI proyl'l'lo t>ncaminado a formular la obra material 
:'•~ encarg1'1 otrn comis1·m. En 1885 sP aprohú. J<:l lugar ele erección 
fué el de los Llanos •le> ~an Lrtzarn. Se condup'1 la c>di ficación l'll 

1897; pt>ro no se puso <>n scn·icio sino hasta el 29 <le :-1cptiembre 
de 1900. 

5.-Si:->ll'nllll'I ele Ejel'uci(m ele la Pena de Prisión. 

Hechas la.~ anlc>riores anotnrio11ps dP ranicter puramente his­
l<írico, huenn i"Wr{1 ref Prirl'IP sm·intanwnti> a los Sistemas de Jt~Jc­
cuci<in qu<' podríamos llamm· rl:ísicos dentro de los países moder­
nos. Conanra y Trujillo (28). Los cataloga PI\ la siguiente forma: 

a) .-El sistema <'l'lular, filad<"lfirn o Solitary system. 

h) .--El 1'.lilent srstem, sistema mixto d<· Aubur. 

e) .-El separa te systcm, sistema progresivo o inglés. 

d) .-El sistema cl1.1 lm; reformatorios Elmira en Estados Uni­
dos. 

e>) .-El sistema de dasificarión o he!ga. En la. exposición del 

contenido de cada 11110 de ellos nos l'eiiiremos en lo fundamental a 
la mag-nífica obra dl'l Dr. Augusto Axioly Carneiro denominada 
''O.:; Penitenciarios". 

Dos son los primiti\'os reg-ímenes de prii-iiones: el de comuni­
dnd ;.• el l'elular. Por el prime1 fl, el erirninal tenía u na. m;cuela, en 
donde se adiestraba, perfeccionantlo en detalles todo el arte del 
delito. 

El criminal primario, refundido l'll pdsi<ín, se cormmpía en 
sus claustros, pasaba de irwxperto e incorregible a pertinaz en <.>! 
crímen, cuando fuera liberado. 

Tales prisiones creaban una verdadera sociedad de delincuen­
tes contra la propia administración de la penitenciaría, desapa­
reciendo por completo la cfüciplina y el orden y surgiendo así por 
peligroso coleguismo, la más súlida unión contra la misma y rt a­
lizimdose fácilmente ernsiones. 

a) .-En Pensylvania, practican con todo rigor el régimen ce­
lular. Veamos su reglamento en esencia: el condenado, de día como 
de noche aíslaclo en su celda, no conocía a los otros Reclusos; al llc­
~ar a la prisi611, el médico lo visitaba, ol.•ligúnclolo a tomar el ba­
fio, vendábanle los ojos vestíanlo con el uniforme de la penitci.-

(28) "D. Penal Mexicano''. Pág. 410. 



ciaría luego dos gu:mlin¡;; lo llevahan con el Director, en el inte­
rior de la misma. <'l rual )1• mi11Í::;trnha consejos, para que resigna­
damente se sonwticse al reg-lamL•nto earrelario; en seguida era lle 
Yndo r rnet ido 1.•n su celd;i, en do11clc le rlesve>n<lnban los ojos que­
dando L'n In soleclncl, tintn!gaclo n sus reflexiones. 

Su nomhn• e>ra suRtituído por un número, en lo alto de la 
ptwrta d<• la re Ida y en su uniforme. 

Fueron estas drs\'Cntajas advertirlas, lo que condujo n los, 
miRmos dcfonsorrs del sistt>ma cPlular absoluto y del "solitary con 
fincment" a proponer reformas encaminadas n conseguir una con­
dición más digna y miís hunrnna de los reclusos. Los c\efcnsores 
cll'l 1-di;tema Cl•lular <'flJwrahan poi· este medio corregir al condena­
do readaptúndolo y rcintL•g-r:í1Hlolo a la vida social. 

El sist<'ma df'serito ¡.errnite apreciar los resultados prácticos 
clr s11 apli(':wir'm que fueron desastrozos e inicuos, al grarlo de ha­
ber <kü•rniinadn su modi ficaci6n por los mismos partidarios que 
propugnaron su rreaciún. 

h) .--El silent sytcm. sistema mixto ele Auburn. 
Las raraderístirns del sistema de Auhurn son: aislamiento 

cclul:ll" noct u nin, v!da diurna en común bajo el régimen del silen­
cio. Es uno <k lo:; mús simpll•s también, teniendo como se ve por 
base Pl "ileneio; iHeomunit·arse los presos en las noches en sus res­
pecti\·as celdas hadéndo~;e las rer!Pcl'Íones en los miilmos o en re­
fracla1 io:; :-;entados a las mesas sin verse, siendo al trabajo en las 
oficinas en común, lo mismo que el descanso se les' permite recibir 
cartas, revistas, \'isitas tle amigos y tic parientes, lo mismo que es 
C"rihir. 

La violación al réginwn del silencio fué sancionado en prin­
cipio con rigurosos c~stig·os mús tarde, la penalidad de estas vio­
Jnciones se hizo consistir en la pruhihieión de regalías. 

Fúcil es advertir que el ré¡:;imen Auburniano es la fusi<'m ele 
Jos sistemas de eomuni(bl v celular. Atribúyenselc, por Jo tanto,• 
la conj1111ci1ín de los defcct~s de ambos sistemas, de los que ya se 
ha hecho mérito antes. Al sistema del trabajo común diurno se le 
atribuye como clefecto Ja promiscuidad por el aislamiento noctur­
l!o se le tildan las consecuencias de arrastrar a los penados a inap­
tiludes físicas y sociales, a })Sieosis carcelarias que se manifies­
tan por delirios persecutorios debidos a atrofias cerebrales, Y 
~qur.llos que de ella se librabnn aprendian por la hipocrecia a 
adaptarse a su régimen. 

La crítica mús severn que se ha hecho al sistema Auburniano 
se reX<~re a W-1 que constituye :;u fundamento original, o, sea el 
régimen del silencio. 

"El mutismo entre seres humanos es una abel'rarión que no 
cicbcmos imponer para n!gencrnr al condenado, por ..... . 



SUR muchas i11co11\·1•niencias; así los condcna<los procman 
< tros me<lios para l·omunicarse de los cuales imqre el han1llo qll•: 
dcsviliúa el silcndo, que querían implantar como hasl', la mude1. 
dt>l régilllPll, )' en sustit11ei1.>11 vi1•11p por C'jemplo, la tipomanía, 1!11 

que> RP hahlan ~· SP rom¡>rewh•n, hati1.•111!0 las ct>ldas r dt>lll:'ts de-· 
pendencias dl'I estali!P«illliP11lo, para \'Í11c11lar y trasinitir ideas, 
penH:Lmientos, sin 11i11g-una Pdosiún. 

~t' crilka a~í mismo, la i1H'omunicnci1"1n dPsmedida \' s111 :::o­
riPdad en donde l'I l'SJIÍI ilu se hundt• l'n su ¡.rnpia soleda~I. pn•eo­
mz:lndose l'll substitución de élla la sodedad de los lllisnws n•du­
H>;-1 una \"el. lll'cha su ( uidadosa y científica selecci<ín. 

e).- El Separaty Sislcm: sistema prog-n~sivo o ingll'.•s. Tra­
d117-o:uno:• lo r<'lali\·o a 1•slP sistema qllP :tltora ocupa mwstn~ 
atl•nric'm, del capítulo 1 X de la obra citada. 

En este sistema lo mÍls importante es la transidc'1n que se ha­
C'l' notar; c:1cont r:'rn10¡.;la en la clase de pruchas t'll sus tres meses 
n•stantes con (') ''l!ard labor" Pll qup los c1111de11ados t'jccutaban 
t.rahijos fo1 zados de 11i11gún pro\·p<·l10, cua11clo no eonsLltuídas a 
\'<'Ces, 1.•11 l'st1•rilidadl•s. 1·u.n1;-; 1.•sfuerzos ,. c11eritías humanm; di::.­
¡wndían y se UL•sperdkialmn, los cuales ~IP11tro de un círculo de 
Jll'llitencias haliían de c·~;po1w¡· la fónnula dl~ erncl<lad. 

Pem 1·011 la a¡ arici1i11 del ¡)p Elrnira y dd J.dandés, c1_•s¡¡r:Ín 
esas prúctiras, ~·se p1-.,1.·ur:1r:'rn tr:d':\j•J.~. s."h que adem:'ts fuespn 
t'.t ks. 

Así como 1•1 H;gimen el'lular PI SPparat~· sustituyú al Solitary 
ennfinement, t•n l'l dP marcas, <·l "hanl lalH1r'' st!frir:'i tamhiún su 
cvo!uci<ín, sus t ransfo1·111:wio11cs cu humanitarios pri1wip1os. 

El hecho mú.-> i11l<:res:lllte que se nos preHPnta e~· que ha~;l:i 
en n•gím .. rws de prisioiie:;, PIH'onlranws la prueba clel e\'olucio11i:;­
lllo dt•l homl1re, el q111• Gar<'ifalo rnnstata. 

La nota ¡wrfeda 1.•11 PI régimen dl' Elmi1 a, caracteriza!'ª ;.,· 
signific~1ha el progreso n•al izado por los rn11denados dcnt1·, • de la 
penitenciaría para 1•1 ai;n•nso de elases y la consecuent•! libertad 
cundidonal; ('ll el n'·g-imen d<' sPrvidumbre penal en el "lid.et <if 
ll'ave'' que desem)lt!iia y substituye aquella, para así obtener Ja li­
bertad eo11dido11al, cuando faltara una cuan a parte de la pena a 
cumplir. 

Originr'i el Jll'<•s¡inte 1é¡:dmen la n•\'oluci1'111 nortemnericana de 
177!~; como es salJido Jos eolo11os de Ja metn'ipoli proteslalmn por 
las eo11stantes 1·prnes:ts d1• pr11 ~·os, criminalPs de todas las castas 
~· p1~1igrosos, que In~~latPITa dt• euando l'll cuando les mandaban n 
las )P\'HS. 

Tcírnose ta:1 importuna e~;n práetica qur los colones norlen-

merieanos formularon una intimaci<'lll al Gobierno de L<Jntlre~ 
¡n·;ihiUPndo PI <'11\'Í•i de> sus eoll(lenaclos. 
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. De ese hecho nd \"ino una nue\'a l'l'a en la ciencia pcnitencia­
na en lnglnt.erm, qul• descuidalm :-;i1•mpre la suerte de sus conde­
rnuios, enviündolos a sus posesiones, en donde constituían serios 
peligros y anwnazas a la tranquilicind pública, l'll los países que 
f~lnnalmn y se org-a11izalmn sufriendo las consecuencias rle ¡mic­
il{·n tan absurda. 

. L•is penitPnciaristas insJeses trataron pues, de procurar me­
<1108 de tomar los presos apt 08 y útiles a la sociedad \' en ella cx­
hibil;ndm;p m{~todos regencrali\'os y observatorios, e;1 que se se­
iialaba la conduela de cada condenado por medio de clases y de 
marcas. Componíasl' ese ré~dmen de cinco estadios o clases: la rlc 
prueba, tt•rcl•ra segunda y 1 •rinwra y la <'special, dedicada a los 
l'üJHlenaclos que tuviesen l'ornportamicnto ejemplar faltando cum­
plir JlPIHl no excedente de u 11 :IÍio. 

La clase de prueba era formada nue\'e meses de prisi1)n ce­
ltilary otros tn•s de trahaj< .s púlilil'11s, haciéndose el total de un 
aiw. 

En e.stos tres nw::-:l•s últimos trnhajan colectivamente, siendu 
tcda\'Ía seleccionados durante la noehe Cuello Calón (29). 

La tercera y segunda de un aiio cacla una, siendo el tiempo 
que faltaba 1iarn la ejcn1c'1<m integral de los mismos respectivn­
mcnte, era cumpliclo en la primera o en la clase especial. 

Todos se distinguían je1 úrquic:uncnte de las demús y también 
1le ciertas rt>galías, que er:ll! dadas a los condenados como: t•scri­
bir con rnús frecuencia a los parienlPs y amigos, teniendo el tiem­
po mlts prolonga1!0 en la ocasilm del recreo y mayor recompensa 
l>•ll' el trabajo produeido, etr. 

Este régimen 1n·ogre:;i\·o como l'! ele Elmira lo constituyl'll 
las marcas, las cuales diariamente e1·an coneecli1las a los peniten­
ciarios, que se habilitaban ante el eonsejo de :ulministrncitín. 

Este como en los 1lemús ellos ser\'irún a los condenados, para 
"118 1womociones <le clases, s1'1lo que en el presente cada uno es/ 

obligndo a tener seis cotidi: n:- mcnte como lo vemos, fueron int1 · 
11uc1Clas en la. prisi1í11 para que, por las mismas, el condenado pu­
diese obtener el "ticket of le:t\·e" al que se tomaría necesario con­
seguir ocho marcas diai ianwntc, igualmente el ticket of lea\'e im­
rortaría su rei11teg-ració11 a la lihcrtacl, esto es al libramiento con­
dicional cuando faltase cumplir una cuarta parte de la pena. 

Fue una de las importantes innm·aciones que se introducía en 
la penitenciaría y servía de liase a la pnieba de evolución que se 
op~raha lm cada n~cluso. 

(29) Pág. 114. 
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cl).-EI sistema del 1·cformutorio de Elmira comprende tres et.i­
J'as·: a su inITT"cRo, i~isa el condenado a la. primera clase en donde 
dura seis meses si ha obtenido durante ellos el número suficiente 
de marras que le ponen en aptitud de pasar a la primera clase que 
es el grado superior. En ella, al raho del mhm10 y con el cumr)Ji-
micnto del mismo requcsito de las marcas puede obtener su liber­
tad condicional, en la que dura otros "Cis meses y, si se ha ceñi­
do a los requisitos regl:unentarios ohlienc al fin su libertad defi­
niti\'a. La •. -; nola.s buenas que ponen a los reos en aptitud de pasar 
<ie un grado a otro, los han obtenido en exúmenes a que han sido 
sujetos. La 1 ihcrtad condicional se les co11cc1le bajo su ¡ialabrn y 
una \'CZ que se les ha encontrado una colocaciún que les satisfaga. 

e) .-El Histema de clasificación o Bt>lga. En este sistema, los 
reclusos se clasifican en los siguientes grupos: l'Hl;i\IERO, Seria­
ción atendiendo a la proc('dencia rnral o urbana, cducaei1ín, ins­
trucción, delitos, si son clelinruentes pi imal'itis o reincidentes. SE­
GUNDO, Peligrosos, separados ('ll estahlPcimientos diversru. 
TEHCERO, ~eparación cnlre los estalilceirni,mlos penitenciarios 
1iara pc1u1s largas de prisión y par:1 penas cortas; en estos el tra­
bajo no es intensi\'o, en aquéll<-s sí. ClJAitTO, Labotarios de ex­
jlcrimentaciún Psiquiút rica anexos a las prisiones y, QUINTO, Su­
presi<ín de la celda y modernizaciún dt'I unifonne de presidin 
(Ver\'aeck, citado por el Lic. Carrancú ,.,. 'l'rujillo". "Derecho Penal 
Mexicano" (:lü). El sii;tema que hemos descrito e:i; el mfo; moder­
no de todos los que hasta aquí ;;e han mencionado. 

Dt~ la práctica de un sistema pareeido aunque menos elabora­
do. clenominado "l:égimen de sepanwi,·111 por categorías". se tiene 
u1~ ejemplo en París <'ll 1 S!ifi. De allí los criminales se dasifican 
en la siguiente forma: Pt imarios eor1 primarios, menores con me­
nores, aclultos con adultos, laclrones con ladrones; asesinos con 
;:sesinos, cte. 

El sistema Belga es considerado por el maestro Carrnncú y 
'l'rujillo como muy recomendable mús aún que el sistema progre­
sivo, pero haee la salvedad de que p:m1 ello es indispensable per­
wnal e:-;peeializado para el :;;ervicio de las priRiones, suficientes ele 
mentos económicos y científicos para convertir el trabajo en oiJli­
gatorio y adecuado a las condiciones ele cada recluso, pena inde­
terminada en su duraci<ín y libertad condicional que pone en rna-. 
nos del recluso la llave de su celda (Garraud, citado por Carran­
cú y Trujillo (31). 

En cambio, el Rég'in1en ele separación por categorías ha sido 
ol>jdo de severas críticas en la doctrina. y, en. Francia lugar do 
prueba, fué un fraca:-:o completo que orilló a los gobernantes do 
entonces a refugiarse en otro régimen par~l evitar las continuas 
reincick•ncias ocurridas bajo el si:-;tema aludido. 

La primera aclve1 tencia desfrvor:tbk que se tuvo en torno :i. 

3ri 



la separnci<in material y espiritual del reo, por la dificultad que 
representa penentrar en el alma de cada uno. 

Durante el proceso las pruC'bas, los indicios, son tomados más. 
i:?n cuenta que In propia confesi<ín del acusado. La clasificación de. 
delito y delincuente puede resultar por eso equivocada. Pero la 
personnlida<l moral del mismo es más compleja que cualquiera de. 
flUS actos a:islados los que correspondan a su conducta delictuosa. 
Para esta personalidad, hay que sacar a flote por decirlo aa'i, su 
temperamennto: !ns influencias atávicas, cósmicas e individuales 
que lo caracterizan. 

La sepa.rnci<in por catogorínl'l sin elementos idóneos, es im­
¡iractkable. De nquf resultó PI fracaso en Francia y su primera 
critica. 

(SO) PAg. 42!'3. 

(31) Pá11:. 224 

Not~~ de la P19. 30 
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C"APITULO III 

LA EJECUCION PENAL EN EL DERECHO POSl'fl \'ú. 

MEXICANO Y EXE<:ESIS DE LA.8 DISPOSlflONES. 

Este capítulo nos ofreet' una invitacitín para hacer exégesis 
de las dis1;osidones que se l'Pfiet•t.•n a la ejcc~ci<'111 de ias sanciones 
¡wn.ales y hemos dt• seguir atentos el estudio para \'CI' si es posi­
ble encontrar si el legislador fué rcflexirn al dar nacimiento a este 
c-o11junto de disposiciones que reglamentan la ejecución. 

EH c011vcni1'11te polarizar nuestra at.ención c11 la fuente pri­
nwra y hiisiea dl' esk campo de las dii-;ciplinas ju1 ídic.as y que lo 
constitu.\'e el Art. 18 de la Carta Magna que preS(TilJe textual­
mente "los c;c,Jiiernos de la Ft~dernei<i11 de los E;;tados organií' .. arm•. 
c-n sus respedivos territorios el sistema penal, colonias, peniten­
<' iarías o presidios, sobre la liase del trabajo como medio de rege-
111•ració11". Por su orden de importancia con respecto al asunto 
que 110;; ocupa ¡q~arece l'I Art. 7~l del Código Penal para el Distri­
to y Tl'JTitorios 'Fl'derales hal•la de que "El gobierno organizará 
las ciircelcs, colonias penales, penitendarías, presidios y eRtableci­
mientos espetiales donde deban cumplirs!' las detenciones pre\'c11-
tivas y las sandom"; y medidas de segurirlad ¡H'i\·ali\'as de~ lih<'l­
t.:•d, sobre la l nse de 1 t ra 1 iaj o e orno nwdio <le rege11eraeil'n1 .. Jll'<'­
curando la industrializaci6n de aquellos y el de~arrollo dPI e!>J1Í­
ritu rle cooperachín entre los detenid•)s". 

A primera vista ~· sin esfuerzo alguno puede \'er:;c con clari­
dad que el 7!) de la Ley P<~nal desenvuelve al 18 ele la Constitución 
en su p{tlrnfo último; pero también sin esfuerzo alguno se obser­
va su falta de> técnica al utilizar la palabra g-obiemo en vez de l 1m­
plear la palabra ejecutivos, cosa criticable n01· tratarse> <le tn 
cuerpo legal. Otro aspecto ouc nos ofrece un blanco lo constitu~·e 
el hablar de regeneraci6il del detenido con esto implica que tu \'O 

en cuenta en fornrn raquítica tcnden<"ias de nolítica criminal, f;i 
bien es cierto oue PI Constituyente del 17 utiliz(> el té1rnino i·0p;e-
11eraei611, también lo es que podría haber puesto la ¡muta dr la po­
Jític". criminal aún mÍl.s a tono con las ten<lenci.1s científicas d<'­
mostradas como sería de desear, ya que la teoría Jomhrnsiam•. <le> 
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la regencrnei('in carece dP vnli1lcz. Aclemú.s no .se des\'irtuaria en 
fo1111a alguna el mandamiento Constitucional .si, desarrollando la 
finali<lad que se adi\"ina. en el texto, se utilizan expicacioncs mús 
ackcuadas. 

Hay un rt>ngllÍll contenido en <>I Art. 7!1 del Código Penal pa­
ra el Distrito y Territorios Federah•s que nos atra.'.l por su relieve 
y adquiere forma rigurosa y gran importancia en Ja ejecución pe­
nal; nos referimos a la forma del t rahajo eomo medio de regene­
raciiín, eoni-;i~11rnda también con prioriclacl de importancia en el 18 
de las Normas Supremas 1kl Estado :\Iexicano. 

1\f:í.s aquí, como cn toda la materia de ejecución el legislador 
fué poco afortunado r hasta podl'Ía ¡iensan;e que no considerú de­
bidamente los prol1lemas que estaba reglamentando. Cítese para 
el c;u;o el Art. 81 ele la L<.>y Penal que c:-itahlece la ohligadún para 
los reos )ll'i\·ados de lihertacl de ocuparse en el trabajo que se les 
designe "estando obligados a pagnr c!Pl producto de ese trabajo su 
alimentación y vestido". El precepto siguiente habla de la forma 
*le distrihuír "el resto clel proclueto riel trabajo", el que se distri­
buirá del modo siguiente: 1·1-Un 40'; para la rcparaciún del dn­
fio; 21'--Un :rn~~ para la familia del l'C'o cuando lo neceRite, y :~ 0 -

Un :10'.; para formar al reo un fon<lo de reserva". 
Encuéntrese por otra parte que el A rt. 14 del 11eglamento In­

te1ior de la Colonia penal de las Islas :\farías literalmente estable­
ce: "aunque el proclueto dC'I trabajo de los reos pertenece al Era­
rio, se apliear:i a aquellos pn1· n1C'ra gracia, el total o una parte de 
P.l: "resultado que el Art. G·1• de la Constitueiún establece entre 
11tras C'osas que nadie podrú ser obligado a prestar trabajos perso­
nales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, "sal­
\'O el trabajo imptwsto como pena \,or Ja autoridad judicial", el 
l'Ual se aj ustarú a lo dispuesto en las fiacciones J y II del Art. 123 
cie la Ley Fund:unental. 

Con\'eniente es preguntamos que base constitucional tiene Pl 
Art. 14 del alu<li<lo Heglamento, cuando cnconframos que en el De­
recho Penal l\Iexieano no existe la pena de trabajo y que el le­
f~islaclor establechí el trabajo como forma <le! cumplimiento de Ja 
pena <le prisión, pero no como pena. Resulta entonces que oor 
mandamiento constitucional el privado de la libertad está obliga­
rlo a trabajar, mús no significa éllo que su trabajo no deba ser re­
munerado, por la sencilla razón de que no fué condenado a la pena 
<le trahaio porque ésta no existe. Debemos entender por lo tanto 
que la garantía consignada en el A1t. 5'1• de la Ley Fundamental 
sufre excepción únicamente por lu que se refiere al consentimien· 
to y no por lo que se refiere a la justa retribución. 

La justa retribución ele Jo que habla la ley, debe ser cuantita­
tivamente y, solo cuantitativamente el salario. 

Es indudable que el reo trabajador no celebra un contrato de 
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h'nhnjn ron el Estarlo: es indudable también que el reo no dl~fru­
ta, no puede disfrutar <le los beneficios totales de la Ley Federal 
riel Tmbajo, puesto que tiene tami>ién por mandato legal que cu­
hrir los gastos de su alimentnción y \'estido, y la Ley Penal en su 
Art. 82, como ya \'eíamoR, establece la forma de distrihución de 
lo que llama el producto del trnhajo de los reos por eso <lecíamos 
que la just11 retrihuchín es el snlirio mínimo pero solo cuantitativa­
mente, ya que no se le puede aplicar el régimen jurídico que es­
tablece> Ja ley sobre la mah11ia. El Lic. Javi<'r Alba en su intere­
sante "ENSAYO DE FOHl\fULACION DE UNA DOCTRINA", 
sostiene: ":u e:xiRtir laR lagunas y deficiencias de orden técnico a 
que nos hemos n•ferido en el apartado anterior, formulamos la si­
guiente tesis: ('Xiste la obligación por parte del sentenciado a pe­
na ch• prisicín dt> pagar su alimentación y vestido: lo p:igarÍL de su 
salario, el resto del><!r:i afectarse al pago de la sanción pecuniaria 
r.plicándose a los gastos <le ·ramalia si depende de él y de no clepen­
rlcr JHtsarú a eni.;rosm· el fondo propio del sentenciado al que eslii 
afectarlo el resto del salnrio; en caso de no existir sanción pec11-
niaria queclarú totalment<' afodaclo a g-astos de familia del reo v 
para fondo propio del SP!ltení'Íaclo; quien har{i la cf istribución ~' 
afoct:1ción y guanla serú el DrparUmiento de Prevención Social 
inter'\'inienclo el juez qup ya ¡m~viene la ley para el caso de san­
cicín tl<•r11niaria en cuanto que en\'uelve el pago ele la reparación 
del daiio". 

Al sosterwr In tesis :rnte,.inr e>I S1·. Lk. Alba tuvo muv en 
cuenta que la Jrr. en su mnreaclo tC'mor, utiliza expresiones ina­
decua<las, como aquélla de "por req-la ¡.;eneral" de que se sirve el 
legislndor para referirsr> a la clistril.'urión del traba io de los reos; 
arlernús, se señala a Jos 1'1rganos que deben intervenir en el proce­
cliniiento ya que Ja ley e~ ornis:1 ~· estimamos que comp1·e'lcle to­
da" J;i-; hi116tesio. irnaginari1\:-1. El criterio para calificar la expl'P.­
sión "familia del reo" del 1e ser el de dependencia económica ya one 
nlmrca :\sí a quie1ws rr:tln1cnte pueden t(mer necesidad de asis­
trnda por parl.11 del reo. 

Nos permitimos a continuación pasar al análisis el artículo 77 
de la Le'' Penal. para esto lll'g'e conocer su texto "Compete al Eie­
rutiwi Federal la ejecución clt~ la¡; sanciones con consulta. al Or~ 
gano Técnico que previene la ley". 
· Interpretando con ligereza <!icho nrecepto podría decirse oue 
lo oue arrnncri. inmediatainenl<! después de In sentencia PS compe­
tencia exclush·a de uno de los poderes ele! Estado .lninterprefa· 
ciónqucsc hiciera a firmando lo anteriorsería '.1nc,ror. Es cierto 

que compete al Ejecutivo la eil'cucii'in ele las sanc1~~ws. nero !1º corres· 
pon de únicamentP a él: "Pií~11scsc en la repa1:ac10n ~c;l da no pian~ 
,in es exi¡rilile n JH~r;,ona diwrs'.1. del -;entencwdo; 111ensesP. IR'UUI 
mentr• c>n Ja forma de ejecutarse y tramitarse ln lili~1 t.:i'.l m·enn· 
mtori:t que induthhlemcntc e~• en cjccnci<'>n de la prmutlvn pena 
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impuesta en cuanto que i,;c cstú cumplicnclo el fallo que im¡rnso 
una sanción, solo que permite ni reo s:ilfr ell libertad atentas el:· 
versas consideraciotH's de las que oportunamente nos habremos 
<le ocupar, y dieha Rit.uariún, indudahlemcntc que es cjl'ctlc.<·:n <IP 
s:rncilín privativa de lihl'rlad por cuanto a que la tiene como su­
jillcsto". f;e nos antoja ¡wnsar que lo que le ocu1 rió al lcgisladrir 
fué qtH' se encontrú con el 1~ <le la Carta Magna y romo l'n él se 
ronsag-ra como dc> la compl'tenci:t <lcl Ejecuti\'o la Organización 
<le! sistema pcnitendario l'l1 C'\lanto al cstalilecimiento de colonius 
P<>nitenciarias y presidios, confun<lit'i ¡wnilPnciario con pcnite1:­
ciaría y concluyó que la ejel'l!ciún de las sancione~ corres¡ionde ni 
Ejecuti\'o, sin más ba~e que su ¡.er:;onal interprctaci1ín que se cn­
cucn~ r.1 flngrankmcnte contradccid:i por t:na ~·,m ic de el isposi­
cionl's que él mismo eslahlPcii'1; JillPS una cmm es que el Ejecuti­
vo por mandamiento constitucional ~rganice el sistema penitP'1-

cittrio, y otra el afirmar gTatuit:1mentL' que a él conesponde la 
ejecuc.i<'>n de las sancio1ws y ha¡rnmos notar que acabamos de usar 
el término "peniteneinrio" significando forma de ejecución en el 
mandamiento de la p1·irnci<in <lt• la libr1-tad. 

Lo que si puetlc afi1 marsc es que el 77 del Cúligo Penal sig-­
n'il':c:1 que el Ejecutivo de\'erú ocuparse y a el compel{! haccrlr•, 
la vig:lancia en la compurgacic>n ele la J.l'lla privativa de libcrtacl 
y no Jlc\'11 r l:t in terprPlal'i<in al sig-n i ficadn 1 i lera! riel ma11<lamien­
tn pues la amonestaciÓ!l es pena y na:lic \'a a ~n:,tener que su eje­
c11ciún concspondc ri una d(•pei1denl'i:1 <l<'I Ejecutivo, por lo Qllt~ 
podremos concluir cn1e una serie ele situaciones se dan con motivo 
de la e.iecuC'i<Ín de Ja Senteneia, en las cuales la intervención ju­
dicial constituye una neccsiclac\. sh embargo al Ejecutivo conc<i­
PL•nde gran ir1tcrvenci<ín en b ejecuci1ín, ele hrn sanciones; pero nn 
solarnente n él. 

Yl1 rli.iimos en pi11rinas :rnteriore:; Oll<' la hase para b. cjP.cll­
ción de Ja pena de ¡wisión nos Ja clú el A rt. 18 tli> la Constituri•\n 
en el que se consagran dos prinripio": b sep'1raci6n de reos y prn­
cpsados y el trabajo como medios rk "n~gPneración'' nos auxiiin 
·~n tnl estudio el Art. 78 del C6dirrn Penal diciéndonos que: "en In 
eiecuc\)n de las !:;anciones v medidas preventh·as, dentro ele los 
téi-minos que estas se sefialen y atcntns las condiciones materia• 
les existentes. Pl Eiecutivo aplicarú al delincuente los procedimien 
tos que se estimen conducentes para la rn1Tccrilin. educacirín •· 
~.chpt.ación soeial tle éste, tcmanclo como b:rne de tales procedí· 
miento3: 

1.-:ta srnar:wi<ín ele los rlclincucntc:; qt:e re\'clen di\'ers!tS 
tcndencim; criminales. 

II.-La diversificaci6n de la 1mnci6n para cada clase cfo delin-
1'1\cntes, rrocurnnclo llegar hasta donde sea posible a In individua­
lización de la pena. Contiene el Art. hasta cuatro frncciones que 
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r.on las bases de política criminal en lo que se refieren la 1>e:nn de 
prisión ~· aún C'Uando <'I Jegislndor no lo expl'esa y Re i efiere gr-
1~éricanwntl' a ej11c11ciún cll' pc:111s y medidas pre\'entivas, el pre­
pio d0sa rrolln d<• las "Bases", l111ce \'l'I' que el legislador J>l'lli!Ó úni­
c:m1Cnte <'11 el rt'.•girnen de penas de prisi<'m. Lm1 enunciadas hase:-; 
que son de una pobreza técnica y de una timidez poco ustwl 

El 1 cforido precepto <'ll su fracción 1 nos habla de separación 
poi· sentencias, pi-;pcdt•s ch~ clt>litm1 causas y mó\·iles de In. cL­
lineut•ncia, todo ello dentro de las enscfianzas ele la criminología 
<'n <'Ua:1to a polf.tica criminal se rdiere, mús se refiere a móviles 
~· causas a \'eriguadas en el proceso; mejor sería pensamos, refe­
rirse a m1'1\'ile>R y cau:-as que re\'ele un estudio hecho por especia­
listns; bien sabido Ps que el proceso dentro de la: práctic4t foren­
SC' e¡; una serie ele con~tandas que bien poco dicen en cuanto a cau­
RaF y 111(,yifrs, y es al especialista en la materia a quien correspon­
de m·0rig1wr, en el mundo maravilloso del suhconcicnte y <le loR 
eomplejos, cuales fueron loH mi'i\'iles y causas del delito y en gene· 
ral investigar la etiología del actuar contrario a derecho. La Fr. 1 r 
del citado mandamiento dice: "prC1curnndo hasta donde sea posi­
ble la i11clh·idualizaci1'>n". 

Este fin se Jograrú con (•xito logrando sepamr a los reos por 
tendeneias ~· unn labor de Jll'C!\'enci<'m mediante la reeclucaci<'lll del 
l"'-'O condenado a nr!si<'>n; que es lo que forma parte del contenicln 
<>n el 1x>slulado de la pena, .\· la ley manda que con ayuda de las 
ciencias auxiliares del I )ercd10 Penal, se logre el fin propuesto. 

Corr1Jboramos' lo ant<>s dicho resnecto a la ejecución penal 
ron el contenido de la Fr. VII del Art. 2·1• del Heglamento Interio1· 
clel Dep:u lamento dt> Pre\'t>ncirín Social. que nos estipula que sed. 
rle su competencia; "Vi1rilar la ejecución de l¡i...q sancionC's impuei!­
tns pm· los Tribunales l<',..rle1·nle11 y por los T1·ibunales del Ord1•n 
Común en el Distl'ito ,. T0rritol'ios Fcrlerales". Ln Fr. XI habla 
1lf' vigilar oue en los estahlP<·imientos penales se cumpla estrict.11. 
mente con 1011 rcg-J:inl(lntos. Existen otras <lh'<>'·sas facult:><leR cn'1-
l'igna<las en h;; XVI Fr". <IPI Art. 2''. del l~eglamento: refiriéndo­
r.c cada una de ellas a diferentes fomias en que puede actunr el 
Den:utamento cm i·elaf'ión <'on ¡;re\'enciones sobre la delincuencia 
y forma 1le control de la misma. 

El Cr'idirro Penal en su articulr.do habla indistintamentn rh~I 
nepartamento rlc Prevencii'in Soeial dt>l Eiecutivo V del Gobierno: 
debe eP'°'!nderse <llle 1:1 le~' pennl se r1!ÍÍf'1'P. ya en forma imolícita. 
ya explicita. al Depnrtr.rncnto de euya inte1vend1]:1 nos eHtamr.s 
ocupando 

Atento el t1>mn q1H' nos ocupa, es fundamental el 75 de Ja Ley 
Penal c1ue a la Jet rn clir>P "cunNlo algún reo acrrclite plename11i e 
<!'JO no· pue1ln cumplir alg-un:i de las circun:;tancia;o ele la nnnci{;n 
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""'1· ~"r inconitmtihle con su edad, sexo, salud o com1tituci6n físi­
cn, el Departamento de Prevenci<'in 8ocial podrá modificar aquélla, 
i;icmpre que la modificaciún no sea esencial. A este respecto per­
mf tnsenos hacer nuetra la opinic'm del Lic. Javier Alba a ¡1rimera 
vista se diría que estamos en presencia de un Tribunal rlc Alzada 
al que los códigos nunca hacen mencii'm, ¡JUesto que hay posibilí­
clad de modificación de la pena "siempre que la modificación no 
sea esencial". ¡,Implica ello la posibilidad de una verdadera modi­
ficación? Con iorme a la letra de la ley, sí, siempre que se refiera 
n :1lguna circunstancia de la sanción que no Hea esencial( Y ¿qué 
deherá cnten<lersp por no psencial '! Como ohjecii'>n en contra del 
Art. 7.5 que se glosa; podría decirse que la variación o modifica­
ción de la sanci<ín \'ale tanto como modificaci<'m de la sentf:·nrin y 
qm~ estamos fn1nh1 a un caso flagrante de \'iolaci<ín al Art. 21 de 
la Ley Fundamental :01Pxicmw. por cunnto a que no es el fallo del 
.illez el que estú imponiendo In 1wna que en realidad sufre el reo, 
sino que es el Departamento de Pre\·pncicín Social quien moclificn'' 
do la sent1~ncia est:í imponil''Hlo las sanciones a una conducta tí­
pica. A primera vif,ta no pa1 •ce sino (lile el legislado1· no supo lo 
que clería y que t'I morboso investigador ha encontrado una falla 
garrafal. 

El JffOhlema es bien sencillo: una cerna es la imposición, y 
nrnv otra es la modific:wión; mús le huhiern \'alirlo al legislador 
decir sustitución ele las rni~mas. Ni se \'iola. el r\rt. 21 ele la Cons­
titucitm, nues1 o que la pel'a f1s impue:;ta por la :wt oridad .i udicial 
v la Lev Funclamental se refiere :t nena en t'I sentido genérico, es 
~lecfr: ;ólo la autorirlad judiei:tl nodr:'1 decir cwtnrlo es de aplicar­
se una pena y euancln no, ~· el Depart anwnto ele Prcvenci6n Scwinl 
lo que hace es modificar la forma espec·ífica de la pena nero deia 
subsistente el fallo jurisdiccional no se v!ola tampoco Pl articulado 
del Oidigo Penal en euanto al régimen general en él contenirlo. 
puesto que tal modiúeación nr es sino una etapa en la moclificuci<'.1n 
del tratamiento progresivo que equivale a una etapa en la iJ1(];vi­
dualizncién de la pena. En lo que se refiere a la forrna de internreta 
ción del término: "siempre que la modificación no sea esencinl", en 
tiende el Lic. Alba que ello sig-nifica que deberá en todo tiempo 
1°,'!narse el fin buscado poi' la sentencia, es deci1·, que si la pena 
im¡mei:.ta fué enérgica, enérgica sea también la nueva fo1ma de 
<'focuci{m del fallo por que ha sido modificada la primitiva sanción 
específica señalada en el mismo; puede también entenderse v así 
lo <·1·ef1mos qtw así también rlebe hacerse corno significando la no 
modi ficaci6n del fallo del i uez dentro de su espíritu, como sería el 
caso de una nena de pl'isión nor cinco años, que fuera modificada 
por el apercibimiento. Pll"S bien snhido es nue este último lo ha<'e 
l'l juez y nn el Denartaml:'nto de Prevención Social. y en caso rle 
que tal modifícacicín se diem, sería contra In reda interpretaci!ín 
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y el es¡líritu del Art. 75 que nos ocupa. 
. .t\hon~ h!en como formas de intervención del juez ~· del ~li­

nister10 Puhhl'o, en la ejernl'i1'•11 de la pena privativa de libertad 
pue.~en asentarsp en relací6n con el ¡wime1·0, el juez a la amones­
t~lc10n que 'IC hace al reo, que si bien es cierto es pena autónoma, 
sm embargo va siempre aparejada a la privativa de libertad; con­
forme a disposiciones contenidas en el C~digo de Procedimientos 
Penales para el Distrito \' Territorios Federales en asuntos del 
Orden Común, dehc el jt¡ez lonmr las providencias del caso para 
que el reo sea puesto a disposición del Departamento de Preven­
cicm Social, innwdiatanwnte que la sentencia cause ejecutoria. 

Por lo que se 1·cfiere a la intervenci1'm del Ministerio Público 
eJY la ejecución cit• la pena privativa de liberta<~, hay obligación 
de comunicmlo conforme al !í2!J del Código de Procedimientos Pt>­
nales. ,\' de vig-ilar el cumplimiento de la sentencia, hacer promo­
ciones, rxigir ante las :~11toridadei-1 de la represión de los abusos 
en cuanto se aparten ele los té1 minos de la sentencia. 

Pa."amos a rnntinuaci1·m a \'•~I' s1 el Derecho Penitenciario só­
lo abarca las ~;ituac:iones que emanan de la sentencia con este mo­
tivo, nos pan•ce con\'cniente reflexionar sobre el caso especialí­
simo de la sentencia absolutoria. 

De pronto nos preguntamos sí e; Sistema Penitenciario ten­
<lr:'i que ver algo con el rnso qlll' examinamos?, sin mayores tit11-
beos podríamos contestar así a primera vista que nada tendría 
que ver; mfü; si quit>n ocllpa su pensamiento, penetra con mirada 
a¡rucla tendr:\ que ":onduir necesariamente que mucho tient> que 
ver nuestra diseiplina en la sentencia absolutoria. Para justificar 

·10 antes dicho estudiemos Ja frael'iún I del articulo :~8 de la Cons­
titución que en su parte relativa estipula. "Los derechos y prerro­
gativas de los c:iudadanos se suspenden 11; ¡1or estar sujeto a pro­
ceso criminal por delito que merPzea pena corporal, n contar df'sde 
la foC'h:I del auto ele formal prisit'1n" ¿Llegada. la sentencia abso­
lutoria C'Ómo onera frcnle a dicha susnensión termina ipso jure, 
¡~ero lo harú a la manera de la condición resolutoria? 

O más bien como el término'!. fü; fácil advertir el peligro qu~ 
rcpl'e~:enta traer a una rarnn de las ciencias penales como es el 
D1>recho Penitenciado nociones que son privativas de otras disci­
plinas. 

Afíl'mase que en estricta técnica no opera ni como la prime­
ra ni como la seg·tmda: sabemos que Ja condición es un aconteci­
miento fulul'n de realizac:iúu incierta, del que depende la extinción 
de un derecho, y opera suspendiéndolo o extinguiéndolo; aún 
cnanc\o Ja i;entencia absolutoria sea un acontecimiento futuro e 
incierto. en prime1· lugal' no i;e trata de que la sentencia dé vida 
a lo<; derechos o prerrogntivas del ciudadano, puesto que estas no 
'han clejado de atribuirs•\ i;c)lo que por estar en suspenso no opc-
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ran; no es por Jo tanto cuestión <le existencia de rlclcchos, y me­
nos nún la sentencia pucdr operar retro11divamente n manera de 
la condición. 

Tampoco puedt> hnhlarse de cumplimiento clcl término al lle· 
gar el fallo absolutorio, puc:,;to que el término o suspende Jos de­
rechos su ejercitahilida<l o hiPn los extingue, según 81.'a suspensi­
vo o extinth·o. En primer lu~ar el fallo absolutorio, es en sí un 
aconteeimiento de rralizariún ineiPrta, tanto porque puede ser con 
rlenatorio, como porque puede ni siquiera darse la sentencia: pue­
rle venir sobreseimimto o desistimiento de la acción pe11nl, o pren­
cripci<Jn o libertad por desvanecimiento <le datos: y por otra pnrle 
si bien se podría pensar que n manera clc•I ténnino suspeHsivo al 
<lar la sentencia ahsolutorin, hace va 1 osible el eiercicio clt~ los <ll'­
rechos suspendidos, cabe manifeRtar qui.' en el término susnen"iv , 
los derechos, su ejffcitabiliclad se suspenden por ef Pclo de él, V 
en el caso de la s<'ntencia, se sus¡)endieron ¡~or \'Írtud dt'I auto ele 
formal prisión. (32). 

En conse<:ucncia dcberú concluirse riue In sentencia absolutl)­
ria simplemente levanta eRa suspensión de los derechos y prerrn­
gntivns del ciudadano, que opera inso jure sin necl.'sidacl ctc cll'cla­
rac.ión en forma tal como principi<'1 a operar por virtud ele! man­
damiento de formal pri!'ii'm. 

Quei·ámoslo o no, pena y medida de se~ltridarl impuesta den­
tro de una sentencia, s0n el objeto propio del Derecho Penitencia­
rio, por cuant~> a que son situaciones <lllC va generando la senten­
cia; surge con motivo ele la concreción hecha por el juez y per­
duran en <lete1,ninadas circunstancia:::; dentro de Psas situaciones 
que son los efectos mediatos de la sentencia, pues hemos 
encontrado que no obst:rntc el cumplimiento de 
la pena en cuanto a Ja duracitín de la misma, con posterioridad a 
la terminación de su efectivid:i.d primaria en el tiempo tiene efec­
tos hacin el futuro: tnl es d caso de la pena imnucsta por delitos 
contra la propiedad inhabilita al sujeto para el resto de sus días 
para el desempeño de ciertos cargos, puede además declarar<'·~ 
la: reincidencia., y nadie vn a negar que se aJJlica con motivo de 
nueva condena. pero se aplica porriue ya antes había delinquido y 
había sido condenado. Igual sucede con la medida de seguridad . 

. , Las penas y medidas de seguridad son: 

!.--Prisión. La prisión ser{i de tres díns a treinta años y ~e 
extin~uirá en los lugares o eHtahlecimient<H; que al efecto desig­
ne el Departamento ele Preverci6nSocial, Tal es el enunciado es­
cueto en sus artículos 24 fracción 1 y 25 a propósito de la pe,n~ 

(:!::!) • .....:.Líe .• TaviPr Alua "En~uyo <le formu!nciún lle unn Dortrin:L''.-·­
Pi1gM, 11, ]::! y J:J. 
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tlnr excelencia estnbleddn en la ley penal mexicana. 
La pena de prisión entra.fin fundamentalmente dos problemas 

que inlC'resnn a. la Doctrina Penitenciaria: 

a) .-Situación Legal del sentencinc\o a prisión, y 

IJ) .-Fonna de ej<'curión. 

En 1 daciún con el p1imero de los problemas que interesan a 
In Doctrina Penitenciaria, debe tenerse en cuenta el mandamiento 
Constit11dorwl consagrado en el A11. 38 Frac. VI, donde se con­
signa: "LoH derechos o prerrogativas del ciudadano se suspen­
den: VI .-Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa. 
!'!Uspensión". !Por otra parte el artículo 45 del Qxtigo Penal es­
pecifica: "La suspensión de derechos es de dos clases: 1.-·La que 
por minii;terio ele la ley resulta de una sancitín como consecuen­
cia ne{'esaria de égta y, IL-La que por sentencia formal se impo­
ne como sanción. En t>l primer caso la suspensión comieni.a y con­
cluye ron la sanción de que es consecuencia". 

El 46 de In Ley Penal nos dice: "Ln pena de prisión produce 
la suspensión ele Jos derechos políticos y los de tutela, curatela ser 
apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o interventor .lU· 
dicial, árbitro y arbitrador o representantes de ausentes. La sus­
pen.s,ón comcnzar:í. rlcsdc que cause ejecutoria la sentencia res­
pectiva. y durará todo el tiempo de la condena". 

Se ha discutido a prop<isito de la condena condicional de la 
pena si es o 110 materia 'lllC comprende Ja Teoría de la Ejecuct6n 
Penal; de acuerdo con el pensamiento enunciado en capítulos an­
teriores. aouélla comnrcnde lafl ~ituaciones que se dan con poste­
rioridad a la sentencia, entendida ésta como el mandamiento atlf! 

resuelve la doble relaci<in planteada, v oue existe entre Estado y 
delincuente y, entre dPlincuente y ofendido, 

Dictado el mandamiento que decide sobre la culpabilidacl del 
~u.ieto., se encuentra ya definida la doble relaci<Ín a que se hiz.> 
mérito y teniendo en cuenta oue Ja reación estatal debe ser ade­
cuada al sujeto; cuando el estudio realizado revele la suficiencia 
de la tutela mediante la sola amenaza de la pena, se convierte 
aouélla en una necesidad de <irden juridico; i·esultaria inconcebi­
hlc> una sanción inadecuada ella tmspasaría sus propios limites, r 
como es un dogma en Derecho Penal la suficiencia adecuada, la 
suspensión de la misma ~e impone como necesidad de orden po­
lítico. 

La lev en su artículo 90 establece las condiciones de proce· 
cfoncia y de efectividad de la srnmensión condicional dP la np•1a 
(33) y aún cuándo una j urisprudencin literal ha concluí do la lla· 

(:13).-·"En~11yo uc formuln1'i1»11 1le 1111:1 1lodri11n''. Li<" . .r .• \)\•11 1 P:"1g, :13 

y ~i¡:uientt·~. 
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muda condena condicional con derecho, In suficiencia en la tutela 
¡wnal requiere no solamente las condieiones objetivas en el art:­
culo citado sino también el suhjeti\'ismo de la adecuación de la 
pena. Por lo a11tcrh1r reiteramos 11t1l'st1·a afinnarión original: tan­
V> la rondición de procl'<lcn<.'ia como las de efectividad en la. s11~-
1wnsiún condicional <le la 11em1 ¡1ertc11ece11 a la teoría de la ejecu­
dón. 

La ttect•sidad juridica ele que la tutt>la penal sea adecuada Im­
pone la corn•spotHlil'Illc 11ecesidacl dl'i Estarlo de suspender la 
e.iecucíün de In condena cuando se han logrado los fines de la mis­
ma; Pst:1 necesidad de orden l<igico ha eneontmdo RU expresión 
en la. llamada libertad Preparatoria qut• como sustitución jurídica 
hn sido i:>xplicada atribuyéndole diw1·sas finalidades y varias jus­
tificaciones de acuerdo con la postura política criminal que se man 
tenga. 

El criterio peligrosista es, 11at11ralnwnte, el que sustenta d 
posith·iirnto como el n'ctor de la Jll'm·edencia o improcedencia de la 
instituci<ín conoeida ro1110 lih:i-tad preparatoria y es para Ferri 
esta institución la que contradice de manera definitiva el princi­
pio tra didonal de la Pena entendida. "Relrihuciún de una cul1:a 
mediante un castigo proporcional" CM). 

Para las ideas del positi\'ismo la liheriad Prepnratoria se po­
riría roncedc1· cuando el sujeto, habiendo cumplido una \)<:rl.e de 
la sancitín privativa de libertad rebPlaha su falta de peligrosicta<l v 
se le podría consiclenu- por lo mismo apto ¡mm la vida social. 

El Código Penal de :n en su eclcdisismo que cn algum:s oca­
siones resulta contradictorio consai;ra la libertad preparatoria en 
el título corresponrliente a ejecuci(>'l de las .Sl•ntencias; ello es co­
rrecto debido a que no \'Íene a s<:!r ,Jicha institución sino una eta­
na en la realizaei<ín material ,. juríclie:1 de Ja Pena. En el Derecho 
Italiano se hahln de lihernciún conclidonal y tiene en @a r·~r" 1 

ba.i,·,e: un criterio esencialmente sub.ieti\'o como es la ans1~nch1. de 
peligrosidad. pero Pn nuestro Dere1·ho existe la referencia a cues­
tiones puramente objetivas pues tanto ül púrrafo 1 del Art. 84 <'"· 
mo las 4 fracC'ÍonPs que lo integran se refieren a cu~stiones emi­
nentemente objetivas. 

Para mí, que la libertad preparatoi:ia imnlica la suficie..,ri:\ 
de la tutela penal represiva en lo que a privación de la libertad si~ 
1'1~fiere. y siendo la finalidad pracmútica ele la pena la reintegra­
ción del su.ieto al grupo cuyo derel'ho ha violado reintegración efi­
c-az, no puede atenerse exclusivamente a criterios objetivos ne-i 
r<>sariamente equívocos, es una verdad bien sabida que e\ buen 
pre!"D no es nunca el mejor sino que por el contrario, en Ja ma­
yoría de los casos el acatamiento :t los reglamentos carcelarios es 

(:l-1 ).-l·:11riq11" Ft•rri '' l'ri11t•illioH "" P1•rr 1·ho 1 'ri111i1111l ''. Trn1\11,•cii'111 tl<" 
,lo~,1 Arturo (!,,.lrí¡.:111•z .\1111ior .. E1lit11ri11I 1:1•\;' :llu·lrid. Hl:l:I !'·,;¡. 7111. 



un p~1·0 fon1Ím<'no de aclaplaci1'1n al medio deiermmado, en muchas 
o~·as1<mrs poi: :1 temor n. la imposibilidad <le proceder en fom1a 
d~\·crsa: la r1¡.pcla nhscrv:tcit'111 a Jo~ rcgl:uncnto:; c1u·celarios l1n 
rimg-una .fo~·mn implica Ja (•frdi\·a n•adaptación del clelincucnte y 
f'I eumpli1111('l)ln el<~ las clns trr<'era ..... partes de la sancibn privativa 
d 1~ la lih1·rl:H!, nwnns aún io 1w1111itc~ asegurar. Si se concibe la pe­
na a la manPra Carrarinna, Pnton('(•s constatarla la suficiencia de 
la tut<'la !'P con\'ierl!.' la lilif>rariún cnmlicional en un dNeeho del 
scnt1•1wiaclo, pues el delineurnte tiene r!er!.'cho a que la sancic"l'1 
sPa ad1•1.·11acla y aq11Plla con! n1rliria sus propios fines cuando hn­
hit'THlolni-, lh•nado sig-tH' !'ien<lo apliC'aela. pero !.'l que la pena \lenu 
H1s filws es una cosa ~· <·1 qllP <lif'!10.~ fines se rlrn por satisfechM 
pnr halwr .;11fric111 <'1 :;e•ntl'nciadn un cuantum cleterminado de su 
cont"'1Írln ri- otra. 

La instit11d6n ele la Jih!.'rlarl prepamtm·ia ini;tituí<\n elcscfo el 
1nmto <10 vista cll' la tP01·ía ele la Pi<'cuci1'1n aparecr c!P un'l. rrran 
"ºmlll<•ii(1:1<1. ~· a 110 rl11rl:\l·lo, no nll<'<lrrnlilicar:ie\1' clentro rlP los 

clásicos crite>rio:' tk aclmi11isl!·aeir·1n v iul'i!"d\cción. J;\\'icr Albn. ha 
sostenido la autonomía rlP la rie<'ltci<Ín neluciencln como c.iemplo 
hien claro la instituri1'1n ele la libertad preparatoria y es inconcuso 
r;ue <'1 ado ele la eiecwi1'111 ele• la senteneia penal. nu<> nn otra coS'.\ 
"" la liherl:id pn~p:irat nn:i. nn es 11na ele> pura aclminislración 1\l 

o11·n de 1n1ra .i111·isrliecii'-11: t:11npoco pue:lt' rccurrin;e a la cúmoct:' 
nostura <h-1 nitcrio mixt11, lHJPs en 11n sólo acto no m1Pclen con<'ll­
rrir clos criterios qlll' st' n"·hazcn entre sí: no es acto de ndminis­
t raciún porque clP11l ro ik la :H·Ppt:ula noción ele la misma relati­
•:n a actos mah,ri<~ks ~· iurítliens <¡tH! desarrollan lo~ {ll'g-:1nos del 
1~-.taclo o quiPnes por r.llos colaboran en el caso de clescentri\liza­
t>ion, teniéntlo :i la \'Ísta la satisfacción <l<! inter<'ses <'Oh~ctivns. 
no <'alie lihNtwl nrc>narntoria; tnnmoco en el criterio ele la juris-

dicción, pues ruanclo Pre\'Pnsiún Social consi \"ra al reo enrn1) posi­
ltlP c:uulid:\to al otorga!llil'nto ele la mima no r.s 1~icc11tnmlo un ac­
~n iurisclil'cio11al P<'rn l:i el:1ra rnzí111 de \'er una rclacitin sw;tanli\'a 
di\'er!-'a. de aeuerdo eon el ('1'Ít.e1·io que sobre iurisdicción hemn~:; 
dado. 1\lit•ntras qui· por una n:~rlt'. P1·e\'enci<>11 ~ocia! con1·prlr. In li­
bcrtacl í por otra el sujeto agradado c:on 1:t misma es oblig:\clo a 
comportarse 1•11 e ierta maner:1. y resultaría absurdo sostener que 
se ha eelelirado un contrato, sin que c!eba afirmarse que es un ac­
to de ejecuci<'111 eon su cmnpleja rama ele facetas, jurídicas .v ma­
teriales oue eliden una f'ategorín. dife1·ente a lns criterios eonoei­
dos v elaborados hasta nhora. 

·No resulta i11dis¡wn;;alilt> rPferirs<• a la leg-islaeil>n :\lex'<'nrn. 
en ¡,articular desan·ollalHlu ~· l'!tmentancln las fraedones <11>1 nr­
t íeulo 8;t: ya se ha dicho qu<> manliellen 1111 criterio ¡,uramenle: ob­
JL'ti\'o y hasta 1 esulta contrario con la finalirlacl ele l:l inst.!tuciún; 
t11mnw·n P." intendón <lc> ('!'te tr:i11:~jo hacc_•r h erítica llespiailatb 
ele! :ll'tícu!o 36 d1:I C(1diff11 net11alrne11tc <'!I \'ir,nr < on forme al C'llal 



se revocani la liberlacl preparatoria y se aplica la rctC'nci1ín pnr el 
no cumplimiento de rualr¡uiPra d<' las cnncliei01ws cxprrsa1las en 
el 8·1, de donde rt'sulta qu<' la l'<'tPnrión se aplica r•n lo:-; 1·asos a 
que hace ref ereneia el R!l y 11 11 ·I l'ai'os mús qll<' 1·omp1 0ndr1 PI R-\ 
l'tl relad1in con Pl f\G in qllP es dl'fini! i\·<11Cl'lltl' 1111mstn1oc.n, :: 
conseeuencia llCl'l'Saria del oh.it'li\·ismo basado Pll 1111n l'Olll'<'J l'i1"1n 
arlificialnwnte prag-mút ica ¡w1·0 l'ÍPll tí fiC'an;,,ntt• ('()llt raria. 

Se debe tem•r Pll {'\lenta p) prnp<'isito di' In,.; actos d<' <'.i<'cllci<°in 
1le la sentenl'ia pPnal qlll' l>sta ti1•1w como fi11alidad, la Prccth·:i 
realizaciún el<' los f i lll'S d1• poli til'a ni 111 i nal, y q 1.11• ta 1 n•al i z:ll'i1·in 
es imposible cuarnlo para lo¡~rar la finalidad dC'hida se ria un ins­
t1·umento no apto cornn l'll l'l ra:'o \'Íl'll<'ll a Sf'l' las disposiPionC's r,1 -

lntivas una le~· que• rontraclig-a 1•) fundanwnto 111i:;ino ele la n·p1·e­
si6n J)enal no puede st.•r in¡.;trunwnto h:ihil para que aq11i'•lla :<<~ fks.:\ 
rr'lllf'. El jurista ch'hC' con¡.;i1l1.•rar l:l 11orma Pll t()c!a su ·~strttctt11 a y 
analizar confornw al precepto cil1 llt í firn qth' le> d:'i la lr">s;i1·a enn­
cepción del derecho p1;ro no clelie o!Yiclar PI contPniclo "ln1mano" 
de la norma; tecnicismo .v pragmatismo clehen marchar conjun­
tamente .vc•n la lihcrta1l pn•Ji:\rat(lria como Pll cualquiC'i'.1 otra ins­
titución de las que abarca la teoría clP la 1.•.iet·t1di"in wnal no p.; 

bast:mte la letra muerta <11~ la lt>y, es 1iec<•sario tamliit'.·n el espíritu 
que :1Jienta al legislador teniendo en nwnta el fin ¡¡,~ la pnlítil':I 
criminal cuyo enunciado <•s la no1ma qui:' r:.tú creando No e-; l:as .. 
tmne la teoría rle la Ejecució"' una Jt.,y C'Xlrictanwntc> ti•.'.1ic:1 re­
quiere ndemfts la ejeeudr'ni penal, una prcch•termi11aci611 de fines 
Y una preordinaci<ín ele medios, así la política criminal safo1farú 
las necesidades del grupo ~· así también la teoría de la ejecucton 
encontrarii su objeto último. 
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CAPITULO J\'. 

ATUIBU\IONES DEL I>EPAHTA~rnNTO DE PREVENCION 

SOCIAL\' BASE•;;; DE POLITIC'A CIUMINAL. 

Al c•nfrentarnos con ('1 Pstudio rl!Í('rentP a ('Ste rapítulo en•('· 
mos tot:1r la Yért('lir:1 Pll la pr<•\·enci<>n de la Política Criminal. ~·a 
qt1<1 para pn•\·enir PI flt-lito ha,\" que ('slltdiarlo en sus orígenl~i;, 
desentrníiar sus l'au:-;as modificarla~. ensayar ml!todos de prot'1-
laxis sncial: hay pue~ que analizar lo:-: delitos proponiendo los llH'· 

d;os para e\'itar que se• produzcan. 
Pai a lograr Psta finalidad el Estado organiza la lucha contr:. 

la delinc1w11cia acudiendo por lo tanto a múltiples medios: c11al­
q11icm que sea <•l punto ele \·ista en que se coloque el observador, 
su acti\'idacl político-criminal r su eonteniclo es a mi manera de \'e1· 
parte intcgrnnte de la eieneia del Dc•reeho Penal por lo que LL;;zL 
ha sei1alado su dirección afirmaJ1<ln que es "contenido sistemático 
de principios garantizados por la ill\'estigaci6n eientífica de Ja;; 
eausas del d<•lito y de la <>fieacia de la pena, según los cuales 01 
Estado dirige la lucha contra el delito por medio de la pena y <IP 
sus formas de pjecul'ic'lll". Su límit1• es el Derecho Penal, liarrel':l 
infranquiabl" ele la política <·1·iminal. 

El l\fae:;;tl\) Raúl Carranc:'1 y Trn.iillo (~:l) en su "Derecho 1'11 -

nal Mexkano" dice: qUP "cu la moderna direcci<'>n de la politi1·a 
criminal se distingu2n dos a:;;pectos: C'l crítico y el co1rntrudivo: 
corresponde al primero el estudio :le la.'I medidas en vigor de s11 
influench1 y efectos, al segundo la elaboraci<in de las nuevas nw. 
didas recomendables st'gÍln su fundame11taci611 experimental. Ho~· 
día la Política Criminal C'St;í inspirada por métodos inclucti\'0-dt!· 
dllelÍ\'<>S. 

En México la Política Criminal ha \'iviclo a la cle1·h·a, sin un 
¡;lan cil•fi nido; leyes y medilhis pragmút icas momentáneamente 
puestas en vi~or y rr·ctificadas poskriormentc son algo constan­
te enti·e nosotros. 

De manern c:onstante los estudiosm; ele! Derecho Penal .Mf:'­
xica110 ha11 suhmyadri la necesidad de aten<le1· al problema de la 
pre\'e11ciü11 de la delincuencia y al dl' la organización penitencin­

(:1r. J.--·" lle 1'P11tll .\l··x. '' l'íi;.:. ~!1. 
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i·fn. p01· 1k pronto dos son loi-; cnpílulos mfls importantes <11~ 
In Política Criminal i-;in Jo.s qtw rl llPr1'cho Penal no ticnfl vcn\<1-
clcra eficacia <"Orno in.sl rnmcnto .il1ri<lkn <ll' rPprc.siún <lrl crimen. 
N11da pr:letico n'JW<'.SL'nta 1111a rpfom1a :-in la formadún ele cspe­
ci:llist11.s \' 1:1 solickz cil'ntifiea 1k las normas. 

"l\tucho mús pfkaz P.S t•lahorar ~- Jup¡ro pnn<'I' en moYimient<' 
un plan científico de Política Criminal" Dn. José A ng-Pl CPniecni:; 
(:1fi) rslmza así los prol•h•mas a <¡llL' 1lrlw all'tHlcr: el pauprrismo 
el crl'cimiPtlto dl' la pnhlal'ión con la cnn.sP\'\ll'Htc a1donw1·aci•1n L'l\ 

zonas urbanas ~- hanio¡.; bajos ~- 1•1 aunwnto ele dci'\oeupados: la 
.:li:>sproporri1'm notoria l'ntr1• l'l a11nwnto <l<> la población y los .spr­
\·icios púhlieos, ese11Pla.s, ho.spital1~s. l'l'formatorio.s, c:unpos de d'.'­
porte ,de. l'll la nwdiila lll'l'l'saria a la pohladún. 

Una vez analizados lns ¡ll'ohh•nias funclamental('s qll<' d(·IJP l<'­
ner una liut•na Política Criminal. ('S de 11r~elll<' necl1 si1lad qtlc PI 
ERtado M<'xieano lleve a la pdl'ti,·a lo que ¡:orlríamos llamar 1111 
e~tado de den•cho res¡wtando :;us liiwamit-ntos h:ísicos; s1.•¡·ian <le­
sPables a mi juicio los ~i¡>;11Í0ntt•s: 

n L-Estahlt>cimit>nln dP triliun:dt>s para mP11nr•2<.; ck m(1.s ele 
G ai1os, en el Distrito \' Tc>1-ritoric1s Fl1<lt>rales. así como s11~1 i:1A'.-
t uciones auxiliarPs. · 

b) .-Estalilccimiento de escuC'las <·01-rpccinnale:;, rc•t'o1·111ato­
rios, casas de 01 ienlacit'in. sanatorios narn anurmales de mú:; dL' 
1-;cis ai10s en el Distrito y Territorios FPclerales. 

e) .-(r('ac'ic'111 de 1·olonias ¡;p11alPs, eútTL1les ~· Pstalikctrni:..>n­
tos penitenciarios en d Distrito ~- TP1Tito1 ios Federales. 

d) .- EjN·uei1;11 Pfediva de las sanciom•s. 

El A rl. 1 ·· c!C'I llcgfanwnto 1 nkrior del I >Ppartnn~·~:1t.o dP Pre­
venc:iún Social establece: "el Dep:IrtanH.'nlo de 1'1 e'.·,~11eii'111 Snc:al 
dPpemliente de la Sría. ele Goh>rnacicín, <'s el órgano del Ejcet1tiYo 
Federal enrargado rk vigilar la cjen1cii'in rlc las sanciones-Pre· 
reneión Especial-, y la Pre\'enei1"n1 Genl'ral ele la 1\elincueneia 1.:11 

el Di;.;trito .\' Tcnitodos Fcderalc::;. 
En su Art. 2·1 : "compL'te al Departamento de Prevención 80-

cial: 

I.-- Dirigfr .\' 1H dPnar la Pre\'.:incí1'>n Social de la clcl\nC'\IC~ncia 
L'n el Distt·ito y Tel'l'itol'ios Federnl<'s propo11ien(\o a las autoúlti­
des competentes las medidas que .i uzgue necesarias; 

II.---Crem· y l'rg-ani;:a r: mu:'eo;.; criminológicos, laiJora turins, 
tnlleres penales, lugares <le segregaeión, colonia~; 1;c11ale·;, de 1 c­
legacii'm, granjas y campamentos penales, reformatorios, !10spita-
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les, mnniromios y demás lugnr<'s pnrn delincuentes snnos y :mor­
mnles. 

111.-Crcar y organizar PI Instituto de Reedueaci<ín Profr­
sionnl. 

IV.-.-Crear y organizar una sociedad de prisiones, un Patrn­
nato de reos liberados, y una Socil1dad <le L<'gislnción Criminal. 

V.-Conct:>de1· permisos a los reos que se encuentren en las 
condiciones de la Fr. III del ArL 48 <lel Código Penal, para salir 
n buscar trabajo o para l'<'cil>ir una atenciéin médica que no pueda 
i:er proporcionada. 

VI.-Gestionnr de la .Jefatur!l <le Policía, que S<' haga efectiva 
ln \'igil:mcin sobre los infractores menores. los enfermos mentaleg 
y los qut' disfruten de liher1nd preparntorin. 

VII.-Vigilar la ejecuci<'m di' las sanciones impuestas por los 
Tribunales Federales y llOI' el Poder del orden cornún en el Distri­
to r Te1Titorios Federall•S, 

\'III.-Hesoh·pr las agnwaciones y lag atenuaciones a que se 
hagan acreedores los reos y reglamentar las relaciones S(•Xtmlcs 
de los delincuentes. 

IX.---Resolver <'n los Nlsos del Art. 75 del Código Penal 5obre 
la modificación de la sanción impuesta, cuando haya incompr.ti­
bilidad entre esa sanciún y la edad, sexo, salud o constitucifln fi­
sica del reo. 

X.-Aplicar la reteneir·tn y concecler Ja libertad prcpnrrtorin 
breve estudio que se haga en cada caso de la conducta del reo 
~· del efecto produrido en él por el tratamiento. 

XL-Vigilar que en Jos lug-ai·es de prisión pre\'entiva y en lo:" 
demás establecimientos penales se cumpla estrictamente con los 
reglamentos re¡.;pectivos; 

XIT.-Hacer la designación <le los reos que deban ingrel'-ar a 
las colonias de relegación y a los campamentos penales. 

Estas son a nuestro juicio las bases jurídicas que nos da11 el 
cnntenido de la Política Criminal y que son atribuciones del De­
partamento de Prevención Social. 

Ya Von Liszt (37) daba gran importancia en el capítulo de 
prevención general a Ja educaeión de la niflez y la juventud al pe­
dir "que haya escuelas para la niñez y que a los jóvenes se les 
eduque y los capacite en oficios que les permita una vida honra­
da". 

(::7 .- -"('ri111i11ali:i" X" l'I ti•• tlt't11J.r" lfl:ill.-·l'{1~. -!O'.!. 
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Josó Angel Cenicero:; y Luis Ganidn (:l8) en sus eHtmlio~; 
realizados snhrc las causa:-; es1wdalcs de "La Delincuencia Infantil 
en :\iéxico'', emrnwr:m las sig-uientt-~;: El nwdio mnlii(•ntc, la cons­
tituciún de la familia: la hahtiación: la sit uaciún t•co111ímiea, el Hl­
t•oholismn, el mcclio extrafamiliar, PI factor t>scolar y l'l factor 
personal. Son estas, a mi juicio, la:- principales cuestio1ws a con­
:;idernr dentro dt• un progTama ele Política < 'riminal. 

Consi<lcra1110H aquí opon uno dedicar unas lineas, mús, pat ;t 
ticupnrnos de lfü; nwdirlas ele seguridad; a t•ste respecto clire111w 
que en Ja cn1lucit'1n d1'l Derecho Penal :'ltoc!P1110 aparecen al lacio 
d<' la pena ciertas nwdiclas cliri¡,dclas especialmente a la readapta­
ción y, en :m caso eliminaric'in clt>l delincuente, los cuales n•cilicn 
~enfricamentl' el nombre de rncclidas de seguridad. 

La medida de seguri<tad tiene funclanwntalmente una fon· 
<'!!'1n Jffl'\'enti\'a r. <'11 rontra de lo que se ha dicho (!39), no sigll!­
fica una clerndencia rl<• la pena Jll opiame11tc clieha, sino un comp!P­

n-.ento de t•sta, hi s tórirnmente se encuentran antecedentes efe 1H· 
chas medi<l:11-:: tal sut'<'tle r<'speclo a vagos y maleantes. Las medi­
das penales puede clasificarse desde muy dh·ernos punto;• <le \'is-
ta así en pcdagúgicas, de custodia, ele cotTc•cci<in, de Jll'C\'ención, 
nducatints, etc. en \'crdad, tales clas1fieaeio11es son solo relatmls 
porque toda medida dt! :-;eguridad cr.mprende todos y rada uno de 
los nsp0etos seiialados. Así el internamiento de un aleoh61ico no 
persigue ~6Jo la ctrntoclia, sin1J también la curación, la educaei<'>n 
y la prc\'eneicín y tiene tanto una naturaleza médica como psicoló­
gica y ¡1cdagúgica. El número de medidas de :c:eguridad puede set· 
amplio, j){'J'O e11 realidad puede reducirse a las siguientes: interna­
miento, asistencia, determinadas prohibiciones y ciertas formas 
de vigilancia. El ptimero puede ser aplicable tanto a un enfermo 
mental como a un alcohólico, a un vago o a una prostituta. En las 
medida¡.; dl1 asistencia. caben todas aquellas formas que impliqu~11 
una ayuda par:-i readaptar a una perRona facilitándole tratmjo, edu 
caci6n, recreo, ele. Las prohibiciones pueden ser de mur diverso 
orden: de freC"uentm· tierto;-; lt1gai·es, de ejercer determinadas ac­
ti\'idadc!'; ch'! tener éstas o aquéllas relaciones, etc. En cuanto a 
!:~ \'igfümcia, la nwdida sr! refiere a comp1 obar el cumplimiento y 
efrcti\'idad de las medidas impuestas especialmente respecto a 
l:t'.; ¡:rohibiciones. 

l\fodernamente, H<~ han incluído o tt·atado de incluír entre Ja_.; 
medirlas de seguridad la castración y la esterilización. 

La primera es ya conocida de antigua, como una pena cruP.l; 
ha(e poeo Jos nazis, ba!>ándose en teorías genéticas no mu~· firmes 
y en fin:didades políticas, aplicaban la castrndcín en determidos 
casos. 

(38).-J'(q.¡. ¡;,. 

(:l!t).-"Qn{• l'H L') llulíto". ~l. Lú¡H"z ll··~".-l'ú¡.:. <l!l, 
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Ln l'Stf'1·i1iznción de los delincuentes es muy di~culihle ya que 
si con ella lo que se quierf' evitar es la prop:.gación del delito, se 
<:omete un grave e1To1· en cuanto qm' aquél no se hereda; 110 hay 
1mn hereneia criminal. Si lo que se quiere evitar es la trasmisión 
<le factores, como son ciertas enfermt.'<lades que favorect•n el deli­
to, entonces no dehemos olvidar que éste no es hijo nuncn de un 
!\olo faC'tor. 

Le~·es l'Sterilizadoras exi;.;ten en Dinamarca, en ht1t>n número 
<le Estados ele la Unión Anwricnna, ~· cxistian en Alemania; ésta 
las ;q1lic1·i miis con fi11es políticos que e11genésicos, lo que contri­
huyú a llll desprestigio de dichas leye;.-;, ra de por sí genéticamente 
considc•r:ulas no muy fi1111es. 
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CAP.ITFLO V. 

HECH()f; FHENTE AL OERECHO. 

El 79 del Có<ligo Prnal parn PI Distrito y Territorios Fedet·a­
les que prescribe: "El R"nhierno org-anizar:í. Ja;, cúrc2les, colonias 
¡1ennles, penitenciarías, preRidios ;.· estahlccimierltos penales don­
cl(> dPhm cumplir<;e la:-; rletencioiws 111·t~n~nti\'a" ;.· las sanciones Y 
medidas ele seguridad prh·ntivas 1le Jilwrtad. solm~ b liase del tra­
hnjo como meclio <le regeneraeit'in. rxocnrnnrlo la ii:dm;trialización 
y el desarrollo del e:-;píritu dC' eonperaei!in entre lm; detenidos" co­
mo se \'é este prect•pto que a la \'C'Z tiene rnmo st1»tr:ilt1rn el rn de 
b Constituciún Crneral de la Ht·núhlica y a quil'n c\esarmlla comn 
se ad\·ierte, sin embargo la realiclad frente n e:;~r):,; :)1·pr:eptr;;; es­
muy otra como procurarermos dPmo'ltrarlo. ~\sí ¡nws quien visitn 
cnn frecuencia la Penitenciaría del Dist1 ito F<>1leral poclrú darse 
cuenta de que la ociosiciad c~P la mayor parte ele Jos r~e!Ufü>s e,; 
una Yer<lad eYidente, esto se deli<' a que no ha~· lur::ar r.1:ttcrial pa· 
rn ocuparlos, ni elementos t1:enicos ¡;ara hacerlos trali:i.iar ni se 
fos puede despertar el inter{~s por ia aetiviclacl ya qur ést":~ ('St:í 
s11horciinada a los "neg-ocios·'. ,. :! las eom·0siones. qur~ privan co­
mo determinant<.>s de las acti\·idacles de la p:-isit">n, aún las actiyJ .. 
dad es de iniciativa personal-man11faet11ra <le "curiosidades". esta­
h'ecimiento ele talleres de nrtPs:rno en las ¡11·0pin~.; celda;;, est:'m su­
jetas a las ex.acciones cie todo fféncro que ~;on impuestas por In 
organh:a.ción extorcionadora. 

Es de notarse que Jos defieiente1 o insuJ'icie:1tes talleres exis­
tentes, no cumplen con su objetivo en \'Írtud de que no constitu­
yen aliciente alguno para el recluso; se le Pxt1lnta con ::;;tlarios infi 
mos que están proscritos por la técnica de la 1 ccdur.<wión. 

Por otra parte el susodkho 79 dP la Ley Penal así romo el rn 
de la Carta l\lagna encomienclan al E.ieeuth·o la creación de pcni~ 
tc,nciarias y esto debe t>ntcncler:oc~ sirruicnrlo un1 buena y eficnz 
política criminal deberían c:·eai·st• tan':as t•nmo fueren 1wecHm·ias, 
y en realidad podemos decir. solo existe 11na r¡ue fué constrní<l'l 
para un cupo de 800 1 edu~us e:;tamlo halJi lada en Ji~ aet U'llidacl 
)101' la cantidad de 4,000. · 

De Jos hechos antes serialados debe concluírsc que es urgen' e 
la creacic'in de nuevas penitencial'Ías con una técnica que responc.ia 



a lns necesidndl'S de la orientnciún que sigu~ In Escuela Po~itiv~ 
incrustada en los ¡weceptos legales relnli\'os as! como ias aspira­
ciones del Departamento de Prevención Social, ¡)('mmmos también 
t¡ue deben orgnni1.:u·se urge11ll•mente colonias agrícolas en lugares 
¡wopios para el clesanollo de la agricultura ya no con el srntido de 
relegación, sino con el JH'O})(Ísito firme de regeneraci(>r. \·inienclo 
e::.:to a resoh·er el ¡iroblPma de la l'.i<'rución penal en el aspecto clel 
trabajo, estimulando de tal manera a los reclusos con la formnción 
de cooperativas de proclucchín en donde ellos puedan olite1~er re­
cursos para !'-U familia, para su alimentación personal, para el pa­
go de las sanciones ¡wcuniaiias como la reparación del daño, a~í 
como para formar un fondo ele reserva parn tener l.'lementos con 
(]UC trabajar cuando hayan :-;ido regenerados. 

La :F'r. VIII del Art. 2•. del Heglamento Interirir ciel De>· 
pnrtnmento de Prevenri<·m Social estipula que es fal'ultad de (•stP 
reglamentar las relaciones sexuales de los 1·eos pri\'ados de liher· 
tud. Este e¡; a mi juicio PI problf•mn más pa,·oro~m c¡u1.: confron:.a 
nuestra realidad penitenciaria mexicana, por eso vamos a lrnre!· 
laR más amplias consideraciones sobre él. 

Denti·o de Ja aplicadún de las clcctrinas de la Escuela Positi­
\'a en que ha quedado enmarcada 1:1 legislaeión penal en RU p:u·tp 
relativa a la pena, como elenwnto fundamental parn l'eguir los 
lineamientos que esa teoría señala, ocupa una parte impnrtantí­
sima en la corrección del delincuente, la satisfnccic'.m d~ las necesi­
dades sexuales del mismo sin emharg-o; la vida de nuestras nrisio­
nes es pavorosa, trist<.' realidad que 110 se debe ocultm· en éllns el 
delincuente ante la falta oportuna de la satisfacción d1~ ~:11s 11<.-cesi­
dades sexuales, llega a los excesos, adquiere vicios se degenera 
prostituyéndose física y mentalmente, convirtiénfi.,se en un ham­
po humano el que ayer fuera un hombre dehncul•rite tal ve1. ocu­
~ional. 'Iodo porque no se le han aplicado las meclidas 1.1ue In 

:, biológicos, sociales, o espirituales que lo llovarou a delinquir. La 
criminolog!a actual aconseja, para eliminar en él los elementos 

·! falta de satisfacción de sus necesidades sexuule::. lo ronvierten en 
unn rémora para con los que en un ayer 110 lejano compartieron 
su libertad. 

La prisión exige en el primer momento a todo aquel que en­
cierra tras sus rejas, una castidad forzach, poi que Jo aleja del 
sexo opuesto que se el único que puede 1wopo1·cionarle Ja satisfac­
ción normal de las necesidades sexuales. f~i el c!elirwuente logra 
dominar estos apetitos estú salvado. ¡Pero cuúndificilmente es 
llegar u esa realidad! porque tal parece que esas necesidades se 
multiplican y ante ellas surge con fuertes tinte:; d inmen:io pro­
blema que se trata de resolvm· para evitar la prostitución y de­
generación del delincuente. La abstenci1º111 produce en él, situa­
ciones mentales alarmantes que en vez ele t>liminar ;,u peliv,rosi-
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dad le crean llUl'\'os elementos que por su estado patológico lo 
t•onvierten en un constante agresor social. 

l~l Dr. González Enriquez en un estudio que ha hecho al res­
pecto dice: que "se m·guy1i en alguna oc.·nsitin que en el 1\rea indi­
\'idual, la relati\"a continencia da resultados genésicos superado­
l'l'S, acercándose a casos de producción genial, pero se había ol­
Yidado que el genio lo será inrlependientemente de las condiciones 
~exualeR y que si en alguna vez existió la producción máxima, no 
puede ace¡ltarse más que como imblimaci1in de tendencias, y des­
graciadamente no en todas las ocasiones el resultailo de la repre­
sicín de la líhitlo es la suhlimaciún, sino la neurosis" . 

"Por otra parte, la abstinencia i-:e refiere t"lnicamente al acto 
sexual; en lo que se logra, evitar la unión camal de un hombre 
con una mujer o relaciones homosexuale11, pero ¿,acaso si? puede 
huLiar siquiem dt• n~ducci<Ín psíquica ele procesos sexuales en los 
abstinentes'! Tt)(lo lo contrario cualquier prohibición causa de­
i:~o. \' la no aparición de éHte, indica estados indiferentes que no 
JJUPden catalo~arse de11t1 o de lo normal Aquellos que han pelea­
do con su instinto. han caído dentro de laH alucini:done'\ o rinden 
n1 tributo en medio de sue1ios voluptuosos que los agotan doloro­
samente dándoles a conocer su importancia". 

"En todas las cárceles donde el rigor ha tratado de restaurar 
una personalidad delincuente, junto con el odio han aparecido las 
perversiones .como result:ido consecuente al régimen ele abstine11-
d11 que hipotéticamente ha tratado de llevarse" La abstinen<..'ia 
forzada da origen a actos que solamente pueden ser evitados si 
al recluso se le concede la facilidad de satisfacer sus necesidades 
sexuales, pues esto no :-olamcnte debe considerarse r.omo un cleT o 
necesario sino como un cooperador indispensable en la readapta­
del recluso: una ohsen·aci<ín minuciosa ele la vicia de la Peniten­
ciaría del Distrito Federal me ha convencido de la importante oar­
ticipación que el neto sexual tiene en todas las acti\·idade8 del es­
establecimiento. 

Debe hacerse notar la importancia que al respecto tiene la 
<!dad de los reclusos así como el medio social en que vivían antes 
de la privación de su libertad. La mayor parte de estos individuos 
pueden considerarse entre los 20 y los 40 años de edad, dentrn 
de los cuales difídlmcnte pueden encontrm·se algunos que no hn­
yun tenido ex¡>€riencia sexual: y además, el medio en íJUe viviera 
la mayoría de esos r1eclusos CH de los que se disfruta de un amplio 
campo para 1:t. safü;facción fisiológica nol'mal, ya sen necesal'ia 
o exagemda de los placeres. De aquí que esa ftmci6r intem­
T·t~Rtivamente suspendida por la privaci<>n de la libe1 tad, se vea 
:;;11bstituída por actos y procedimientos que en el transcurso del 
iiempo son causas de la degeneración del delincuente, pues este 
lh~va una vicia sexual que hicn pudiem llamarr.c específica, poi' 
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ser In que se s:tenernlizn en \'irlu<l del imperativo crnel dd mNlio 
l~n que t rii-;tcmentl' se dcha te . 

F.ila vi<la st>xual st~ inicia con <'1 inl{rcso a la prisión Y se ma­
nifiel'1t.'\ en los prinwros momentos en fnnnas diversas entre unos 
delincuentes y otros: pero ~eneralmcnte se nota en ellos una pri­
mera fast> d(' aus('nda del deseo, como consecuencia seguramente 
d<' innumemhles factores que se presentan tendientes única y ex­
clusivamente a procurarle¡.; la liherla<I: les preocutm el cambio de 
medio, In suerte del futuro, IM P<'l'S<mas queridas con las cuales 
no podr:í <!<'partir cuanto lo deseara, etc.: elementos estos has­
«.,,t<' 8 a preocupar, desviando el pensamiento hacia l1orizontes 
di\·ersos de los ch~ car:'icter sexual. 

Se inicia luego la re8ignaci6n a su desdicha, y lo que en un 
principio les preorup<Í deja de ser moth·o dC' su atención ¡mm dar 
oportuniclacl al deshordami<'nto de sus anC'titm1 ¡.;extmle11, como ne­
C'l'Sidad imperiosa <]lle venga n proporcionarles una satisfacción 
dentro de la misera \•ida en que S<' <'ncuentrnn Y si a ello se n¡rre­
gnn los c•stimulos. muy c::;pecinlm' nll~ \'isualcs, se hace imposible 
l~\·itar por Jarv."o tiempo Jo que tales excitante::; anticipan 

Las poluciones noctu mas no son más que los resultados de 
:::ueñns voluptuosos. que desesperan mús en relacicín a la calma 
oue producen; <'11 nlgunas ocasior.11s. el individuo no recuerda al 
desrertar qt11' estas hayan sido efecto de al¡nín sueño. Casos hay en 
l!UC son tan frccue•1tes. que lle<rn a c1·ccr C]Ue son consecuencia di-

recta de enfcrmecladP-; dentro de las cuales prctend e explicar hu 
conti,,uas apariciones 

La masturb:wi<Ín es el hecho clcri\'aclo de un proceso imadna­
tivo después dc> hahc1· 'lbS(ll rndn :1"tos qtw producen una exeit:i­
ción y por mrdio de Ja eual ~.;e prd!..1 1Hlc.' desahogar aquella exci­
tación 

El Dr. Gom:{tlez Enriquez ( 40) a quién seguimos en este es­
tudio nos dice que "afcetan al psinuismo del reo sobre tcdo cunn­
do juzga que estos derrames se han excedido. La preocuoación 
que: les. produce es va1·iable, pero llega a constituir en algunos 
de ello.s tery10res inauditos que ahsorven toda su atención y dis­
minuyen sus actividades Pero aün cuando no haya ¡:.reocupación 
el sentimiento dominante c.>n él. lo es de desagrado y así lo mani­
fiestan en su masoría y a tal intensidad, que muchos prefieren la 
masturbación a las pérdidas seminales nocturnas. Sin embargo, 
hay i1idividuos que se satisfacen Dlenamente y confiesan que en 
el sueño tienen siempre, la impresilin de poseer a la bien amada 
y ello los obliga a masturbarse. 

Es frecuente. sobre todo en !<is irnlividuos que estím acostum­
brados al coito diario, que las poluciones aparezcan precozmente 
y llegan a producirse en forma alarmante hasta dos veces en Ju 

(·l•l'i-'' El i'rnhl<'111a w•xuul rll' lo~ l°"<'hrno¡<' •. -Púg .. iO ~· Higuil'nl1·~. 
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11c1chc. parn al<'.inrsc ckspu(·s y manlencrse 11oco más o menos una 
Yrz nl mes". 

I :::; pnlueiorws nnc! urnas liC'rwn en la masturhad6n "11 mfo1 
v,r:m<le ri,·nl; pues es la Yicnc a cnnslituí l' <'1 r<'sttltnclo <le In vir1a in· 
:w1 h·a ,10 ¡rran nt"1mer0 rl0 rcchrsos, ya que rsn rarrnC'ia nhsolutn 
,Je lahor!'s <leja un rampo propi<'io a la cxacPrhaciún ele ¡1rorrso~ 
:wxuales imnginativM Por clcsgracia, 1n masturhaeii'm se nob con 
m'fts :r1 <'i:'Ucncia entre' los c'knwntos i<'1\'cncs de n11cstrm1 pri­
:-:ioncs, a C'lla ocurren con rna~·or ¡¡olicitu~l ~· aunf111C la niegan sis­
kmfttil'nmc11l<'. las huPllas quP <'11 la pn1·tC' mornl y fisica van 
<¡ucllan,lo, ~wn las dc>laLrns <h-1 hreho constante que los degenera .. 

]fa~· <lc•lineuenlPs que intf'rrorraclos. llegan a confesar el uso 
de CS(' desahogo srxual dt• rlos a tres \'Pcr:; por mes: pero esa 
<'Ollf csi 1';n nos hace supnner que con m:'ts frccueneia se 1·ecm-rc a 
ese neto ele satisfacción anormal. Llega a lal graelo la inclinaciím 
a esta mec1icla ele pla<'er suhi-;tiluta ele la satisfacci!1n sexual nor­
mal. que alg1ín 1ecluso ha manifestado el ha her recurrido imprcs·· 
cindiblcmente a ella para ptldcr concilia!' el suciio .. 

Ya que hemos llegado a este importante punto de las 1·elacionc~ 
sexuales <le Jos reos, creemos pruelPIÜc distinguir por sus caracte· 
res algunas categorías tic in\"C•rtidos que se conocen: los ahso]u­
t.os y Jo:-; anfigenos. Los primeros son aquellos que 5atisfaccn "lis 
apetitos sexuales con individuos ele su propio sexo; entre los se­
gundos se señalan a los que se interesan por personas de ambo~ 
sexos; tamuiún hay aqtwllos cuya in\'crsitín es ocasional como'. 
consecuencia directa rle la situaeión especial en que los colocan 
las circunslancius rnci;ológicas eslo es que se ven in¡;03ivilitaclos 
de disfrutar del sexo opuesto, como resultante de las influencins 
que el medio ejerce sobre ellos. 

Como dijimos antes, exislPn individuos en Jos que el homo­
i>exualismo de que clan manifestaci<in. procede de deficiencias 
constitucionales; en tal easo ele anormales. es claro oue el elemen­
to orgánieo, añadido a la natural exacerbación del impulso se­
xual pm· la nhstinencia. exitaeiún m1c a Jos normales conduce den­
tro di> las prisiones al homosexualismo, produzca una inclinación 
mucho más marcada hacia la pecle1 astia y tendencia que casi in­
":-nia hlemente se traduciría en una substitución de la función 
sexual 11onnal. 

Para halc16n de nuestras J11'isiones la penúltima rnteQ'oría de 
invertidos, la de los ocasionales, es la mús frecuente. Pudimos en 
efecto c:om¡;robarlo nor obsl•l'\':tdoncs hechas durante :1lg(m tiem­
po. ~· cnre nos p11scii:1ron como individuos, que durnnte la época 
r1nte1·=1or a r.u 1·eclusi<'m, iiodían c:1lificarse ele i1e1fcctamente norma 
les, clespués ele alf{\111 período de c1ncontrarse nrivadoc; ele aqne­
Jla libertad, caían en esa clcsg-rn"ia que comentamos. lo que vi1~­
nc a <lemoslrm· que el medio influye en forma c1irccta y e1ecisi-
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va en el aspecto que no¡; ooupa. 
Qu icnes como l'l Dr. Gonz:íl•'S Emíqurz (.t 1) s<' han cleclicaclo 

a esta clasP de c:-;tudios han llegado a l'llll\'l'llir q\ll' en los centro::; 
ctc rc•chtsi<in lo:' inwrtidos de la pri111Pl'a C'al1!goría constitt1ycn un 
número muy 1 educido, una minol'Ía; y por c·unnto toca n. los an-
1'í~:·p110!'· sP lt•s sl'fiala l'Oll ttlla psic11lnrda muy compleja pon¡ue 
fre11te a 111:mifrstac·i1•lll'~\ ck un v:llor indúrnito se presenta la ÍP­
minidarl con can1clt1 n'" qttP li:•cPn dudar ckl prinwr :uqwcto qllP 
se st'ii:\la, quPdando 1>.'>t1• ültim:1 tipn dl'nlrn dP los g-eneralnH'nte 
ocasionah1 E. Ya se sc•f1al1'1 cual Pra Pl 1 ipo d1 1 111:; anfíw•nos m:'ls f:1• 

repite que í•stos son lo:·; q11" si' int<•1-.•,;a11 ¡;or pl'rsona" dt> arnlio:; 
sexos, y 11xig-<'11 ;lp lo~ ahsolttl o';, q110 n•prc·-.;p;1kn con la 111a~·o1· 
ficfoliclad pnsil·h• su f1·111i11idad f'll todo;; h:; aspedris 11111;.· t":pp­
ciahnent <' en el s•.'X1tal. 

Es imp01 !ante sP1ialar dPnfro de• In 1·:tlPgnría dP los inYPl'­
ticJos alrnohnos, Íl'l'I' ~;11h('ateg-oría:;, cll' lo; 1·ualPs ):1 1.rimera psf/1 

f(IJ>l'CR('lltada por indiviclun:; dP una f:i1·ilida 1 ind<'scriptilill' que 
para realizar actos ele tal frminidacl q111• las mi~mas rnujPn•s no 
pod1 ían realizar con tanta exaC'f it11d; la spgunda suhate¡:;oria, 
la constituyen los invt>rtidos absolutos qtw p11cliérnn1os llr1ma1· 
de tipo actinJ, los qtll' por su escaso nún11•rn e imporl.1mcia. 110 
creemos JH!cesm·io detallar: r la t(•J'('l'J' .r In tercer :mlieatl'~roría 
la forman los in\'ertidos al 1solutos qllP sin ol\'i<lar su t•onclicic·m 
de homl1n•s, 1•xige:1 dl• los otros toda su falsa feminidad que po­

sePn, )1('1'<1 110 ohstantt> ello, al 1 Pl'llJll'l'ar su libertad adquieren 
su caníetp1· \'aron il, !Jí,,l1íg-ic·amPn f P hablando, Ptl p1·es 1.>tH' ?a de hts 
muj('rcl' qllP cruzan a su p:1~0 Sobre esta di\'ersida<l ol'sPrvaila 
ror el Dr. GonzúlPz E11ríq11Pz "l•s intPrPsante :-;eparnr estos indi­
\'iduos según l•l ~~rado dl' c>rotiza('ión q11P clan a su impubo sexual 
patolól!ito: mil'ntras <¡ll<' 1"1 a]r(unos no pasn c(p necesidad de 1_•ya­
culw i1'n. l'll ot 1 os el qiisf olarin que es! ú en mi poder dn. la cle­
most rarit'.u t>vidente q11<• la tt>nclenC'in psicol!1gica que pHsigue la 
feminidacl del incli\'iduo, la e11et1Pntrn11 no nada más en el ayun­
f ;im;<>nt o p1 1r In <¡lle' l'lldiNa t <'IHT <IP sPmejan:rn con el acto ::;e­
v11:1l. dno 1mn1Jit'm p·1 h Psfer:t psiec1ll'1~d1·n 1,• en el ronjunto morfo­
J1Í\{ÍC'O qtH• l'S tra•1sforn1:111d11 t'll un ol¡jeto sexual femenino, l'S 
decir aman c11• ellos íntegrnnH•ntc Jo ouc tiPnen ele mujer''. 

Finalmente JH•m;arnos que parn el medio 1~enit(!llCiario Jos 
Primeros ton si illl\'l'll Pl rna.\·or nl'ligTo llltPs son Jos que inician 
Roln e tocio a lo:i ió\.Pll(':~ re<'l{·n iiwre<;;idos en el culto ele gol.'es 
h~osnPchados !Jiolc'>gfrmnente ]H.'l'\'CJ'sos 

El nroblcrna d0 l:l 0kl'11cic'·n di' la pena como merlin de re­
f!eneradón 11os han' rl'ÍIPX ¡, 111a1· snl 1t'l! que es con \'<~nientn que 
al frenlí' ele l:1s penitl1ticiarias. c:'1rcell•s. colonias penales, de. se 
encuentren personas q ur t <'ll:J::t11 pn1fu11clos conocimientos solJ!'e 
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e¡;¡ta 1nah,ria. Al reH¡,ccto r!Plicmn~ decir c¡ue durm1te mucho 
tiPmpo la rei:da fut'• qt11..' los din>dores de cúrceles y ¡ienitenciurías 
fucra11 .suldadu.s qlll' 110 sahian una palabra de como debe tratar:;e 
a Jo:-; i"l'l']w;ns de w·1wrdo cnn las i1k•as mnrlen1as ,¡l' la Pt' nología 
y de aclll'rrlo ta1nliii''l1 <'011 la EsC'ucla l'o;;iti\'a que rige nuestro siH­
tPma ¡wnill'lll'iario El prinwr intento a favor de clirectore,; técni-
1·0.s se l'Paliz1'1 l'll la i•poca dl1 l g-ol>i<'rno dt'I General Díaz cuando 
1~1· 1•srngi<'1 011 para los pues! ns ele di n•etores de la Cúrccl l\Ittni­
l'ipal r d1• la l'<>nitl'nciaría anti~uos <'lllpleados de Polida mús o 
n1 1.1 nos Jll"P)l:1rarln.;; <·L!). Ello H<' debii" :1 b influencin penrnnnl 
<~Pl Lii'. '.\Jigll('I ~. ~lacPrln, t•11to11<·1•s S11li-8ecretario de Goliernacit'111 
~· hornlire co11m'1'd11r profurnlo de la Ciencia i>c1wl. 

~in Pmh1rgo es cnn\·fll1i(•nte IJfü'Pr notar qlle nada se ha pro-
1rr1's:11ln <'ll <'SI<' SPlll id11 rlP:'JlUÍ's di! ltahe1· ll'anscurrido muchos 
:iiws Pn la a<'I ual id ad sp \·i \'(' Pn el rn:'1s completo retroceso ya que 
ni frcntl' dP llUl'st ras ¡11•nitPnriaría y e:'1rceles están militares que 
i¡.rnol':m lo 111:\s t'IPnwntal no t rnif'tHlo ¡101· otra ¡1arte ni la m:·.:~ 
lig«'t·a idPa c!Pl fin qut• la pena Jlf'l sigue clf' actwrclo con la dne-
1;!'ina modPrna, sf' mC' vi1~tH' a la memoria al respecto Ja frase: 
ccrtern di' Hapapport quP cliec: ''un huen ejecuto1· ele penas. un 
1J11P11 dir('elor del esla!JIPcimil'llto fl('Jlitrndario, es el punto ele par­
ticla <11' torla rdo1111;1 ,·pr.Jarlt·ranient P rnsiti\'a en este dominio. 

:\lm: fn!,pte a P.~'.,. pr11l il<'11in srría i :wonsccuc·n te de nuestra 
parte Pxisdr una Jll'l'Jlllr:tc·i1·111 adecuarla ll la.s personag que actual­
mentP estún al frentl' dt• las penit<'tH'iaría:. yn que siendo milit:u·es 
srílo interpr<'lan la discipli11:1 ron un sentido tt•arlelario, la forma 
rígida, PI eu111plimi1•11to :10 nwdidas 1Jii.dé~1iC'as en las cuales ae-
11talm(•1Jt<• sc°llo Pll PSI os asp1•ct os se nnta eficacia; pero no es esa 
disciplina la qtJ(' t's nt'onsejable, ¡iut':; para el fin que H·~ pl'OJhllH' 

Ja Jll'IW 1h•li<> Pstal1lec·l'J'se un ré~·ime11 clisdplinario severo ::;i, ma:> 
no en <•I sC'nticlo e:·d rielanw11t1• dl• ordl'n Jllll'O, sino como u;1 sis­
tema eornbinado de recom¡~ensa'\ y privaciones, ~nf·once:; pues, 
un buPn director ele prisiones clebe reunir los requisitos ('aracte­
rístirn<;: sentimiPntos humanitarios, inquietuct dirrctri:•. e bb:r(•s 
científico 

Veamos que es lo pm;iblt> de acuerdo con los elementos 0xiR-

h1ntN; 
Desclr hH' gu no basta con la clesig-nación de un DirP.ctor ca­

nacitado tél'nil'amcnte, es necesario el pen;onal subnlt('r!ln ade-
cuado. 

La separneión ele los delincuentes que l'l~Velen cli::;tintar-; ten-
ilcmc:iar-; criminales es renglr'in importante que compel (~ al Ejecu­
j¡i\·u. en nwteria df' eieeucic·,n p<'nal <'11 la fl'n.eción I del A 1+. '78 
cl1~l C<'1diP·o Penal, ¡Je lo cual se dellllee la ohlifl'aci<Ín ]lal':l el E.ie­
cutiw1 d~ establecer una clasificadén n fin de lograr la rorrec-

(·1:! >.-'·El p1r¡ld1·11i:1 ~•·x1i:•l di• ]o4 1·1•1•l11,o-;".-l':'1g-, íl.i y 4i¡.:11:1·11tr~. 
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cltin, ccl11c.acit'in y ndaptnci6n social ele los delincuentes p·i\•ados 
<lo lihertml. 

A 1d juk10 eR lo <¡tw dehf'l'Ía oetl!Tir; mn8 hemos dicho 
al prindpio dP el'tt• apartado que In.'! recluso:~ \'i\'cn prorniscua­
mcnt<', rl<•hiiíndost• C'sln a Ja rarc•rH'ia ele con~trucdoncs carcelaria~; 
y pN1itenri:11·íns, :i<i<•f't1a1la~i, sin C'rnhars:ro CJ'C'('n'.oi-; convenic:1te si­
guiendo al il11stl'<' Huiz Furws sC'iialar In necesidad de la clasifi­
t•ad6n que se Jll'oporw: 

a) --Ex i~;tencin el(• l'<•n itPncia l'Ían donde se esta11lezea cor.10 
ohlig-al Pli<1 el traliajo ap,Tícola e industrial. 

1 >) -('a tcg-01'Íll dC' d<'liiH'llP11tes enfermos fífdcos. i\ o deh~n 
mezclari:c con los qui' gozan el(' huena salud y dl~hen ser :mmetidos 
a un tratamiento adl'l'ttarlo en cuanto al trabajo y al rPposo que 
necesiten .. 

C') .·--Enfermos mcnt.:1les, a los que hay que tratar no por la 
nnécdota de conducta <lelicl u osa, sino por la {!nfermcdad misma 
que es Ja causa de la delincuencia. (:\fanicomios crimin.lle:;) .. 

d). --Enfermos nwnta!es 110 rlelinrucntes, los que del1e desti­
narse n un lugar apropiarlo a su pellg-rosidad cspecíficii, tornando 
las medidns ciiscipli11ari11s aderundns . 

En relari1in con PSos Pnl\~rmo.-1 fi~:icos y nwntalei;, se pl::mtea 
el siguiente problema: eorH>rerlos como enfermos cuando !!e les 
~la cm10cido c<m10 <lelincuen l <'s. C1Pacicín de anPxos psiquiátric::is 
en las prisiones, 11n las cuali's se lle\'e a rnf..o el examen méclico 
en .ordcm a una inrlivídunlizadrin liiohíg-ica para establecer t.n 
diagnr'•stieo y un p1·omíst ico. 

Para la especialización de la Jll'lln, como criterio debe for­
mulul'se el siguiente esquema: 

a) .-El criterio drl sexo Trat:uniento:; difcrentrs para el 
hombre y para la n111ier. r:i nw~ desde el punto de d~ta <le la 
psicología criminal :melen i;cr diferentes sus reacciones. 

h) .-Otro crite!'Ío de sep:unei1'm son los l1ú1Jitos del trnhnio. 
Necesicincl de que hara colonias agrícolas y establecimientos in­
dustriales. 

e) .-Separar a los delincuentes sano;.; físicos de los delincuen­
tes enfermos físicos. 

el) .-Aislar a lo~; delincuentes primarios del delincuente ha­
IJitual. 

e) .--·--Lo•; delincuentes 11wnon1s de edad deben queclm· some­
tidos a un régimen adecuado, tutelar y educati\'o. 

Por su importancia destaca el renglc'm fJ(•r demú~; inip1)rtnn­
te relath·o a la rcpai-.'1ch'.m del claiw y su base .i uddica nos la cn­
t rega el artículo 81 ele! C(1d hro Penal que cstalJJece la obligación 
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1~ura los reos prinulos 11c lilJcrlacl de cCT1pm~e en el traLajo 1.JUC: 
se les designe "C'.stando ohligados a pagar del producto de .ese 
lm.hajo su nlimentación r vestido. El artículo 82 hauln de la fo1-
ma de distribuir el resto del JH't><lucl.-0 de ese trab11jo", el que 
~e distribuirit del modo siguiente: 

"1"-Un cuarenta por ciento para la re¡mradón del <laño; 

2" Un treinta por ciento para la familia del reo cuando lo 
nccesilC', y 

3·· lin treinta por ciento para formarlP. al reo un fondo de 
re:scrva''. 

Esto eA. Re establece pues, que del p1·1xiucto del trabajo Jos 
l'<>os dehen <ledicar un euarenla por ciento para la reparación del 
daño, cosa que podemos decir si'llo constituye un J)reccpt.o plena­
mente olvidado y que por lo tanto nunca 'ie cumpl~ quedando por 
M1 e motivo las familias que depenclíun económj"amente del ofen­
dido sin esta protecciiín legal y esto se debP n qu~ se deja exclu­
sivamente en manos del Ministerio Públicfl el ejercicio <le la ac­
ción pennl y se ni~a al ofcn<liclo por d <h"!lit.o toda intervención 
en el proceso, fuera de la rnquítica r¡ue lag Leyes Procesales le 
petmiten. -

Este renglón nos interesa por sP.r acto di! ejecución penal 
ya que emana de una sentencia, y es conoddo l:!n sentid•> genérico 
con el nombre de sanción pecuniaria. 

A este respecto la Ley Penal en su artículo 2n nm1 habla del 
contenido de la sanción pecuniaria: la multa y la reparación del 
daiio. ¡,Pero qué debe entenderse por una y otrn º? 

En cuanto a la multa, es simpl~menle la obligación u cargo 
del sentenciado de cubrir una cantidad de dinern al Estado y el 
A1·t. 30 del Código Penal estaLlece que: "la reparuciún del daño 
comprende: 

1.-La restitución de la cosa obtenida por el c!Plilo y, si no 
fuere posible el pago del precio ele la misma. 

II.-La indemnización del daño material o moral causado a la 
victima o a su familia". Dentro del terreno en que nos hemos co­
.locado b:tste decir que el contenido de la sanción pecuniaria lo es­
tablecer.! la propia sentencia, pues en ella es doncl•~ se fija y al 
Deret'ho Penitenciario no corresponde hacer disquisiciones sobre Ja 
fo1ma de apreciar un daiio moral y el régimen de nu cuantifica­
ción, ya que son situaciones que corresponden a la parte general 
del Derecho Penal. 

La sentenda impone la pena pecuniaria y cua11tifka el monto 
<le Ja misma; ello es bnstante pm a nuestro punto d·~ c::.tuclio, y se· 
rá en cada caso particular en donde ~;e vea el contenido ele la san­
ciún que pueJc ser mull:1 y 1e¡nu-aci1í11 del daiio o simplemente un:t 
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de lns dos. 
Habln In Ley en su Art. :t1 ele que "la obligación de ¡mgnr 

cft im¡1orte de Ja snnci<in pcruniai·ia es preferente y se cubrid 
primero que cunlquicra otra de las obligaciones personales que se 
hubieren contrnído con posll'riorida<1 ni dC'lito". Confom1e nl ¡m.)­
J.io Pnt111dado del ArL qlll' l'll forma illlJ)JÍl'Íla lo reconoce al de­
cir: "cualquh•ra otra de las ohligacioncs pe1"Ron nles'' eslamn:-; Pn 
presencia de una oliligaci1'q111P las ronociclas en la teoría como Jll'I'· 
sonal es decir la qui' tiPlll' al~n1i1•n <k cnrnportarsc en 1h>V•nninarla 
forma en relación con otro, ol1lig:wi1"n qlll' nace por virlwl de la 
sentencia y que se li<'lll' por suhsi:.;tl.'ntc a pa1 tir 1lc la comisit'111 
del cielito; afirmamos In ant1•rio1· apn~·adns en cl propio h•xto legal 
y parn que se !'omprenda ralialnH•ntc Psta afirmaci1ín puede de­
QÍl'Re que: la senl<'ncia viene a cll'eir que hubo Ja comisión del 
delito: por ,·iJi ud de <'lla f'I sPn' 1~nci:ulo tiene la obl1gacii5n de 
pagar pero como la scntenr:ia vienr forzosamente con ¡iosteriori­
clnd a los hechos que configurnn la hip1'1tesis de la norma. d 1 
vida n la ~lhligaci<'m ai!mcliendo a que el hecho que ha l'alificad0 
de delito fué antrrior al propio fallo. 

El Art. J rn d('I Cúcligo PC"nal cmrnigna expresamente que la 
~anciún pecuniaria prescrihirú <'n un afio y a nuestro juicio tal 
<lisposici<';11 pe<'a de llg-cn•za, JllH.'slo que indepenclientemente de 
nrr sciialm· a pat tir c!P qll(! feeha pl'im.ipia a correr la prescrip­
<''.tn cst:'1 rn rk's:lC'uercln con el r<'·i.dmcn que sobre la materia con­
sngran en rela :!ún con las <lemús m111cione8; el Legislador debió 
comp\·e11d('r <!lit' el límite dP 1111 :iño e¡; bastante cuando la san-
ci<ín LP<·uniaria cst:'i ronslituírla por multa únicamente. t)ero mtc 
":1 t raU1nclnse dr dil'ha Ra1wi(1n en euanto que entraña la ohli­
~·nc:ch rl<>l nago ele la reparm·ii'in del rlai10, ello C8 poco adccuadP 

Resulta a veces que a un su.i eto .se le <''HHlena a dos años c1e 
prisi<Ín y multa de den pesos o X clías mús ele prisión; el individuo 
cumple su condena Jll'Í\'ati\·a clt> lihcrtacl y a los dos años se cn­
cucnt ra <'tm n11e tiene uue <'St an;p X díw; m:ís en prisiún pues no h:i 
pagado la multa y como ni la Ley estahll'ce que se haga reqtll'ri­
miento en forma pcrir'.<liea ni tampoco en la práctica .se hacen ni 
¡;e va a prnsnr qun el hecho de let:er a un sujeto en la cárcel iJP­
plica el requerimiento pam la mulla, sucede que a los dos aiios en 
que ni hubo requerimiento ni h11lio algo que ~.<' !f. parezca, la pena 
·11cctmiaria ha prpscrito y sin cml>anw mtcstro reo tiene que sufrir 
.sus días mái; ele prisiún ¡ior no hnlJcr pap;a1lo una multa que ya 
110 le es exigible. 
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C A P 1 'I' U L O \' 1 

SUGERJt;NCIAS PARA l.A LE(;(SLACION EN 

l\IATEIUA DE En;cuclON PENAL 

Las necesidades de Política Criminal hacen indispensable que 
se cuente con un instrumento eficaz en la lucha en contra del de­
lito. Desde luego aparece como necesario un progmma intensivo 
de Jll'cvención del 1ll'lito nwrliantc la preparaci(Jn del indivirluo, 
cortando así de un tajo una serie de factores qLW pueden influir 
para que el sujeto drlinca: pero cuando la soeicdn<l se encuentra 
no ante el futuro cl0Jincucnte sino ante el delincuente qtw ya lo 
es, <lf'bc reaedonar en forma adecuada para que los factores que 
coadyu\'aron a Ja prorlmTi6n drl c!Plito <IC'saparezcan. 

El fracaso dC' toda Política Criminal se debe en Ja mayoria ele 
las ocasiones a la falta de aplicacíún de lo;.; ¡irincipios w1~ (•riginal­
rnente la informan r mu~: es¡wd:\lmcnte en nuestro medio, no ohs­
tnnte las prédicas al n•specto debemos l'econoeel' que no existe 
una Polítiea C1·iminal definida antes que llernr a eaho la elal~ora­
ción de un progrnma al respecto, ambicioso y lleno de las <'Om!1lica­
ciones aparentes Jll'opias de intereses tan complejos, lo aconse-

jable por el momento es orient:> r el tratamiento de 108 delincuen­
tes a la hase <'011stitutional qu" seiiala como postulado Ja rege­
neración del mismo mediante el trabajo. 

El título IV del Código Penal que comprende ch•! artículo 
77 al !)O, relativo a la ejeeución de Rentencias r\ehe :;er reYisndo 
evitando hasta donde sea i1osihle las declaracil)J1P.S teóricas tan 
duramente criticadas por los cmnentaristas y la doctrina. 

En el curRo del trabajo se han hecho algunas rderencias a 
determinados defectos ele! actual articulado en lo relativo a Ja e.ie­
\ uc:ión: existe serio defecto en lo que se refiere a Ja forma de dis­
tribución "Producto del trabajo del r('o"; y me parnce correcta In 
postura que al respecto ha sos~enido el Lic. All~a (4~\) rlesde (!) 

;-1iío de Hl48 igualmente debe reglamentarse cuHlado<'amente Ja 
libertad preparatoria y Ja rdeneii'm, pues ele consen•arse las ac­
í uales disposiciones referen:.es a lilwrta<I preparntorin, y ¡n inci­
palmente al artículo SG, rcs 1.1lta que <>e puede aplic:1.1· 1:-, 1·ctenc:ón 

(.t:I).-'' E11sr.yn •IP l'rnm11Jg:1·•iú11 ,·¡,. 11n 1 l1.dri11a ''.--·l'úg,, :::l y 31, 
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por los moti\'os 11. que se refiere el artículo 8!), riet·o también por 
t·mco moti\'O~ diferentes, pues al establecer el Código de :~J 
"siempre que él agradado con la lil1ertad prcp:'.rat.r.ria olJ::;crvc 
durante ella mala conducta o deje de cum¡11ir cou alguna de la.:1. 
condiciones expresadas en el artículo ~·I se le ¡1rivan'1 nuevamente 
de la lil.Jcrtad para que extinga toda la parte de 1:1 sanl'iún ele la 
que se le había hecho g-ra{'ia y la retención conespondicnte ... " 
yerro t•I ele la disposición transcrita pues la lihcrtad preparatoria 
no implica el penhín ele una pm te de la condena, ~· la aplieacio:1 
ele la retención por falta de cumplimiento de algmta de hi.s co1Hli­
cioncs previas a su conccsitín <le ninguna manera. 

La comisión revisora del Código Penal desi$fnada por la Se­
cretaría de Gobemación lleV!Í a cabo notables mejorns en el título 
relativo a Ja ejecución, y es niuy rccomendahlc la opinión del 
Maestro Javier Piña Palacios comcntnndo el Anl<! proyecto de 
referencia ( 4·1) • 

La forma dispersa en que se encuentran en el Código Penal 
y en los (A)digos de Procedimientos las disposiciones sourc ejecu­
ción ameritan revisión euiclndosa, incluso las disp0sid01ws con­
tenidas en el Ueglamento J;nterior del Departamento de Preveu­
c~ón Social, cuya ol.Jligatoricdad es muy discutil.i),) si se Jns con­
sidera como fuente tínicn legal de la actuación de diclto Departa­
mento; debe a mi manera de ver reunirse en un solo ctwrpn lo re­
lativo a la. cjccuci1j11 Penal haciendo no solameute un código, que 
es recopilación de <lisposidones dispersas sino una \'tmlacle1 a ley 
de ejecucicín Penal a la manera del Código Huso sobre ejecución 
•fo Ja pena a la ley rorrespondientc de la Hepúblka Argentina\ 
Prolijo seria enumerrr todas y cada una de las cuestiones a com­
prender en una ley de ejecuci<ín de saneiones, y Pl10 est:'t ftll'l'a 
del alcance ele un estudio corno el presente; yo creo rrut• debe ha­
cerse atento la naturaleza particular de los actos ele ej~cución 
y la necesidad urge::lte de una orientación franc¿¡ de la Política 
Criminal Mexicana; se debe umer en cuenta el material humano 
disronilile y la capacidad cconi'ímica del Estado pm11 la soluci6n 
del proh!ema. Evidentemente que todo programa térnico cieP­
tífico debe ser completo, sin que por ello, sea ambicio.so pero no 
debe ohida1:se que toda reforma. del.Je tener un ptincipw y el <It.;C 
propongo e3 de momento Ja total orientación de la ejecución de 
las sanciones al efectivo cumplimiento del mandato constitucic­
ual de regeneración mediante el trabajo; trabajo adecuad•J al s1.1-
:iet1 l que fo permita subsistir y que lo com·icrta ele carga del 
Estado en fuente de ingresos para el mismo, que lo pond1·ú ~n ap­
titud de sostener aun cuando modestamente aquellos que ele él 

(H) .-" L11 Ro forma J'c1111l ~l l'xir1l11a" l'royerto 11<• l!l4fl.-~f hi,•o F.•li· 
f1,rial I!uf:i IP.il.--P:íg. ·IO·L 
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dependan y que al salir en libertad preparatoria habiendo ya com­
purgado la sanción pueda ser In base de su total reintegración a. 
la sociedad cuyo derecho violl1: ya posteriormente vend1·á una 
cabal planención de la Ejecución Penal hecha por quienes más se­
pan o más puedan. 
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CONCLUSIONES 

1.-EI Derecho Penitenciario en nuestro concepto constituye 
una rama nutónoma del Derecho Penal, que :-;e ocupa del conjunto 
y desarrollo de las i;ituacio1wi; jurídicas que emanan de la sen­
tencia. 

11.-En atl'nciún a lo antri; dicho la Ejecuci<'in PC'nal no es 
en esencia acto jurisdiccional ni mucho menos acto administrn­
th·o, sino que tiene su naturaleza propia. 

III .-Por lo mismo de he regfamentm·.se ('OH urgencia y en 
fo1,1rn adecuada. en un cuerpo especial la ejecuci<'>n de las sancio­
nes penal<~s. 

IV.---EI Régimen Penitenciario Mexicano tiene c1mw postu­
lado fundamental la regeneraciún del delincuente y prd.:.>nde lo· 
~rarlo entre otrns medios por el trabajo principalmente. 

V. - La Po!ítirn Criminal dehe orientarse primordialmente 
,\ la reincorporaci<'in del sujeto que ha delinquido, y a la ¡irever.­
ción de estados peligrosos. 

VI.-La peligrosidad debe entenderse como la inclinación al 
delito re\'elado por actos que contrarían las normas cultura~ 
clP. un grupo determinado. 
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r. .. --"Bases .Juddicas Comparnclns en el Tratamiento de los 
Presos'' por el Lic .• Juan ,José Gonzí1lez Rustarnnntc y por el Lic. 
Javic>r Alba Mufioz. 

JI.-'Ensuyo ele Formulación de una Doctrina" del Líe .. Jn­
\'Íer Alba ~Iuñoz. 

III.- "La .Juris<liceión" por Feo .. Javier VillnMn Igartún. 

IV.-"He<lenci1'1n y Pre\'enciún" ele Herrera. 

V.--"Penología" por Eugenio Cuello Cnl<ín. 

VI.-- "Criminalias". 

VII.- -"Tr:wedora del De1•ccho l'enal Contemporúneo" por el 
Lic. José Angel Ceniceros. 

VlJ,l.-"Sistemas Penitenciarios, Informe". Dr. Mr. E. Wines. 

IX.---"La Delincuencia Infantil _en México" por los Lic'l. Jo­
sé Angel Ceniceros y Luis Garrido. 

X.-"Derecho Administrntivo" ¡>or el Lic. Gabino Fraga. 

XI.-"Derecho Penal" por el Lic. Francisco González de la 
Vega. 

XII.--"Derecho Procesal Penal" por el Lic. Javier Pliía Pala-
cios. 

XIII.--"Derecho Proces,11 Penal" por el Lic. Juan Jos'~ Gonzá­
lez Bustumante. 
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XIV.-"Las Causas que Excluyen la Incriminación" por el 
Lic. RntH Carrancá y Trujillo. 

XV.-"¿ Qué es el Delito?" por Manuel López Rey y Arrojo. 

XVI.-"l\féxico su Evolución Social" ter. Tomo.-Vol. II, .Jus­
to Siemi y colaboradores. 

XVII.-"Derecho Penal" por Cuello Calón. 

XVIII.- "Derecho Procesal Penal", por Niceto Alcalá Zamora. 

XIX.-" Derecho Penal" por el Lic. Raúl Carrancá y Trujillo. 

XX.-"Principios de Derecho Criminal," por Enrique Ferri. 
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